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INTRODUCCIÓN 

La importancia que presenta la cuestión de la libertad sindi­
cal ha inducido a la Organización Internacional del Trabajo, por 
una parte, a adoptar normas internacionales y, por otra, a estable­
cer un mecanismo especial en esta materia. Las normas adoptadas 
figuran en el Convenio sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), y en el Convenio sobre 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 
(núm. 98), que hasta el 30 de junio de 1975 han sido ratificados, 
respectivamente, por 82 y 96 Estados. El mecanismo especial, que 
fue establecido en 1950-1951 en virtud de un acuerdo concluido con 
el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas!, prevé la 
intervención de dos organismos: la Comisión de Investigación y de 
Conciliación en Materia de Libertad Sindical y el Comité de Liber­
tad Sindical del Consejo de Administración. 

La Comisión de Investigación y de Conciliación, compuesta por 
personalidades independientes, tiene por mandato proceder a un 
examen imparcial de toda queja relativa a presuntas violaciones de 
los derechos sindicales que pudiera serle sometida por el Consejo 
de Administración. La Comisión es esencialmente un organismo de 
investigación, pero está facultada para examinar, con el gobierno 
interesado, las posibilidades de solucionar las dificultades por 
vía de acuerdo. Salvo en los casos a que se refiere el artículo 26 
de la Constitución de la OIT, relativo al examen de las quejas 
respecto de la aplicación de un convenio ratificado, esa Comisión 
sólo puede intervenir con el consentimiento del gobierno interesado. 
Hasta el presente la Comisión ha actuado en cuatro casos. 

El Comité de Libertad Sindical, órgano dependiente del Consejo 
de Administración de la OIT, tiene carácter tripartito. Desde su 
creación está compuesto por nueve miembros titulares y nueve miem­
bros suplentes que pertenecen a los grupos gubernamental, de los 
empleadores y de los trabajadores del Consejo^. En razón de las 
funciones cuasi judiciales del Comité, sus miembros actúan a título 
personal y no como representantes de sus gobiernos u organizacio­
nes. Las sesiones del Comité tienen carácter privado. 

Resolución núm. 277(X) relativa a los derechos sindicales 
(libertad de asociación), adoptada por el Consejo Económico y 
Social el 17 de febrero de 1950 en su décimo período de sesiones. 

o 
Se ha previsto que ningún representante o ciudadano de un 

stado contra el cual se haya formulado una queja, así como ninguna 
persona que ocupe un puesto oficial en la organización nacional de 
empleadores o de trabajadores autora de la queja, podrá participar 
en los trabajos del Comité cuando éste examine casos en que esas 
personas estén interesadas. 
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El Comité tiene por misión examinar las quejas relativas a 
violaciones de los derechos sindicales siempre que éstas sean pre­
sentadas sea por gobiernos, sea por organizaciones de empleadores 
o de trabajadores-1-. Estas quejas pueden presentarse haya o no haya 
ratificado los convenios sobre libertad sindical el país a que se 
refieran. 

Toda queja recibida es comunicada al gobierno interesado para 
que éste formule sus observaciones; paralelamente, se concede un 
plazo al querellante para que presente informaciones complementa­
rias en apoyo de su reclamación, informaciones que se comunican a 
su vez al gobierno. Si lo considera conveniente, el Comité tiene 
la facultad de comunicar al querellante la substancia de la res­
puesta del gobierno a fin de conocer sus comentarios, en cuyo caso 
se concede al gobierno la posibilidad de contestar a ellos. 

Una vez en posesión de estos elementos de juicio, el Comité 
formula sus recomendaciones al Consejo de Administración. 

Después de examinar las quejas que se le presentan, el Comité 
puede recomendar al Consejo de Administración que las transmita a 
la Comisión de Investigación y de Conciliación. También puede 
hacer recomendaciones al Consejo a fin de que señale a la atención 
de los gobiernos las anomalías comprobadas, con el objeto de que 
procedan a poner remedio a la situación. 

En esta forma el Comité llegó a tomar toda una serie de deci­
siones relativas a la libertad sindical. Al respecto consideró 
que, en el cumplimiento de las funciones que se le han encomendado, 
debería inspirarse, entre otras cosas, en las disposiciones que la 
Conferencia ha aprobado e incorporado a los convenios sobre liber­
tad sindical, disposiciones que permiten establecer una base de 
comparación cuando se trata de examinar un alegato determinado. 

Desde su creación en 1951 el Comité ha debido examinar más de 
ochocientos casos, lo que le ha permitido poco a poco tomar un con­
junto de decisiones que cubren la mayor parte de los aspectos rela­
tivos a la libertad sindical y a la protección de los derechos sin­
dicales. En más de una ocasión se ha expresado el deseo de que 
estas decisiones sean recopiladas, a fin de facilitar su consulta. 

En una resolución sobre los derechos sindicales y su relación 
con las libertades civiles, adoptada por la Conferencia Internacio­
nal del Trabajo, sin oposición, en su 54.a reunión (Ginebra, 1970), 

Tratándose de organizaciones, las quejas sólo son admisi­
bles si son presentadas por una organización profesional nacional 
directamente interesada en la cuestión, por organizaciones inter­
nacionales de empleadores o de trabajadores que tengan estatuto 
consultivo ante la OIT, o por otras organizaciones internacionales 
de empleadores o de trabajadores cuando se refieren a cuestiones 
que afectan directamente a las organizaciones afiliadas a tales 
organizaciones internacionales. 
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se invita al Consejo de Administración, entre otras cosas, "a que 
solicite del Director General que publique y difunda ampliamente 
en forma concisa las decisiones tomadas hasta ahora por el Comité 
de Libertad Sindical"-'-. 

A fin de dar cumplimiento a esta petición se ha preparado la 
presente recopilación, cuya segunda edición abarca hasta el 
150.° informe del Comité de Libertad Sindical (adoptado por el 
Consejo de Administración en mayo de 1975). 

Cabe señalar que las decisiones del Comitá han sido tomadas 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales de cada caso y 
por lo tanto deben considerarse en el contexto del mismo. Sin em­
bargo, al examinar un caso el Comité habitualmente se refiere a 
las decisiones que ha adoptado o mencionado con anterioridad eñ 
situaciones que pueden presentar una similitud con el caso baló" 
examen, a fin de mantener una cierta unidad de criterio en suscon-
clusiones. Por consiguiente, en la presente recopilación se Indi­
can a la vez los casos en los cuales la decisión forma parte de las 
conclusiones finales del Comité y aquellos otros en los que el 
Comité sólo ha mencionado tal decisión como parte de su razonamien­
to, aun cuando su conclusión puede ser diversa en razón de las cir­
cunstancias del asunto tratado. 

Inmediatamente después del índice se incluye una lista de las 
publicaciones de la OIT en que han aparecido los informes del 
Comité. 

Oficina Internacional del Trabajo: Resoluciones adoptadas 
por la Conferencia Internacional del Trabajo en su b4.a reunio'ñ 
(Ginebra, 1970), resolución VIII, párrafo 11. 
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mismas, de afiliarse a las organizaciones de su propia elección sin 
autorización previa, y al principio de que todas las organizaciones 
de trabajadores deben contar con el derecho de negociar colectiva­
mente. 

15.° informe, caso núm. 102, párrafo 141. 

4. 

En un caso en que los sindicatos que se proponen organizar a 
los trabajadores africanos no son reconocidos por la administración, 
sus dirigentes no están autorizados a negociar y los representantes 
de los trabajadores y los comités regionales (designados por la ad­
ministración) constituyen los intermediarios oficiales para cualquier 
petición (siendo estos organismos "el único medio"), el Comité re­
cordó la importancia que atribuye al principio generalmente acepta­
do de que los trabajadores, sin distinción alguna, deben tener el 
derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes y 
de afiliarse a ellas sin autorización previa. 

85.° informe, casos núms. 300, 311 y 321, párrafos 145 y 
146. 

Opiniones políticas. 

Véase también: 88. 

5. 
Respecto de una ley promulgada únicamente por razones de tipo 

político, a saber, prohibir de una manera general a los ciudadanos 
comunistas toda actividad pública, el Comité estimó que se plantea­
ba una cuestión de política nacional interna que escapa a su compe­
tencia y a cuyo respecto debe abstenerse de expresar su opinión. 
Sin embargo, en cuanto tales medidas de índole política puedan pro­
ducir un efecto indirecto sobre el ejercicio de los derechos sindi­
cales, el Comité llamó la atención sobre los puntos de vista que ha 
formulado con relación, por una parte, al principio según el cual 
los trabajadores, sin distinción alguna, deben tener el derecho de 
afiliarse a los sindicatos de su propia elección, y, por otra, a la 
importancia de la existencia de un procedimiento judicial regular, 
cuando las medidas políticas puedan afectar indirectamente al ejer­
cicio de los derechos sindicales. 

12.° informe, caso núm. 63, párrafo 276; 15.° informe, 
caso núm. 102, párrafo 136; 70.° informe, caso núm. 314, 
párrafo 97; 91.er informe, caso núm. 472, párrafo 13. 
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A. FORMACIÓN DE ORGANIZACIONES 

1. Derecho de loa trabajadores y de los empleadores "sin ninguna 
distinción" de constituir las organizaciones que estimen con­
venientes, y de afiliarse aellas. " 

Principios generales. 

1. 

Una situación en la cual los trabajadores de un país, desde la 
disolución de todos los sindicatos, están imposibilitados de consti­
tuir organizaciones sindicales y de afiliarse a ellas para la protec­
ción de sus intereses es contraria a los principios generalmente 
reconocidos en materia de libertad sindical. 

70.° informe, caso núm. 202, párrafo 133. 

2. 

El artículo 2 del Convenio núm. 87 consagra el principio de la 
no discriminación en materia sindical y la expresión "sin ninguna 
distinción" que contiene este artículo significa que se reconoce la 
libertad sindical sin discriminación de ninguna clase debida a la 
ocupación, al sexo, al color, a la raza, a las creencias, a la na­
cionalidad, a las opiniones políticas, etc., no sólo a los trabaja­
dores del sector privado de la economía, sino también a los funcio­
narios y a los agentes de los servicios públicos en general. 

110.° informe, caso núm. 519, párrafo 78. 

Raza. 

Véanse también: 82 y 96. 

-> . 

Una legislación que niega a los trabajadores africanos el dere­
cho de constituir sindicatos que puedan ser registrados y participar 
en los consejos industriales que puedan crearse para negociar conve­
nios colectivos y solucionar conflictos establece una discriminación 
contradictoria con el principio aceptado en la mayoría de los países 
e incorporado al Convenio adoptado por la Conferencia Internacional 
del Trabajo, de que los trabajadores, sin ninguna distinción, deben 
tener el derecho de constituir las organizaciones que estimen con­
venientes, y con la sola condición de observar los estatutos de las 
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6. 

Los trabajadores deben tener el derecho, sin ninguna distin­
ción, y en particular sin discriminación por razón de opiniones po­
líticas, de afiliarse al sindicato que estimen conveniente. 

126.° informe, caso núm. 638, párrafo 25. 

Funcionarios y agentes de los servicios públicos. 

7. 

Teniendo en cuenta la importancia que reviste para los emplea­
dos al servicio del Estado o de las autoridades locales el derecho 
de constituir o registrar sindicatos, la negación del derecho de 
sindicación a los trabajadores al servicio del Estado es incompati­
ble con el principio generalmente admitido de que los trabajadores, 
sin ninguna distinción, tienen derecho a constituir, sin autoriza­
ción previa, los sindicatos de su elección. 

4.° informe, caso núm. 5, párrafo 25; 24. informe, caso 
núm. 144, párrafo 243; 26.° informe, casos núms. 134 
y 141, párrafo 100; 67.° informe, caso núm. 305, párra­
fo 104; 69.° informe, caso núm. 285, párrafo 57; 84.° 
informe, caso núm. 423, párrafo 73; 85.° informe, caso 
núm. 335, párrafo 452. 

8. 

La negativa del derecho de los trabajadores públicos a crear 
sindicatos, con el resultado de que sus "asociaciones" no gozan de 
las mismas ventajas y privilegios que los "sindicatos" propiamente 
dichos, supone una discriminación con respecto a los trabajadores 
públicos y sus organizaciones frente a los del sector privado y a 
sus organizaciones. Tal situación plantea la cuestión de la compa­
tibilidad de esta discriminación con el artículo 2 del Convenio 
núm. 87, a cuyo tenor los trabajadores "sin ninguna distinción" 
tienen derecho a establecer, sin autorización previa, las organiza­
ciones que estimen convenientes y a afiliarse a ellas, y con los 
artículos 3 y 8, párrafo 2, del Convenio. 

48.° informe, caso núm. 193, párrafo 52. 

9. 

En un caso en que los empleados del puerto de un país habían 
sido considerados empleados públicos, en virtud de la costumbre y 
por acuerdo tácito, quedando así excluidos de la ley de sindicatos, 
y habiendo deducido las autoridades que el Convenio núm. 87 (rati­
ficado por ese país) no se aplicaba a dichos trabajadores, el Comi­
té señaló que el gobierno ha asumido una obligación internacional 
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en beneficio de los trabajadores "sin ninguna distinción", por lo 
que las cláusulas del Convenio no pueden considerarse sujetas a mo­
dificación en el caso de determinadas categorías de trabajadores, 
por razón de acuerdo privado o nacional, de costumbre o de otro 
pacto que exista entre el gobierno y tales categorías de trabaja­
dores. 

48.° informe, caso núm. 193, párrafo 54. 

10. 

El Comité ha insistido en que los trabajadores de los servicios 
públicos locales puedan constituir efectivamente las organizaciones 
que estimen convenientes y en que estas organizaciones tengan ple­
nos derechos para fomentar y defender los intereses de los traba­
jadores que representan. 

139.° informe, caso núm. 737, párrafo 171. 

Trabajadores agrícolas. 

11. 

Una legislación que prescribe que más de 60 por ciento de los 
afiliados a un sindicato agrícola deben saber leer y escribir es 
incompatible con el principio contenido en el Convenio núm. 87, en 
virtud del cual los trabajadores sin ninguna distinción tienen el 
derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes. 
El artículo 1 del Convenio núm. 11 confirma este principio y dispo­
ne que todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 
que ratifique este Convenio se obliga a asegurar a todas las perso­
nas empleadas en la agricultura los mismos derechos de asociación y 
de coalición que a los trabajadores de la industria. 

24.° informe, caso núm. 144, párrafo 237. 

Trabajadores de las plantaciones. 

12. 

Aunque reconociendo plenamente que las plantaciones son pro­
piedad. privada, el Comité estimó que, ya que los trabajadores no 
solamente trabajan, sino que habitan en las plantaciones, de mane­
ra que solamente accediendo a ellas pueden los representantes de 
los sindicatos normalmente ejercer sus actividades sindicales entre 
los trabajadores, es de importancia especial que el acceso a las 
plantaciones de los representantes de los sindicatos, con el fin de 
ejercer legalmente sus actividades sindicales, se conceda sin re­
ticencia, con tal que no se perjudique la ejecución del trabajo 
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durante las horas de labor y bajo reserva de todas las precauciones 
adecuadas en cuanto a la protección de la propiedad. A este res­
pecto, el Comité señaló igualmente la resolución adoptada por la 
Comisión del Trabajo en las Plantaciones en su primera reunión, en 
1950,. en la que se prevé que los empleadores deberían eliminar to­
dos los obstáculos que existan al establecimiento por parte de los 
trabajadores de sindicatos libres, independientes y controlados de­
mocráticamente, y deberían poner a disposición de estos sindicatos 
facilidades que les permitan ejercer sus actividades normales, in­
cluyendo locales gratuitos para oficinas, libertad para celebrar 
reuniones y libertad de acceso. 

4.° informe, caso núm. 34, párrafo 168; 52. informe, 
caso núm. 239, párrafos 180 y 181; 76. informe, caso 
núm. 327, párrafos 308 y 309, y caso núm. 379, párrafo 
375; 89.° informe, caso núm. 444, párrafo 95; 119.° 
informe, caso núm. 611, párrafo 93. 

Condenas penales. 

13. 

Subrayando que puede parecer inusitado que una persona simple­
mente inculpada de un delito, pero no condenada de hecho, pueda 
verse privada del derecho de afiliarse a un sindicato, el Comité 
expresó la aspiración de que la cuestión fuese objeto de un nuevo 
examen por parte del gobierno. 

4. informe, caso núm. 10, párrafo 77. 
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2. Derecho de los trabajadores y de los empleadores de constituir} 
las organizaciones que estimen convenientes y de afiliarse a i 
ellas. 

Principios generales. 

14. 

El Comité subrayó la importancia que concede a que los traba­
jadores y los empleadores puedan de manera efectiva constituir con 
plena libertad organizaciones de su elección y afiliarse libremente 
a ellas. 

6. informe, caso núm. 3, párrafo 1024. 

Sindicato único. 

Véanse también: 180 y 181. 

15. 

El Comité ha señalado que la Conferencia Internacional del 
Trabajo, al hacer figurar en el Convenio núm. 87 la expresión "orga­
nizaciones que estimen convenientes", entendió tener en cuenta el 
hecho de que en cierto número de países existen varias organizacio­
nes de empleadores y de trabajadores y los interesados pueden ele­
gir pertenecer a una o a otra de ellas, por razones de orden profe­
sional, religioso o político, sin pronunciarse por ello sobre la 
cuestión de saber si, para los trabajadores y los empleadores, la 
unidad en la organización sindical es o no preferible al pluralis­
mo sindical. Pero la Conferencia también reconoció en esta forma 
el derecho de todo grupo de trabajadores (o de empleadores) a cons­
tituir una asociación fuera de la organización ya existente, si 
considera preferible esta solución para la defensa de sus intereses 
materiales o morales. 

36.° informe, caso núm. 190, párrafo 203; 127.° informe, 
caso núm. 660, párrafo 269. 

16. 

El Comité recordó que, a pesar de que los trabajadores pueden 
tener interés en evitar que se multipliquen las organizaciones sin­
dicales, la unidad del movimiento sindical no debe ser impuesta me­
diante intervención del Estado por vía legislativa, pues dicha in­
tervención es contraria al principio incorporado en los artículos 
2 y 11 del Convenio núm. 87. La Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT ha señalado que "existe 
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una diferencia fundamental en cuanto a las garantías establecidas 
para la libertad sindical y la protección del derecho de sindica­
ción entre dicha situación, por una parte, en que el monopolio sin­
dical es introducido o mantenido por la ley y, por otra, las situa­
ciones de hecho que existen en ciertos países, en que todas las 
organizaciones sindicales se agrupan voluntariamente en una sola 
federación o confederación, sin que ello resulte directa o indirec­
tamente de las disposiciones legislativas aplicables a los sindica­
tos y a la creación de asociaciones profesionales. El hecho de que 
los trabajadores y los empleadores obtengan, en general, ventajas 
al evitar una multiplicación en el número de las organizaciones 
competidoras no parece suficiente, en efecto, para justificar una 
intervención directa o indirecta del Estado y sobre todo la inter­
vención de éste por vía legislativa". Aunque apreciando en todo 
sentido el deseo de un gobierno de fomentar un movimiento sindical 
fuerte, evitando los efectos de una multiplicidad indebida de pe­
queños sindicatos competidores entre sí y cuya independencia podría 
verse comprometida por su debilidad, el Comité ha señalado que es 
preferible en tales casos que el gobierno procure alentar a los sin­
dicatos para que se asocien voluntariamente y formen organizaciones 
fuertes y unidas, y no que imponga por vía legislativa una unifica­
ción obligatoria que priva a los trabajadores del libre ejercicio 
de sus derechos sindicales y viola los principios incorporados en 
los convenios internacionales del trabajo relativos a la libertad 
sindical. 

67. informe, caso núm. 303, párrafos 260 v 264; 95. 
informe, caso núm. 448, párrafo 124; 120. informe, ca­
sos núms. 572, 581, 586, 596, 610 y 620, párrafo 47; 
127.° informe, caso núm. 660, párrafos 270 y 271; 
129.° informe, caso núm. 668, párrafo 278; 135.° infor­
me, caso núm. 677, párrafo 155; 147.° informe, casos 
núms. 668 y 730, párrafo 63. 

17. 

El Comité hizo notar que, si bien los trabajadores y los emplea­
dores en general obtienen una ventaja evitando la multiplicación de 
sindicatos concurrentes, el hecho no es suficiente para justificar 
una intervención directa o indirecta del Estado, y que, comprendien­
do bien la preocupación de todo gobierno por fomentar un movimiento 
sindical fuerte, la unidad sindical impuesta por el gobierno está 
en contradicción con los principios del Convenio núm. 87. 

149.° informe, caso núm. 732, párrafo 37. 

18. 

Habiendo indicado un gobierno que no estaba dispuesto a "tole­
rar" un movimiento sindical fraccionado en varias tendencias y que 
estaba decidido a imponer a este movimiento un carácter unitario, 
el Comité recordó que el artículo 2 del Convenio núm. 87 dispone que 
los trabajadores y los empleadores deben tener derecho a constituir 
las organizaciones "que estimen convenientes", así como el de 
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afiliarse a estas organizaciones. Con esta disposición, el Convenio 
no toma en forma alguna posición a favor de la tesis de la unidad 
sindical ni de la tesis de la pluralidad sindical. No obstante, 
tiende a tomar en consideración, por una parte, el hecho de que en 
muchos países existen varias organizaciones entre las cuales tanto 
los trabajadores como los empleadores pueden elegir libremente para 
afiliarse y, por otra, que los trabajadores o los empleadores pue­
den desear crear organizaciones diferentes en los países donde no 
existe esa diversidad. Es decir, que si evidentemente el Convenio 
no ha querido hacer de la pluralidad sindical una obligación, por 
lo menos exige que ésta sea posible en todos los casos. De manera 
que toda actitud de un gobierno que se traduzca en la "imposición" 
de una organización sindical única está en contradicción con las 
disposiciones del artículo 2 del Convenio núm. 87. 

68.° informe, caso núm. 313, párrafo 56; 83.er informe, 
caso núm. 393, párrafo 63; 105-° informe, caso núm. 531, 
párrafo 283. 

19. 

Una situación en la que se niega a un individuo toda posibili­
dad de elección entre distintas organizaciones, porque la legisla­
ción sólo permite la existencia de una sola en la rama profesional 
en que el interesado ejerce su actividad, es incompatible con los 
principios incorporados en el Convenio núm. 87, debido a que tales 
disposiciones establecen por vía legislativa un monopolio sindical 
que conviene distinguir tanto de las cláusulas y prácticas de se­
guridad sindical como de las situaciones de hecho en que los tra­
bajadores forman voluntariamente una sola organización. 

65. informe, caso núm. 266, párrafo 61; 83.er informe, 
caso núm. 303, párrafo 191; 127.° informe, caso núm. 660, 
párrafo 272; 131.er informe, caso núm. 677, párrafo 172. 

20. 

La facultad de imponer obligatoriamente a todos los trabajado­
res de la categoría profesional interesada el pago de cotizaciones 
al único sindicato nacional cuya existencia está permitida para una 
ocupación dentro de una zona determinada no es compatible con el 
principio de que los trabajadores deben tener el derecho de afiliar­
se a las organizaciones "que estimen convenientes". En tales cir­
cunstancias, parecería que la obligación legal de pagar cotizacio­
nes a este monopolio sindical, estén o no afiliados a él los traba­
jadores, representa una nueva consagración y consolidación de dicho 
monopolio. 

65.° informe, caso núm. 266, párrafos 61 y 62. 
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21. 

En un caso en que la legislación exigía que el sindicato se 
constituyera con más de 50 por ciento de los obreros, si el sindi­
cato es de obreros, con más de 50 por ciento de los empleados, si 
es de empleados, y con más de 50 por ciento de los obreros y de 
los empleados, si el sindicato es mixto, el Comité recordó que seme­
jante disposición no es compatible con el artículo 2 del Convenio 
núm. 87, pues constituye un obstáculo considerable a la creación 
de sindicatos capaces de "fomentar y defender los intereses de sus 
miembros" y tiene también, indirectamente, por resultado prohibir 
la creación de un nuevo sindicato cuando ya existe uno en la empre­
sa o establecimiento considerado. 

85.° informe, caso núm. 335, párrafos 438 y 439. 

22. 

Las disposiciones según las cuales el funcionario que efectúa 
el registro podrá inscribir a todo sindicato que lo solicite con 
respecto a una industria específica en una región determinada si 
considera que ningún otro sindicato ha sido inscrito o registrado 
para esa industria en esa región, son contradictorias con el prin­
cipio de que los trabajadores, sin distinción alguna, deben contar 
con el derecho de afiliarse libremente a las organizaciones de su 
propia elección. 

15.° informe, caso núm. 103, párrafo 212. 

23. 

El Comité sugirió que un gobierno modifique su legislación de 
suerte que resulte claramente expresado que el hecho de que ya exis­
ta un sindicato que represente a la misma categoría de trabajadores 
que la que organiza o propone organizar un nuevo sindicato que espe­
ra ser registrado, o el hecho de que un sindicato ya existente po­
sea un certificado reconociéndole la calidad de representante de 
los trabajadores en las negociaciones colectivas para dicha cate­
goría de trabajadores, no puede justificar la negativa del regis­
trador a registrar el nuevo sindicato. 

93. informe, caso núm. 303( párrafo 100. 

24. 

El Comité consideró que una disposición que autoriza el recha­
zo del pedido de registro si otro sindicato ya registrado es sufi­
cientemente representativo de los intereses que el sindicato pos­
tulante se propone defender, tiene por consecuencia que en ciertos 
casos se puede negar a los trabajadores el derecho de afiliarse a 
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la organización que estimen conveniente, en violación de los prin­
cipios de la libertad sindical. 

95.° informe, caso núm. 448, párrafos 124 y 125; 
147.° informe, caso niím. 775, párrafo 198; 149.° infor­
me, caso núm. 709, párrafo 107. 

25. 

Respecto de situaciones en las cuales son las propias organi­
zaciones de trabajadores quienes han pedido la unificación de los 
sindicatos y en que esta solicitud fue consagrada de manera de 
darle el carácter de obligación legal, el Comité recordó que, cuan­
do la unidad sindical resulte de la sola voluntad de los trabaja­
dores, no necesita ser consagrada en textos legales cuya existen­
cia puede dar la impresión de que la unidad sindical es únicamente 
el resultado de la legislación vigente o sólo se mantiene en vir­
tud de ésta. 

83. informe, caso núm. 393, párrafos 64 y 65. 

26. 

Toda medida tomada contra los trabajadores por haber tratado 
de constituir o reconstituir organizaciones de trabajadores (fuera 
de la organización sindical oficial) es incompatible con el prin­
cipio de que los trabajadores deben tener el derecho de establecer, 
sin autorización previa, las organizaciones que estimen convenien­
tes, y de afiliarse a ellas. 

60. informe, caso núm. 143, párrafo 62; 95.° informe, 
caso núm. 497, párrafo 317; 116.° informe, casos núms. 
520 y 540, párrafo 261; 127.° informe, casos núms. 520 
y 540, párrafo 130; 135.° informe, caso núm. 612, pá­
rrafo 170. 

Sindicatos más representativos. 

Véanse también: 65, 262, 263, 
264, 265, 272 y 273. 

27. 

Cuando el legislador confiere, sin espíritu de discriminación, 
a los sindicatos reconocidos - que de hecho son los más representa­
tivos - ciertos privilegios relativos a la defensa de los intereses 
profesionales que sólo ellos son capaces de ejercer útilmente, la 
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concesión de tales privilegios no puede verse subordinada a condi­
ciones tales que las garantías fundamentales de la libertad sindi­
cal puedan verse en peligro por tal causa. 

6.° informe, caso núm. 11, párrafo 95. 

28. 

Habida cuenta de las funciones limitadas que cierta legisla­
ción reconoce a determinadas categorías de sindicatos, el Comité 
consideró que la distinción establecida por la legislación nacio­
nal entre los sindicatos podría tener por efecto indirecto restrin­
gir la libertad de los trabajadores para adherirse a organizaciones 
de su elección. Las razones que condujeron al Comité a adoptar esa 
posición fueron las siguientes: de manera general, la posibilidad 
para un gobierno de conceder una ventaja a una organización deter­
minada, o de retirársela para beneficiar a otra, entraña el riesgo, 
aunque no sea ésa su intención, de acabar por favorecer o desfavo­
recer a un sindicato frente a otros, cometiendo un acto de discri­
minación. Es más, favoreciendo o desfavoreciendo a determinada 
organización frente a otras, los gobiernos pueden influir en el 
ánimo de los trabajadores cuando elijan una organización para afi­
liarse, ya que es indudable que estos últimos se sentirán inclina­
dos a afiliarse al sindicato más apto para servirlos, mientras que 
por motivos de orden profesional, confesional, político u otro, sus 
preferencias los hubieran llevado a afiliarse a otra organización. 
Ahora bien, la libertad de los interesados en la materia constituye 
un derecho expresamente consagrado por el Convenio núm. 87. 

58.° informe, caso núm. 231, párrafos 551 y 552. 

29. 

El Comité indicó que en diversas oportunidades, y en particu­
lar a propósito de la discusión del proyecto de convenio sobre el 
derecho de sindicación y de negociación colectiva, la Conferencia 
Internacional del Trabajo había evocado la cuestión del carácter 
representativo de los sindicatos y admitido, hasta cierto punto, 
la distinción que a veces se hace entre los diferentes sindicatos 
de acuerdo con su grado de representatividad. Por su parte, la 
Constitución de la OIT en el párrafo 5 del artículo 3 consagra la 
noción de "organizaciones profesionales más representativas". Por 
consiguiente, el Comité estimó que el simple hecho de que la legis­
lación de un país establezca una distinción entre las organizacio­
nes sindicales más representativas y las demás organizaciones sin­
dicales no debería ser en sí criticable. Sin embargo, es necesa­
rio que una distinción de este género no tenga como consecuencia 
conceder a las organizaciones mas representativas - carácter que se 
deriva de un número más elevado de afiliados - privilegios que ex­
cedan de una prioridad en materia de representación en las negocia­
ciones colectivas, consultas con los gobiernos, o incluso en mate­
ria de designación de los delegados ante organismos internacionales 
En otras palabras, tal distinción no debería tener por consecuencia 
el privar a las organizaciones sindicales que no hayan sido recono­
cidas como las más representativas de los medios esenciales para 
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defender los intereses profesionales de sus miembros ni del derecho 
de organizar su gestión y su actividad y de formular su programa de 
acción, previsto por el Convenio núm. 87. 

36. informe, caso núm. 190, párrafo 193; 58. informe, 
caso núm. 220, párrafos 37 y 38,y caso núm. 231, párra-

informe, caso núm. 258, párrafos 48 

3b. informe, caso núm. íyo, párraio 1^3; 5a. íníoi 
caso núm. 220, párrafos 37 y 38,y caso núm. 231, parí 
fos 545 y 546; 59.° informe, caso núm. 258, párrafos -, 
y 49; 67.° informe, caso núm. 303, párrafo 310; 77.° 
informe, caso núm. 368, párrafo 24; 78.° informe, caso 
núm. 352, párrafo 165; 105.° informe, caso núm. 531, 
párrafo 284; 118.° informe, caso núm. 559, párrafo 128; 
132.° informe, caso núm. 682, párrafo 17. 

30. 

El Comité consideró que, aun cuando no sea necesariamente in­
compatible con el Convenio núm. 87 disponer la certificación del 
sindicato más representativo en una unidad determinada, constitu­
yéndolo en el agente negociador exclusivo de dicha unidad, tal se­
ría el caso solamente si se prevén al mismo tiempo una serie de ga­
rantías. A este respecto, el Comité señaló que en varios países, 
en los que se ha establecido el procedimiento que consiste en con­
ceder a los sindicatos un certificado por el cual se les atribuye 
el carácter de agentes exclusivos de negociación, se ha considerado 
esencial que tales garantías aseguren: a) que la certificación sea 
hecha por un organismo independiente; b) que la organización repre­
sentativa sea elegida por el voto de la mayoría de los trabajadores de 
la unidad interesada; c) que la organización que no obtenga un nú­
mero de votos suficiente tenga derecho a solicitar una nueva elec­
ción después de un período dado; d) que toda organización que no 
sea la que hubiera obtenido el certificado tenga derecho a solici­
tar nueva elección una vez transcurrido, desde la elección anterior, 
un período determinado, a menudo de doce meses. 

67.° informe, caso núm. 303, párrafo 292; 73.er informe, 
caso núm. 316, párrafo 94; 118. informe, caso núm. 559, 
párrafo 129; 121.er informe, caso núm. 624, párrafo 56. 

31. 

El Comité admitió que podrían acordarse ciertas ventajas, por 
ejemplo, en materia de representación, a los sindicatos en razón de 
su grado de representatividad, pero consideró que la intervención 
de los poderes públicos en materia de ventajas no debería ser de 
tal naturaleza que influyese indebidamente en la elección por los 
trabajadores de la organización a la que desean afiliarse. 

92.° informe, caso núm. 376, párrafo 31; 143.er informe, 
caso núm. 655, párrafo 40. 
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32. 

El Comité llamó la atención acerca de la importancia que da al 
principio según el cual los criterios en que se inspire la distin­
ción entre organizaciones más o menos representativas tienen que 
ser de carácter objetivo y fundarse en elementos que no ofrezcan 
posibilidad de parcialidad o abuso. 

36.° informe, caso núm. 190, párrafo 195; 59.° informe, 
caso núm. 258, párrafo 54; 69.° informe, caso núm. 280, 
párrafo 23; 77.9 informe, caso núm. 368, párrafo 17; 
92.° informe, caso núm. 376, párrafo 31. 

33. 

El Comité recordó que en ciertos casos el "reconocimiento" por 
el gobierno de otra organización puede suponer una prohibición de 
crear una organización profesional apta para "defender y fomentar 
los intereses de sus miembros". La Comisión de Expertos en Aplica­
ción de Convenios y Recomendaciones dejó establecido en 1959 que 
"así ocurre notoriamente, por ejemplo, cuando la propia ley designa 
explícitamente la organización beneficiaria". También puede suce­
der lo mismo cuando la reglamentación relativa al "reconocimiento" 
impone a las organizaciones de dichos trabajadores una estructura 
capaz de coartar su libertad de acción y no fija normas "objetivas" 
para el reconocimiento, durante un determinado período, de una orga­
nización a los fines de "representación" o de "negociación". 

36.° informe, caso núm. 190, párrafo 205. 

34. 

Si una legislación establece que el sindicato que goza de per­
sonería gremial pierde esa personería si deja de poseer el carácter 
de suficientemente representativo, y si se tiene en cuenta, para 
resolver sobre la retención de la personalidad gremial del sindica­
to superado en el número de afiliados, su situación sindical, y su 
contribución a la-defensa y protección de los intereses profesiona­
les, el Comité estimó que la falta de precisión que caracteriza a 
esta última fórmula puede prestarse a abusos cuando en virtud de 
ella el gobierno haya de decidir si mantiene o no la personería 
gremial de un sindicato determinado. El Comité señaló" que parece­
ría, en efecto, que la independencia de las organizaciones profe­
sionales en sus relaciones con los poderes públicos podría verse 
comprometida si el legislador o el poder ejecutivo establecieran, 
respecto a las diversas organizaciones concurrentes, una discrimi­
nación que no se basa en criterios objetivos y, más aún, si tal dis­
tinción provoca el resultado de que se conceda a determinadas orga­
nizaciones un monopolio, tanto en materia de reglamentación de las 
condiciones de empleo (negociaciones colectivas, etc.) como en cuan­
to a la representación y defensa de los intereses de los trabajado­
res ante las autoridades públicas. 

36.° informe, caso núm. 190, párrafos 196, 197 y 198. 
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35. 

Si se modifica la relación de fuerzas entre sindicatos que 
pugnan por un derecho preferente o la facultad de representar de 
manera exclusiva a los trabajadores en las negociaciones colecti­
vas, es conveniente que exista la posibilidad de reconsiderar los 
elementos de hecho en que se había basado la atribución de tal de­
recho o facultad. En ausencia de semejante posibilidad, puede ocu­
rrir que la mayoría de los trabajadores interesados estén represen­
tados por un sindicato al que durante un período excesivamente lar­
go se le haya impedido, de hecho o en derecho, organizar su adminis­
tración y actividades con el fin de promover plenamente los intere­
ses de sus afiliados. 

109.° informe, caso núm. 533, párrafo 101; 132.° infor­
me, caso núm. 690, párrafo 95; 138.° informe, caso 
núm. 728, párrafo 52; 147. informe, caso núm. 756, 
párrafo 164. 

36. 

El Comité sostuvo que, cuando las autoridades están facultadas 
para celebrar votaciones con objeto de determinar el sindicato ma-
yoritario que ha de representar a los trabajadores en las negocia­
ciones colectivas, siempre deben celebrarse tales votaciones si 
existieran dudas en cuanto a qué sindicato desean los trabajadores 
que los represente. 

121. informe, caso núm. 624, párrafo 55; 132.° infor­
me, caso núm. 690, párrafo 100. 

37. 

El Comité estimó que, para alentar el desarrollo armonioso de 
negociaciones colectivas y evitar los conflictos, convendría apli­
car siempre, cuando existan, los procedimientos destinados a desig­
nar a los sindicatos más representativos a los fines de negociación 
colectiva, cuando no se sepa claramente por cuál de esos sindicatos 
desean optar los trabajadores. Cuando no existan tales procedi­
mientos, llegado el caso las autoridades tendrían que examinar la 
posibilidad de instituir reglas objetivas al respecto. 

147. informe, caso núm. 756, párrafo 165. 

38. 

En un caso en que un proyecto de ley sobre la creación de comi­
tés encargados de los procedimientos de negociación en los servicios 
públicos establecía la obligación del cómputo de los miembros coti­
zantes de los sindicatos para establecer su representatividad y un 
control ejercido por una comisión presidida por un magistrado 
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(verificación prevista cada seis años o en cualquier momento a pe­
dido de un sindicato), el Comité observó que, aunque en general 
pueda ser conveniente una votación para determinar la representa-
tividad de las organizaciones sindicales, las investigaciones pre­
vistas por el proyecto de ley daban al parecer serias garantías 
por lo que se refiere al secreto y a la imparcialidad indispensa­
bles para esa misión. 

143.er informe, caso núm. 655, párrafo 43. 

Cláusulas de seguridad sindical. 

Véase también: 19. 

39. 

En casos en que se había instituido la deducción de los sala­
rios por concepto de cuotas periódicas u otras medidas de seguridad 
sindical, en virtud no de la ley, sino de una cláusula incluida en 
un convenio colectivo o de una práctica establecida por las dos 
partes, el Comité se negó a examinar los alegatos, basándose en la 
declaración de la Comisión de Relaciones de Trabajo de la Conferen­
cia Internacional del Trabajo en 1949, en la que se establecía que 
el Convenio núm. 98 no debería interpretarse en el sentido de que 
autoriza o prohibe las cláusulas de seguridad sindical y que estas 
cuestiones deben resolverse de acuerdo con la reglamentación y la 
práctica nacionales. De conformidad con esta precisión, los paí­
ses - y con más razón aquellos en los que existe el pluralismo sin­
dical - no estarían obligados en modo alguno, de acuerdo con el 
Convenio, a tolerar, sea de hecho sea de derecho, las cláusulas de 
seguridad sindical, mientras que los otros países que las admiten 
no se verían imposibilitados de ratificar el Convenio. 

13. r informe, caso núm. 96, párrafos 130 y 131; 15- in­
forme, caso núm. 114, párrafo 59; 17.° informe, caso 
núm. 120, párrafo 95; 26.° informe, caso núm. 162, pá­
rrafo 18; 30.° informe, caso núm. 182, párrafo 108; 
34.° informe, caso núm. 130, párrafo 19, y caso núm. 188, 
párrafo 34; 65.° informe, caso núm. 266, párrafo 59; 
71.er informe, caso núm. 320, párrafo 43; 92.° informe, 
caso núm. 376, párrafo 40, y caso núm. 455, párrafo 220; 
96.° informe, caso núm. 492, párrafo 121; 119.° infor­
me, caso núm. 621, párrafo 30. 

40. 

Basándose en la declaración de la Comisión de Relaciones de 
Trabajo de la Conferencia Internacional del Trabajo en 1949, el 
Comité ha estimado que una legislación que establece el derecho 



- 20 -

a no sindicarse o a no permanecer en un sindicato no constituye en 
sí una violación de los Convenios núms. 87 y 98. 

85.° informe, caso núm. 335, párrafos 425 y 427. 

41. 

Existen muchos ejemplos de países en los que la ley prohibe 
ciertas modalidades de seguridad sindical y muchos otros en los 
cuales la ley permite tales modalidades, ya formalmente o por no 
existir ninguna legislación en la materia. El Comité ha estimado 
que la situación cambia radicalmente desde el momento en que la le­
gislación impone la seguridad sindical, ya sea haciendo obligatoria 
la afiliación, ya imponiendo el pago de cotizaciones sindicales en 
condiciones tales que se llega al mismo resultado. El Comité ha 
señalado que cuando un trabajador puede legalmente adherirse a otro 
sindicato pero sigue estando obligado por ley a adherirse a deter­
minado sindicato si desea conservar su empleo, esta exigencia pare­
ce ser incompatible con su derecho a adherirse a la organización 
que estime conveniente. 

65.° informe, caso núm. 266, párrafo 60; 83. informe, 
caso núm. 303, párrafos 190 y 193. 

42. 

Cuando se encuentran en vigencia cláusulas de seguridad sindi­
cal que exigen la afiliación a una organización dada como condición 
para obtener trabajo, puede producirse una discriminación injusta 
si se establecen condiciones irrazonables para la afiliación de las 
personas que la soliciten. 

15.° informe, caso núm. 114, párrafo 62. 

Coerción o favoritismo del gobierno. 

Véase también: 28. 

43. 

La cuestión de saber en qué medida la posición adoptada por un 
gobierno respecto de una organización sindical constituye un atenta­
do contra el derecho de los trabajadores a afiliarse a organizacio­
nes de su propia elección depende esencialmente de circunstancias 
de hecho; podría depender, por ejemplo, de los términos en que el 
gobierno interesado exprese su punto de vista, de las condiciones en 
que esto haya sido puesto en conocimiento del público o de los tra­
bajadores interesados (prensa, utilización del aparato del Estado, 
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etcétera) y de todos los demás elementos que permitan apreciar si 
la posición mantenida por el gobierno ha tomado o no un carácter 
coercitivo, o ha podido o no ejercer presión sobre los trabajadores 
interesados. 

27.° informe, caso núm. 166, párrafos 79 y 81. 

44. 

Los Primeros Ministros de dos países habían manifestado, respec­
tivamente, que el gobierno no reconocería a cierto sindicato y que 
disolvería a determinada federación. El Comité recomendó que se 
llamara la atención del gobierno acerca del peligro de que tales 
declaraciones sean interpretadas como un intento de ejercer presión 
sobre los trabajadores en el ejercicio de su derecho de afiliarse a 
las organizaciones que estimen convenientes. 

85. informe, caso núm. 415, párrafos 241-246; 
93.er informe, caso núm. 494, párrafo 333. 

45. 

Be manera general, el hecho de que un gobierno pueda conceder 
el usufructo de locales a determinada organización o expulsar a una 
organización de los locales que ocupaba para concederlos a otra 
entraña el riesgo, aunque no sea ésa la intención, de que se acabe 
por favorecer o desfavorecer a un sindicato frente a los demás y se 
cometa así un acto de discriminación. Mas precisamente, al favore­
cer o desfavorecer a determinada organización frente a las demás, 
los gobiernos podrían influir en el ánimo de los trabajadores cuan­
do eligen la organización a que piensan afiliarse. Un gobierno que 
obrase así de propósito deliberado infringiría además el principio 
contenido en el Convenio núm. 87. de que las autoridades públicas 
deben abstenerse de toda intervención que tienda a limitar los de­
rechos otorgados por este instrumento o a entorpecer su ejercicio 
legal, y también, aunque más indirectamente, el principio que pre­
vé que la legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de 
suerte que menoscabe las garantías previstas por el Convenio. El 
Comité expresó la opinión de que, si desea dar ciertas facilidades 
a las organizaciones sindicales, convendría que el gobierno las 
tratara a este respecto en pie de igualdad. 

57.° informe, caso núm. 248, párrafo 28; 67.° informe, 
caso núm. 277, párrafo 60; 79.° informe, caso núm. 361, 
párrafo 98; 104.° informe, caso núm. 522, párrafo 44. 
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Restricciones concernientes a la raza, el número mínimo de 
afiliados, los supervisores y la estructura de los sindicatos. 

46. 

La prohibición del registro de sindicatos mixtos (constituidos 
por trabajadores de razas diferentes) es incompatible con el princi­
pio generalmente aceptado de que los trabajadores, sin ninguna dis­
tinción, deben tener derecho de establecer las organizaciones de 
su propia elección y, cumpliendo únicamente con los estatutos de la 
organización, de afiliarse a ellas sin autorización previa. 

24. informe, caso núm. 145, párrafo 209. 

47. 

El Comité recordó que el establecimiento de un sindicado puede 
verse sometido a grandes dificultades, e incluso hacerse imposible, 
cuando la legislación fija en una cifra evidentemente exagerada el 
mínimo de miembros de un sindicato, como ocurre, por ejemplo, cuan­
do estipula que los promotores de un sindicato de empresa deben ser 
50 como mínimo. 

48. informe, caso núm. 191, párrafo 72. 

48. 

El Comité estimó que el número mínimo de 20 miembros para la 
constitución de un sindicato no parece constituir una cifra exage­
rada ni, por consiguiente, un obstáculo de por sí para la formación 
de sindicatos. 

90. informe, caso núm. 335, párrafo 194. 

49. 

El Comité, aunque estimando que una disposición por la que los 
funcionarios gubernamentales sólo pueden afiliarse a un sindicato 
que se ocupe exclusivamente de la defensa de sus propios intereses 
podría considerarse razonable en ciertas circunstancias, señaló 
que sería deseable volver a examinar oportunamente tal restricción. 

4.° informe, caso núm. 30, párrafos 155 y 156; 
32.° informe, caso núm. 179, párrafo 16. 
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50. 

En virtud de una ley de administración pública local, la nego­
ciación colectiva debe tener lugar en el ámbito regional y por lo 
tanto la organización negociadora debe ser también una organización 
que exista únicamente en ese ámbito; semejante restricción puede 
acarrear limitaciones al derecho de los trabajadores de establecer 
las organizaciones que estimen convenientes y afiliarse a ellas, y 
de elegir libremente sus representantes. 

54.° informe, caso núm. 179, párrafo 156. 

51. 

El establecimiento, a los efectos del reconocimiento del dere­
cho de asociación, de una lista de profesiones con carácter limita­
tivo estaría en contradicción con el principio de que los trabaja­
dores, sin ninguna distinción, deben tener derecho a constituir las 
organizaciones que estimen convenientes y afiliarse a ellas. 

79.° informe, caso núm. 393, párrafo 145. 

52. 

Las disposiciones que impliquen un trato preferente para sin­
dicatos que no tengan ninguna vinculación con los sindicatos de fue­
ra de la provincia pueden ejercer presión sobre los trabajadores 
para que se adhieran a un sindicato puramente provincial, sin vín­
culos con el exterior, antes que a otro. Tales disposiciones no 
están de acuerdo en el principio, generalmente aceptado, de que los 
trabajadores deben tener el derecho de constituir las organizacio­
nes que estimen convenientes y de afiliarse a las mismas y de que 
la legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de tal suer­
te que menoscabe el ejercicio de este derecho; además, parecen ser 
incompatibles con el principio de que las organizaciones de traba­
jadores deben tener el derecho de establecer las federaciones y 
confederaciones que estimen convenientes y de afiliarse a las mis­
mas, y de que tales organizaciones, federaciones o confederaciones 
tendrán el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de 
trabajadores. 

49. informe, caso núm. 211, párrafos 233 y 234. 

53. 

Por lo que respecta a las disposiciones que prohiben al perso­
nal de supervisión afiliarse a sindicatos de trabajadores, el Comité 
estimó que debería limitarse la definición de la palabra "supervi­
sores" para que abarque solamente a las personas que verdaderamente 
representan los intereses de los empleadores. 

66.° info rme, caso núm. 179, párrafo 351. 
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Varios. 

54. 

En un caso en que los afiliados sindicales que deseaban darse 
de baja de su sindicato sólo podían hacerlo en presencia de un no­
tario, quien debía verificar la identidad del interesado y certi­
ficar su firma, el Comité consideró que esta condición no consti­
tuiría en sí una infracción a los derechos sindicales, a condición 
de que se tratara de una formalidad que en la práctica pudiera 
cumplirse fácilmente y sin demora. Pero si una disposición de esa 
naturaleza pudiera en algunas circunstancias plantear dificultades 
prácticas a los trabajadores que deseen darse de baja de un sindi­
cato, dicha disposición podría limitar el libre ejercicio de su 
derecho a afiliarse a organizaciones de su elección. Para evitar 
situaciones de esta índole, el Comité consideró que el gobierno 
debería examinar la posibilidad de prever otra forma de desafilia­
ción que no entrañe ninguna dificultad de orden práctico o econó­
mico para los trabajadores interesados. 

138. informe, caso núm. 631, párrafo 32. 
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3. Derecho de cons t i tu i r organizaciones "sin autorización previa". 

Formalidades legales y aprobación de e s t a tu tos . 

55. 

En su informe a la Conferencia Internacional del Trabajo de 
1948, la Comisión de Libertad Sindical y de Relaciones de Trabajo 
declaró que "los Estados quedan libres para fijar en su legislación 
las formalidades que les parezcan propias para asegurar el funcio­
namiento normal de las organizaciones profesionales". Por consi­
guiente, las formalidades prescritas en las reglamentaciones nacio­
nales acerca de la constitución y del funcionamiento de las organi­
zaciones de trabajadores y de empleadores son compatibles con las 
disposiciones del Convenio, a condición, claro está, de que esas 
disposiciones reglamentarias no se hallen en contradicción con las 
garantías previstas por el Convenio núm. 87. 

l.er informe, caso núm. 4, párrafo 47; 129.° informe, 
caso núm. 514, párrafo 112; 138.° informe, caso núm. 
696, párrafo 13; 143.er informe, caso núm. 734, párra­
fo 51. 

56. 

El Comité recordó que el principio de la libertad sindical po­
dría llegar a ser muchas veces letra muerta si para crear una orga­
nización los trabajadores y los empleadores hubieran de obtener un 
permiso cualquiera, ya revista la forma de una licencia para fundar 
la organización sindical propiamente dicha, de una sanción discre­
cional de sus estatutos o de su reglamento administrativo o de algu­
na autorización previa indispensable para proceder a su creación. 
No obstante, si bien los fundadores de un sindicato tienen que obser­
var los requisitos de publicidad u otros análogos que pueden regir 
de acuerdo con determinada legislación, tales requisitos no deben 
equivaler prácticamente a una autorización previa ni constituir un 
obstáculo para la creación de una organización hasta el punto de 
constituir en los hechos una prohibición pura y simple. Aun cuando 
el registro sea facultativo, si de él depende que las organizacio­
nes puedan gozar de los derechos básicos para poder "fomentar y de­
fender los intereses de sus miembros", el mero hecho de que en tales 
casos la autoridad encargada de la inscripción goce del derecho dis­
crecional de denegarla conduce a una situación que apenas diferirá 
de aquellas en que se exija una autorización previa. 

84.° informe, caso núm. 423, párrafo 72; 85.° informe, 
caso núm. 335, párrafo 447; 114.° informe, caso núm. 350, 
párrafo 42; 143.er informe, caso núm. 734, párrafo 55. 
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57. 

Una disposición legal por la que el derecho de asociación esté 
sometido a una autorización dada de una manera puramente discrecio­
nal por un departamento ministerial es incompatible con el princi­
pio de la libertad sindical. 

4.° informe, caso núm. 20, párrafo 110. 

58. 

Una disposición que prevea que los estatutos sindicales deben 
cumplir los requisitos de la legislación nacional no constituye 
una violación del principio de que las organizaciones de trabaja­
dores deben tener el derecho de redactar sus propias constituciones 
y estatutos en plena libertad, siempre que esos requisitos regla­
mentarios no infrinjan el principio de la libertad sindical y de 
que, además, la aprobación de los estatutos por la autoridad compe­
tente no se halle sometida a la facultad discrecional de dicha 
autoridad. 

65- informe, caso núm. 266, párrafo 29; 129.° inf orme, 
caso núm. 514, párrafo 112. 

59. 

El hecho de que la aprobación de los estatutos sindicales de­
penda de las facultades discrecionales de la autoridad competente 
no es compatible con el principio generalmente aceptado de que las 
organizaciones de trabajadores deben tener el derecho de redactar 
sus estatutos y reglamentos administrativos con completa libertad. 

58.° informe, caso núm. 168, párrafo 78; 67. informe, 
caso núm. 303, párrafo 276; 105.° informe, casos 
núms. 473 y 477, párrafo 64. 

60. 

El requisito de que todo sindicato tenga un domicilio regis­
trado es una condición normal impuesta en gran número de países. 

25.° informe, caso núm. 152, párrafo 238. 
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61. 

Una situación en que la aprobación de los estatutos sindicales 
por las autoridades administrativas, como condición necesaria para 
la existencia legal de la organización, va unida a la condición de 
que dichas autoridades estén convencidas al mismo tiempo, a su pro­
pia discreción, de que la organización se halla justificada, te­
niendo en cuenta los intereses económicos y sociales de la comuni­
dad, no es compatible con el principio generalmente aceptado de que 
los trabajadores deben tener el derecho de constituir sus organiza­
ciones "sin autorización previa". 

65.° informe, caso núm. 266, párrafo 34; 113. r informe, 
caso núm. 266, párrafo 54. 

62. 

Una disposición legal por la que el Secretario General del 
Gobierno esté autorizado, previo dictamen de los ministerios inte­
resados, para oponerse a la constitución de un sindicato en un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de presentación de los 
estatutos, está en contradicción con el principio fundamental se­
gún el cual los empleadores y los trabajadores deberían tener de­
recho de constituir las organizaciones de su elección sin autori­
zación previa. 

53.er informe, caso núm. 232, párrafos 54 y 55. 

63. 

En un caso en que había transcurrido un largo período entre 
la solicitud dé concesión de la personalidad jurídica y su obten­
ción, el Comité recordó que, si bien es cierto que los fundadores 
de un sindicato deben respetar las formalidades previstas por la 
legislación, a su vez estas formalidades no deben, por su natura­
leza, poner trabas a la libre creación de las organizaciones. 

128.° informe, caso núm. 675, párrafo 20; 129.° informe, 
caso núm. 514, párrafo 116. 

64. 

En un caso, el Comité estimó que, si existen serios indicios 
de que los dirigentes de un sindicato han cometido actos penados 
por la ley, deberían ser sometidos a un procedimiento judicial re­
gular a fin de determinar sus responsabilidades, sin que el hecho 
de su detención obste, por sí mismo, para que se otorgue la perso­
nalidad jurídica a la organización interesada. 

129. informe, caso núm. 514, párrafo 115. 
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Registro. 

Véanse también: 22, 23, 24, 56, 
62 y 166. 

65-

Aun reconociendo que, en ciertas circunstancias, puede ser 
legítimo que el registro confiera a una organización sindical ven­
tajas en cuestiones tales como la representación para fines de ne­
gociación colectiva, consultas por parte del gobierno o nombramien­
to de delegados ante organismos internacionales, en circunstancias 
normales no debería dar lugar a una discriminación tal que las 
organizaciones no registradas queden sujetas a medidas especiales 
de control por parte de la policía que limiten el ejercicio de la 
libertad sindical. 

74- informe, caso núm. 298, párrafo 45; 107.° informe, 
casos núms. 251 y 414, párrafo 39. 

66. 

Si las condiciones para conceder el registro equivaliesen a 
exigir una autorización previa de las autoridades publicas para la 
constitución o para el funcionamiento de un sindicato, se estaría 
frente a una manifiesta infracción del Convenio núm. 87. No obs­
tante, no parece ser éste el caso cuando el registro de los sindi­
catos consiste únicamente en una formalidad cuyas condiciones no 
son de tal naturaleza que pongan en peligro las garantías previstas 
por el Convenio. 

20.° informe, casos núms. 72 y 122, párrafo 67; 102.° in­
forme, caso núm. 516, párrafo 33. 

67. 

El Comité consideró oportuno sugerir a un gobierno el estable­
cimiento de un sistema de registro a cargo de un funcionario o de 
un organismo totalmente independiente de las autoridades locales y 
de cuyas decisiones pueda apelarse ante los tribunales. 

58.° informe, caso núm. 179, párrafo 385. 
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68. 

El Comité llamó la atención acerca de la importancia que atri­
buye al principio de que los recursos de apelación contra la negati­
va de inscribir determinado sindicato o contra el retiro del regis­
tro debieran ser de la competencia de la jurisdicción ordinaria y 
no de la autoridad ejecutiva o administrativa. 

47.° informe, caso núm. 194, párrafo 111; 58.° informe, 
caso núm. 251, párrafo 611. 

69. 

En los casos en que el encargado del registro tiene que basar­
se en su propio criterio para decidir si un sindicato reúne las 
condiciones para ser registrado - aunque su decisión pueda ser ob­
jeto de apelación ante los tribunales -, el Comité estimó que la 
existencia de un recurso judicial de apelación no parece una garan­
tía suficiente; en efecto, no modifica el carácter de las faculta­
des concedidas a las autoridades encargadas de la inscripción, y 
los jueces ante quienes se plantean tales recursos no tendrán más 
posibilidad que cerciorarse de que la legislación ha sido correc­
tamente aplicada. El Comité llamó la atención acerca de la conve­
niencia de definir claramente en la legislación las condiciones 
precisas que los sindicatos deberán cumplir para poder ser regis­
trados y de prescribir criterios específicos para determinar si 
esas condiciones se cumplen o no. 

66.° informe, caso núm. 251, párrafos 428 y 446; 70.° in­
forme, caso núm. 194, párrafo 118; 74-° informe, caso 
núm. 308, párrafo 87, y caso núm. 363, párrafo 224; 
84.° informe, caso núm. 415j párrafos 58 y 59; 147. in­
forme, caso núm. 775, párrafo 199. 

70. 

El Comité recalcó la importancia que concede al hecho de que 
los jueces puedan conocer el fondo de la cuestión tratada, a fin de 
determinar si las disposiciones en que se basan las medidas admi­
nistrativas recurridas infringen o no los derechos reconocidos a 
las organizaciones profesionales por el Convenio núm. 87. 

74.° informe, caso núm. 308, párrafo 87, y caso núm. 363, 
párrafo 224. 
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71. 

El Comité recordó que el control normal de la actividad de los 
sindicatos debería efectuarse a posteriori por el juez; . el hecho 
de que una organización que solicita "beneficiarse del estatuto de 
sindicato profesional pueda entregarse, dado el caso, a una activi­
dad extraña a la sindical no parece constituir un motivo suficiente 
para que las organizaciones sindicales sean sometidas a control 
a priori en lo que respecta a su composición o a la composición de 
su comisión directiva. El Comité ha considerado que el hecho de 
negar la inscripción a un sindicato porque las autoridades, de 
antemano y por su propia cuenta, consideren que pudiera ser polí­
ticamente indeseable, sería equivalente a someter la inscripción 
obligatoria de un sindicato a una autorización previa por parte de 
las autoridades, lo cual no es compatible con las disposiciones del 
Convenio núm. 87-

68.° informe, caso núm. 239, párrafos 31 y 32; 129.° in­
forme, caso núm. 514, párrafo 115. 

72. 

El Comité señaló que una disposición por la que pueda negarse 
el registro de un sindicato si éste está "a punto de lanzarse" en 
actividades que puedan representar una amenaza grave para la segu­
ridad y el orden públicos podría dar lugar a abusos y que su apli­
cación exige la mayor prudencia. Estimo que no debería negarse el 
registro sino con motivo de hechos graves y debidamente probados, 
normalmente bajo el control de la autoridad judicial competente. 

149.° informe, caso núm. 709, párrafo 106. 
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B. LIBRE FUNCIONAMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES 

1. Derecho de redactar los estatutos y reglamentos . 

Véanse también: 56, 58, 59, 61, 
130 y 178. 

Principios generales. 

73. 

El Comité opinó que la negativa de un gobierno de reconocer 
los estatutos adoptados por el congreso de un sindicato no está en 
conformidad con el principio de que las organizaciones de trabaja­
dores deben tener el derecho de redactar sus estatutos y reglamen­
tos sin intervención de las autoridades públicas (artículo 3 del 
Convenio núm. 87). 

127. informe, caso núm. 644, párrafo 250. 

Cláusulas obligatorias. 

74. 

Una legislación nacional exigía que en los estatutos de los 
sindicatos se incluyan una declaración de respeto hacia los prin­
cipios y objetivos de la colectividad nacional, la renuncia expresa 
a toda forma de actividad interna o externa que sea contraria a los 
intereses de la nación y el reconocimiento de que el sindicato cons­
tituye un factor primordial para la cooperación activa junto con to­
dos los demás factores del sistema económico nacional y, por consi­
guiente, la renuncia a la lucha de clases. El Comité consideró que 
tales disposiciones, que parecen implicar una cierta subordinación 
de los sindicatos a la política económica del gobierno, no son com­
patibles con los principios generalmente aceptados de que las orga­
nizaciones de trabajadores deben tener el derecho de redactar sus 
estatutos y reglamentos administrativos, organizar libremente sus 
actividades y formular sus programas, y que las autoridades públicas 
deberían abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este 
derecho o a entorpecer su ejercicio legal, y que la legislación na­
cional no debería menoscabar ni ser aplicada de suerte que menoscabe 
el efectivo disfrute de tal derecho. 

65. informe, caso núm. 266, párrafos 35-37. 
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75. 

En un caso en que la legislación establecía que sólo la asam­
blea general de un sindicato podía decidir la unión y la fusión con 
otros sindicatos, el Comité tomó nota de que el gobierno había exi­
gido el respeto de una prescripción relativa a la existencia de una 
organización para garantizar a los futuros miembros el derecho de 
participar democráticamente'en la creación de la misma. El Comité 
estimó que esa legislación no constituía una violación de los dere­
chos sindicales. 

78.° informe, caso núm. 388, párrafos 282-287. 

76. 

En un caso, la imposición legal de ciertas mayorías para la 
adopción de resoluciones por la asamblea del sindicato se refería 
a cuestiones de suma importancia para la vida de la organización y 
los derechos de sus miembros (aprobación de estatutos y modificacio­
nes, fijación de cotizaciones, exclusión de un miembro, fusión, afi­
liación o retiro, disolución). El Comité consideró que, en tales 
casos, cuando se trata de asuntos básicos que se refieren a la exis­
tencia y estructura de un sindicato y a los derechos esenciales de 
sus miembros, la reglamentación legal de las mayorías que deben 
adoptar las decisiones respectivas no implica una intervención de 
las autoridades contraria al Convenio, siempre que no sea de natu­
raleza que dificulte seriamente la gestión de un sindicato, de 
acuerdo con las condiciones reinantes, haciendo prácticamente impo­
sible la adopción de decisiones. 

79.° informe, caso núm. 408, párrafo 181. 

77. 
Una legislación que reglamenta minuciosamente los procedimien­

tos electorales internos de un sindicato y la composición de sus 
órganos directivos fija los días de reunión, la fecha precisa de la 
asamblea anual y la fecha en que concluirán los mandatos de los di­
rigentes es incompatible con las garantías reconocidas a los sindi­
catos por el Convenio núm. 87. 

27.° informe, caso núm. 159, párrafos 360-362; 143. 
informe, caso núm. 771, párrafo 117. 

78. 

La inserción en los estatutos de un sindicato, por decisión de 
las autoridades públicas, de un artículo en virtud del cual el sin­
dicato deberá enviar anualmente al ministerio una serie de documen­
tos, a saber, copia de las actas de la asamblea general con indica­
ción precisa de la nómina de miembros presentes, copia del informe 
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del secretario general aprobado por la asamblea, copia del informe 
de tesorería, etc., y que en caso de incumplimiento en un plazo es­
tablecido se entenderá que el sindicato se ha extinguido, no es 
compatible con los principios de libertad sindical. 

103.er informe, casos núms. 422, 473 y 477, párrafos 160-
163. 

Modelos de estatutos. 

79. 

Toda obligación impuesta a un sindicato - aparte ciertas cláu­
sulas de pura forma - de copiar sus estatutos sobre un modelo for­
zoso sería contraria a las reglas que garantizan la libertad sindi­
cal. Muy diferente es el caso en que el gobierno se limita a poner 
un modelo de estatuto a disposición de las organizaciones en forma­
ción sin imponer la aceptación del modelo propuesto. La prepara­
ción de estatutos y reglas tipo para guía de los sindicatos, siem­
pre que las circunstancias sean tales que no exista de hecho ningu­
na obligación de aceptarlos ni ninguna presión ejercida en tal sen­
tido, no entraña necesariamente una intervención en el derecho de 
las organizaciones a redactar sus estatutos y reglamentos en comple­
ta libertad. 

6. informe, caso núm. 11, párrafos 107 y 108; 66. in­
forme, caso núm. 298, párrafos 516 y 518. 
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2. Derecho de elegir libremente a los representantes. 

Véanse también: 77 y 167. 

Principios generales. 

80. 

El Comité subrayó la importancia que concede al principio de 
que los trabajadores y sus organizaciones deben contar con el dere­
cho de elegir a sus representantes en plena libertad y que tales 
representantes deben tener el derecho de presentar las peticiones 
de los trabajadores. 

22. informe, caso núm. 148, párrafo 94. 

81. 

En vista de que la creación en un país de consejos de trabaja­
dores y de consejos de empresarios podría constituir un paso preli­
minar hacia la formación de organizaciones de trabajadores y de em­
pleadores independientes y libremente constituidas, el Comité sugi­
rió al gobierno del país respectivo que todos los puestos directi­
vos de los consejos de trabajadores, sin excepción, sean ocupados 
por personas elegidas libremente por todos los trabajadores sin in­
habilitación alguna basada en su participación o actitud en aconte­
cimientos pasados. 

85.° informe, casos núms. 294, 383, 397 y 400, párra­
fo 373. 

Discriminación racial. 

82. 

Las disposiciones de una legislación que reservan exclusiva­
mente a los europeos el derecho de integrar las comisiones ejecuti­
vas de los sindicatos mixtos (compuestos por trabajadores de razas 
diferentes) son incompatibles con el principio de que las organiza­
ciones de trabajadores deben tener el derecho de elegir sus repre­
sentantes con plena libertad. 

24.° informe, caso núm. 145, párrafo 209. 
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Dirigentes que pertenecen a la profesión o a la empresa. 

83. 

Las disposiciones de la legislación nacional que exigen que to­
dos los dirigentes sindicales pertenezcan a la actividad en la que 
el sindicato ejerce sus funciones pueden poner en peligro las garan­
tías previstas por el Convenio. En efecto, en estos casos, el des­
pido de un trabajador que ejerce un puesto de dirigente sindical, al 
hacerle perder así su calidad de dirigente sindical, puede obstacu­
lizar la libertad de acción de la organización y el derecho de los 
trabajadores a elegir libremente a sus representantes, e incluso a 
favorecer actos de injerencia por parte del empleador. 

14.° informe, caso núm. 105, párrafos 135-137; 32.° in­
forme, caso núm. 179, párrafo 20; 48.° informe, caso 
núm. 193, párrafo 51; 86.° informe, caso núm. 451, pá­
rrafo 140; 101.er informe, caso núm. 526, párrafo 521; 
143.er informe, caso núm. 771, párrafo 113. 

84. 

Las disposiciones que exigen que todos los dirigentes estén 
ejerciendo la profesión desde más de un año atrás en el momento de 
su elección no están en armonía con el Convenio núm. 87. 

129. informe, caso núm. 514, párrafo 113. 

85. 
El Comité subrayó que el requisito de que los dirigentes sin­

dicales mantengan su ocupación durante todo su mandato impide la 
existencia de funcionarios sindicales a pleno tiempo. Esa condi­
ción puede perjudicar considerablemente los intereses de los sindi­
catos , en especial de los que, por su tamaño o extensión geográfi­
ca, necesitan que sus dirigentes les dediquen gran parte de su 
tiempo. Por consiguiente, el Comité estimó que esas disposiciones 
dificultan el libre funcionamiento de las organizaciones de trabaja­
dores y no se ajustan a lo dispuesto por el artículo 3 del Convenio 
núm. 87. 

143. r informe, caso núm. 771, párrafo 114. 
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Opiniones o actividades políticas. 

86. 

Cuando los representantes de los trabajadores en un conflicto 
son elegidos por éstos, el derecho de libre elección queda restrin­
gido en caso de que solamente algunos de tales representantes, en 
razón de sus opiniones políticas, sean seleccionados por el gobierno 
como capacitados para intervenir en actos de mediación. Cuando la 
legislación nacional dispone que el gobierno debe tratar con los re­
presentantes de los trabajadores de una empresa y, en todo caso, es­
coger aquellos con los cuales negociará, toda selección efectuada 
por motivos políticos que tenga por efecto eliminar de las negocia­
ciones, incluso indirectamente, a los dirigentes de la organización 
más representativa de los trabajadores interesados podría significar 
que las leyes son aplicadas en forma de obstaculizar el derecho de 
los trabajadores a escoger sus propios representantes. 

24.° informe, caso núm. 126, párrafo 94. 

87. 

Una legislación que incapacita para actuar como dirigente sin­
dical por un término de diez años a "quien tome parte en activida­
des políticas de índole comunista" y enumera una serie de "presun­
ciones legales" por las cuales una persona puede ser tenida por 
"responsable de participar en actividades políticas de índole comu­
nista" podría implicar una violación al principio del Convenio 
núm. 87, que dispone que las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores "tienen el derecho de elegir libremente sus represen­
tantes ... y el de formular su programa de acción", debiendo "las 
autoridades públicas abstenerse de toda intervención que tienda a 
limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal". 

24.° informe, caso núm. 146, párrafo 273. 

88. 

El Comité consideró contraria a los principios de libertad sin­
dical una ley en virtud de la cual puede impedirse a un sindicalis­
ta ocupar un cargo sindical y afiliarse a un sindicato porque a jui­
cio del ministro sus actividades podrían favorecer los intereses del 
comunismo. 

85.° informe, casos núms. 300, 311 y 321, párrafos 107 
y 109. 
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Reelección. 

89. 

la prohibición de reelección de los dirigentes sindicales no 
es compatible con el Convenio núm. 87. Esta prohibición puede tener 
además graves consecuencias para el normal desarrollo de un movi­
miento sindical donde éste cuente con un número insuficiente de per­
sonas capaces de desempeñar adecuadamente las funciones de dirección 
sindical. 

86.° informe, caso núm. 451, párrafo 143; 143.er informe, 
caso núm. 771, párrafo 117. 

Condena penal. 

Véase también: 167. 

90. 

En lo que se refiere a una legislación que establece como causa 
de incompatibilidad o de incapacidad para funciones de dirección o 
de administración de un sindicato la condena por cualquier jurisdic­
ción, salvo por delitos políticos, a prisión igual o superior a un 
mes, el Comité estimó que esta disposición general puede ser inter­
pretada de suerte que se excluya de funciones sindicales responsa­
bles a personas condenadas por actividades relacionadas con el 
ejercicio de derechos sindicales, como un delito de prensa, limitan­
do así el derecho de los sindicalistas a elegir libremente a sus re­
presentantes . 

6. informe, caso núm. 40, párrafo 513; 86. informe, 
caso núm. 451, párrafo 141. 

91. 

El Comité señaló que el hecho de haber sido condenado por de­
litos que no sean perjudiciales para el buen ejercicio de funciones 
sindicales no debería justificar la inhabilitación para un cargo 
sindical y que toda legislación que establezca inhabilitaciones de 
esta naturaleza por cualquier tipo de delito penal puede conside­
rarse incompatible con los principios de la libertad sindical. 

133.er informe, caso núm. 668, párrafo 298. 



- 38 -

92. 

En un caso en que la legislación disponía que toda persona pue­
de verse privada, por decisión discrecional del Ejecutivo, de sus 
derechos políticos y, como consecuencia, de su derecho a ser elegi­
da a un cargo sindical, el Comité subrayó la importancia del prin­
cipio enunciado en el artículo 7 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, según el cual "todos son iguales ante la ley y 
tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley", así 
como del principio que figura en el artículo 10 de dicha Declara­
ción, con arreglo, al cual "toda persona tiene derecho, en condicio­
nes de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por 
un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 
derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación con­
tra ella en materia penal". El Comité recordó también que, cuando 
la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó en 1970 la resolu­
ción sobre los derechos sindicales y su relación con las libertades 
civiles, hizo especial hincapié en el derecho a proceso regular por 
tribunales independientes e imparciales, por considerar que es una 
de las libertades civiles esenciales para el ejercicio normal de 
los derechos sindicales. 

129. informe, caso núm. 385, párrafo 71. 

Varios. 

93. 

El Comité consideró que la imposición, por medio de una ley, 
de multas a los trabajadores que no participan en las elecciones de 
dirigentes sindicales no se ajusta a las disposiciones del Convenio 
núm. 87. 

143. informe, caso núm. 771, párrafo 117. 
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3. Derecho de organizar la gestión y actividades 
y de formular los programas de acción. 

Principios generales. 

94. 

La libertad sindical no implica solamente el derecho de los 
trabajadores y empleadores a constituir libremente las asociaciones 
de su elección, sino también el de las asociaciones profesionales 
mismas a entregarse a actividades lícitas en defensa de sus intere­
ses profesionales. 

6. informe, caso núm. 12, párrafo 205; 131. informe, 
casos núms. 626 y 659, párrafo 113. 

95. 

Habida cuenta del principio según el cual las organizaciones 
de trabajadores deberían tener el derecho de organizar su gestión 
y actividades, el Comité consideró que el ejercicio de un control 
por el gobierno podría impedir a las organizaciones interesadas go­
zar de sus derechos sindicales. 

6. informe, caso núm. 50, párrafo 858. 

Discriminación racial. 

96. 

Las disposiciones de una ley relativas a la organización en 
los sindicatos mixtos registrados de ramas separadas para trabaja­
dores de diferentes razas y a la convocación de reuniones separadas 
de dichas ramas, no son compatibles con el principio generalmente 
aceptado de que las organizaciones de trabajadores deben tener el 
derecho de elaborar libremente sus estatutos y de organizar su ad­
ministración y actividades. 

24. informe, caso núm. 145, párrafo 209. 
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Administración de l as organizaciones. 

Véanse también: 76, 77 y 78. 

97. 

El Comité llamó la atención sobre la importancia que siempre 
ha concedido al principio de que en todo movimiento sindical demo­
crático el congreso de afiliados es la instancia sindical suprema. 

23. informe, caso núm. 111, párrafo 164. 

98. 

En vista de que en todo movimiento sindical democrático el con­
greso anual de afiliados es la suprema autoridad sindical que deter­
mina los reglamentos que rigen la administración y actividades de 
los sindicatos y que fija su programa de acción, la prohibición de 
tales congresos parecería involucrar una violación de los derechos 
sindicales. 

1. informe, caso núm. 8, párrafo 66. 

99. 

Una legislación que se aplique de suerte que se impida a las 
organizaciones sindicales utilizar los servicios de expertos que 
no sean necesariamente los dirigentes electos, como por ejemplo pe­
ritos en cuestiones industriales, abogados o procuradores que pue­
dan representarlas en cuestiones de trámite judicial o administra­
tivo, suscitaría una grave cuestión de compatibilidad entre dichas 
disposiciones y el artículo 3 del Convenio núm. 87, según el cual 
las organizaciones sindicales tienen, entre otros, el derecho de 
organizar su administración y sus actividades. 

90.° informe, caso núm. 335, párrafo 201. 

100. 

El Comité señaló que una disposición que prohibe a los dirigen­
tes sindicales percibir remuneración no se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 3 del Convenio núm. 87. 

143. informe, caso núm. 771, párrafo 114. 



- 41 -

Actividades y programa de acción. 

Véanse también: 
284. 

12, 74, 121 y 

101. 

Toda disposición por la que se confiera a las autoridades, por 
ejemplo, el derecho de restringir las actividades de los sindicatos 
a un nivel inferior al de las actividades y fines perseguidos por 
los sindicatos de casi todos los países para la promoción y defensa 
de los intereses de sus miembros, sería incompatible con los prin­
cipios de libertad sindical. 

48.° informe, caso núm. 191, párrafo 77. 

102. 

El Comité estimó que la cuestión de saber en qué medida la 
participación de los sindicatos en la organización del movimiento 
ele emulación al trabajo y en la propaganda para obtener el acrecen­
tamiento de la producción es compatible con el ejercicio efectivo 
por los sindicatos de sus funciones de protección- de los intereses 
de los trabajadores, depende del grado de libertad de que disfruten 
los sindicatos en otros aspectos. 

21. informe, caso núm. 19, párrafo 36; 22. informe, 
caso núm. 58, párrafo 52. 

103. 

El Comité consideró que no le corresponde pronunciarse sobre 
la conveniencia de confiar la gestión de la seguridad social y el 
control de la aplicación de las leyes sociales a los sindicatos, 
en lugar de organismos administrativos estatales, sino en la medida 
en que tal arbitrio pudiera resultar en una violación del libre 
ejercicio de los derechos sindicales, caso que podría presentarse 
si: 1) los sindicatos hiciesen uso discriminatorio de los fondos 
de seguridad social puestos a su disposición, con el fin de ejercer 
presión sobre los trabajadores no sindicados; 2) la independencia 
del movimiento sindical se encontrase de esta suerte comprome­
tida . 

23. informe, caso núm. 111, párrafo 134. 

104. 

Una legislación que permite discrecionalmente a las autorida­
des competentes declarar ilegal a toda organización que lleve a ca­
bo una actividad sindical normal y lícita, tal como realizar una 
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campaña en favor de un salario mínimo, es incompatible con el prin­
cipio generalmente admitido de que las autoridades públicas deben 
evitar toda interferencia que pueda limitar el derecho de las orga­
nizaciones de trabajadores a organizar sus actividades y formular 
su programa, o entorpecer el ejercicio legal de este derecho. 

85. informe, casos núms. 300, 311 y 321, párrafos 123 
y 124. 

Actividades políticas e independencia sindical. 

Véanse también: 409-413. 

105. 

Para poner a los sindicatos al abrigo de las vicisitudes polí­
ticas y para sustraerlos a la dependencia de los poderes públicos, 
el Comité estimó que sería deseable que las organizaciones profesio­
nales limitasen su actividad - sin perjuicio de la libertad de opi­
nión de sus miembros - a las cuestiones profesionales y sindicales, 
y que el gobierno, por otra parte, se abstuviese de intervenir en 
el funcionamiento de los sindicatos. 

6. informe, caso núm. 2, párrafo 1012. 

106. 

En interés del desarrollo normal del movimiento sindical, se­
ría deseable que las partes interesadas se inspiren en los princi­
pios enunciados en la resolución adoptada por la Conferencia Inter­
nacional del Trabajo en su 35.a reunión (1952), que prevé especial­
mente que la misión fundamental y permanente del movimiento sindi­
cal es el progreso económico y social de los trabajadores, y que, 
por consiguiente, cuando los sindicatos decidan, de conformidad con 
las leyes y costumbres en vigor en sus respectivos países, y por 
la voluntad de sus miembros, establecer relaciones con un partido 
político o llevar a cabo una acción política conforme a la Consti­
tución para favorecer la realización de sus objetivos económicos y 
sociales, estas relaciones o esta acción política no deben ser de 
tal naturaleza que comprometan la continuidad del movimiento sindi­
cal o de sus funciones sociales y económicas, cualesquiera que sean 
los cambios políticos que puedan sobrevenir en el país. 

6.° informe, caso núm. 40, párrafo 563; 12.° informe, 
caso núm. 61, párrafo 483; 23.er informe, caso núm. 111, 
párrafo 118; 27.° informe, caso núm. 156, párrafo 266; 
51.er informe, caso núm. 233, párrafo 81; 84.° informe, 
caso núm. 423, párrafo 77; 85.° informe, caso núm. 335, 
párrafo 430; 90.° informe, caso núm. 422, párrafo 268; 
108.0 informe, caso núm. 530, párrafo 51; 110.° informe, 
caso núm. 519, párrafo 76; 127.° informe, caso núm. 660, 
párrafo 279. 
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107. 

El Comité reiteró el principio enunciado por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en la resolución sobre independencia del 
movimiento sindical, según la cual los gobiernos no deberían tratar 
de transformar el movimiento sindical en un instrumento político y 
utilizarlo para alcanzar sus objetivos políticos; tampoco deberían 
inmiscuirse en las funciones normales de un sindicato tomando como 
pretexto que éste mantiene relaciones libremente establecidas con un 
partido político. 

21. r informe, caso núm. 19, párrafo 29; 22.° informe, 
caso núm. 58, párrafo 35; 23.er informe, caso núm. 111, 
párrafo 121; 27.° informe, caso núm. 143, párrafo 138, 
y caso núm. 160, párrafo 477; 110.° informe, caso núm. 
519, párrafo 76; 127.° informe, caso núm. 660, párrafo 
280. 

108. 

Una prohibición general a los sindicatos de toda actividad po­
lítica puede suscitar dificultades por el hecho de que la interpre­
tación que se dé en la práctica a esta disposición puede modificar 
en todo momento y reducir en gran medida las posibilidades de acción 
de las organizaciones. Parece, pues, que los Estados, sin llegar a 
prohibir en general toda actividad política a las organizaciones 
profesionales, deberían dejar a las autoridades judiciales la tarea 
de reprimir los abusos que puedan cometer las organizaciones que 
pierdan de vista su objetivo fundamental, que debe ser el progreso 
económico y social de sus miembros. 

84.° informe, caso núm. 423, párrafo 77; 85.° informe, 
caso núm. 335, párrafos 431 y 432; 90. informe, caso 
núm. 422, párrafo 268; 108. informe, caso núm. 530, pá­
rrafo 52; 143.er informe, caso núm. 748, párrafo 98, y 
caso núm. 771, párrafo 121; 149.° informe, caso núm. 709, 
párrafo 98. 
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Administración financiera de los sindicatos. 

Principios generales. 

109. 

Toda disposición por la que se confiera a las autoridades el 
derecho de restringir la libertad de un sindicato para administrar 
e invertir sus fondos como lo desee, dentro de objetivos sindicales 
normalmente lícitos, sería incompatible con los principios de la 
libertad sindical. 

48. informe, caso núm. 191, párrafo 77-

110. 

El Comité subrayó la importancia del principio de que los bie­
nes sindicales deberían gozar de protección adecuada. 

97. informe, caso núm. 519, párrafo 18. 

Cotizaciones sindicales. 

Véanse también: 20, 41, 76 y 120. 

111. 

La restricción por ley de la suma que una federación puede per­
cibir de los sindicatos afiliados puede parecer contraria al princi­
pio generalmente aceptado según el cual las organizaciones de traba­
jadores deben tener el derecho de organizar su gestión y actividades 
y las de las federaciones que constituyan. 

6.° informe, caso núm. 50, párrafos 850 y 851; 65.° in­
forme, caso núm. 266, párrafo 31. 

112. 

En un caso en que la ley disponía el cobro de una cotización de 
solidaridad, por el sistema del descuento de la remuneración, a unos 
trabajadores que no estaban afiliados a la organización sindical 
parte en un contrato colectivo, pero que deseaban acogerse a las 
disposiciones del mismo (cotización fijada en no más de dos tercios 
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de las cotizaciones pagadas por los trabajadores sindicados de la 
misma categoría), el Comité estimó que este sistema, aunque no está 
cubierto por las normas internacionales del trabajo, no parece en 
sí mismo incompatible con los principios de libertad sindical. 

138.° informe, caso núm. 719, párrafo 34. 

Protección y control de los fondos sindicales. 

Véase también: 164. 

113. 

Las medidas para la protección de los fondos sindicales contra 
el abuso que pueda hacerse de ellos pueden ser especialmente nece­
sarias en las primeras etapas del desarrollo de los sindicatos, pero 
siempre se corre el riesgo de aplicarlas de una manera que involucre 
una seria interferencia con el principio de la libertad sindical. 

1. informe, párrafo 35. 

114. 

En un país, la legislación autorizaba en casos excepcionales la 
intervención del gobierno en la administración de los fondos sindi­
cales. Antes de intervenir, la Dirección General del Trabajo debía 
encargar a la Dirección General de Impuestos que verificara las cuen­
tas y controlara la administración y la inversión de los fondos. 
Sólo sobre la base del informe de esta autoridad la Dirección Gene­
ral del Trabajo, si lo juzgaba necesario para el resguardo de los 
intereses del sindicato, o en caso de ausencia o impedimento de los 
dirigentes responsables, podía encargar a un funcionario la adminis­
tración y la inversión de los fondos sindicales. Esta intervención 
debía limitarse a la gestión económica y no inmiscuirse en las acti­
vidades sindicales propiamente dichas. En el curso de su gestión, 
el funcionario debía atenerse a los estatutos del sindicato y a las 
decisiones adoptadas por la asamblea general, y obrar como si él 
mismo fuese un dirigente elegido por el sindicato. • Por último, la 
Dirección General del Trabajo estaba obligada a poner fin a la ges­
tión cuando las causas que la hubieran motivado hubieran cesado de 
existir. El Comité ha subrayado las posibilidades de abuso que pue­
de encerrar tal procedimiento, por excepcional y temporal que sea, 
y recomendó la revisión de esa disposición legal. 

4. informe, caso núm. 10, párrafos 85 y 87. 
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115. 

Mientras muchas legislaciones disponen que los libros conta­
bles de los sindicatos sean examinados por un revisor de cuentas, 
ya sea nombrado por el sindicato, ya por el registrador de sindica­
tos, caso éste menos frecuente, es un principio generalmente acep­
tado que dicho revisor debe poseer los requisitos normales exigidos 
para su profesión y ser .una persona independiente. Por lo tanto, 
una disposición que reserve al gobierno el derecho de revisar los 
fondos sindicales es incompatible con el principio generalmente 
aceptado de que los sindicatos deben tener el derecho de organizar 
su administración y de que las autoridades públicas deben abstener­
se de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a en­
torpecer su ejercicio legal. 

52.° informe, caso núm. 191, párrafo 120. 

116. 

La obligación impuesta a los sindicatos en virtud de la ley de 
hacer sellar sus libros de contabilidad y numerar sus páginas por 
el Ministerio del Trabajo antes de utilizarlos parece destinada úni­
camente a evitar fraudes. El Comité opinó que tal exigencia no pa­
rece constituir una violación de los derechos sindicales. 

79. informe, caso núm. 393, párrafos 153 y 154. 

117. 

El Comité observó que generalmente las organizaciones sindica­
les parecen aceptar que las disposiciones legislativas que estable­
cen, por .ejemplo, la presentación anual de estados financieros a las 
autoridades, en la forma prescrita por la ley, y el suministro de 
otros datos acerca de cuestiones que no parezcan claras en dichos 
estados financieros no constituyen en sí una violación de la autono­
mía sindical. A este respecto, recordó que sólo cabe concebir la 
utilidad de las medidas de control sobre la gestión de las organi­
zaciones si se utilizan para prevenir abusos y para proteger a los 
propios miembros del sindicato contra una mala gestión de sus fondos 
No obstante, parece que este tipo de disposiciones ofrece en ciertos 
casos el riesgo de permitir que las autoridades públicas intervengan 
en la gestión de los sindicatos y que esta intervención puede pres­
tarse a que se limite el derecho de las organizaciones o se perturbe 
su legítimo ejercicio, contrariamente a lo dispuesto en el artículo 
3 del Convenio núm. 87. Sin embargo, cabe considerar que existen 
ciertas garantías contra tales intervenciones cuando el funcionario 
designado para efectuar este control goza de cierta independencia 
respecto de las autoridades administrativas y si, a su vez, se halla 
sometido al control de las autoridades judiciales. 

83. informe, caso núm. 399, párrafo 285; 128.° informe, 
caso núm. 662, párrafo 41. 
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118. 

En lo que se refiere a ciertas medidas de control administra­
tivo de los fondos sindicales, tales como pericias contables e in­
vestigaciones, el Comité ha estimado que deberían aplicarse única­
mente en casos excepcionales, cuando existan circunstancias graves 
que lo justifiquen (por ejemplo, en el caso de presuntas irregula­
ridades observadas en los estados financieros anuales o denunciadas 
por afiliados), a fin de evitar toda discriminación entre las orga­
nizaciones y de precaverse contra el riesgo de una intervención de 
las autoridades que pudiera entorpecer el ejercicio por los sindi­
catos del derecho de organizar libremente su administración, contra 
una posible publicidad perjudicial que podría ser injustificada y 
contra la revelación de informaciones que podrían tener carácter 
confidencial. 

83.er informe, caso núm. 399, párrafo 287; 138.° infor­
me, caso núm. 719, párrafo 67. 

Independencia financiera. 

Véase también: 194. 

119. 

Las disposiciones referentes a la administración financiera de 
las organizaciones de trabajadores no deben ser de índole tal que 
las autoridades públicas puedan ejercer facultades arbitrarias sobre 
las mismas. 

25.° informe, caso núm. 152, párrafo 242. 

120. 

Un sistema según, el cual los trabajadores estén obligados a 
pagar una cotización a un organismo de derecho público que, a su 
vez, asegura el financiamiento de las organizaciones sindicales 
puede llevar en sí graves peligros para la independencia de dichas 
organizaciones . 

75.° informe, caso núm. 341, párrafo 106. 

121. 

Si bien la educación sindical merece estímulo, corresponde que 
se encarguen de ella los propios sindicatos, que por supuesto po­
drían beneficiarse en esta tarea de la ayuda material y moral que 
el gobierno pueda ofrecerles. 

er 
103. informe, caso núm. 385, párrafo 140. 
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122. 

Los diversos sistemas de subvenciones a las organizaciones de 
trabajadores producen consecuencias diferentes según la forma que 
revistan, el espíritu según el cual hayan sido concebidas y aplica­
das y la medida en que tales subvenciones se concedan en virtud de 
textos legales precisos o dependan exclusivamente de la discreción 
de los poderes públicos. Las repercusiones que dicha ayuda finan­
ciera tenga sobre la autonomía de las organizaciones sindicales de­
penderán esencialmente de las circunstancias; no pueden ser apre­
ciadas a la luz de principios generales, pues se trata de una cues­
tión de hecho que debe ser examinada en cada caso, habida cuenta 
de las circunstancias de ese caso. 

19.° informe, caso núm. 121, párrafo 180; 75.° informe, 
caso núm. 341, párrafo 101. 

123. 

El derecho de los trabajadores a constituir organizaciones de 
su elección y el derecho de estas organizaciones a elaborar sus es­
tatutos y reglamentos administrativos y a organizar su gestión y su 
actividad suponen la independencia financiera, lo cual implica que 
las organizaciones no estén financiadas de manera tal que estén su­
jetas a la discreción de los poderes públicos. 

24. informe, caso núm. 121, párrafo 74; 75.° informe, 
caso núm. 341, párrafo 106; 127.° informe, caso núm. 644, 
párrafo 252. 
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5. Abstención de toda intervención por parte de las autoridades 
públicas. 

Control de las actividades internas de los sindicatos. 

Véanse también: 71, 95, 114, 115, 
116, 117, 118, 132, 133, 134, 135 
y 136. 

12¿. 

Una legislación que otorga al ministro el derecho de investi­
gar los asuntos internos de un sindicato a su total discreción, por 
el mero hecho de que lo considere necesario desde el punto de vista 
del interés público, no es conforme a los principios por los que 
las organizaciones de trabajadores deberían tener el derecho de or­
ganizar su administración y sus actividades, debiendo las autorida­
des públicas abstenerse de toda intervención que tienda a limitar 
este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

95. informe, caso núm. 448, párrafos 143 y 145. 

125. 

Los principios establecidos en el artículo 3 del Convenio 
núm. 87 no impiden el control de los actos internos de un sindica­
to si los mismos violan disposiciones legales o estatutarias. Pe­
ro es de suma importancia que, a fin de garantizar un procedimien­
to imparcial y objetivo, dicho control sea ejercido por la autori­
dad judicial competente. 

73.er informe, caso núm. 348, párrafo 114; 83.er informe, 
casos núms. 283, 329 y 425, párrafo 156; 101.er informe, 
caso núm. 503, párrafo 378; 114.° informe, caso núm. 510, 
párrafo 59, y casos núms. 574, 588 y 593, párrafo 228; 
116.° informe, caso núm. 385, párrafo 187, y caso núm. 
558, párrafo 151; 125.° informe, caso núm. 654, párrafo 
77; 127.°. informe, caso núm. 633, párrafo 148; 128.° in­
forme, caso núm. 662, párrafo 41,y caso núm. 651, párra­
fo 57; 129.° informe, caso núm. 666, párrafo 262; 143.er 

informe, caso núm. 748, párrafo 99, y caso núm. 771, párra­
fo 117-

126. 

Resulta importante que el control de las actividades internas 
de un sindicato y la adopción de medidas de suspensión o disolución 
queden en manos d.e las autoridades judiciales, no sólo para garan­
tizar un procedimiento imparcial y objetivo y para asegurar los 
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derechos de la defensa (que sólo pueden ser garantizados plenamen­
te por un procedimiento judicial normal), sino también para evitar 
el peligro de que las medidas adoptadas por las autoridades admi­
nistrativas parezcan arbitrarias. 

138.° informe, caso núm. 719, párrafo 70. 

127. 

No debería procederse a un control externo sino en casos ex­
cepcionales , cuando existen circunstancias graves que lo justifi­
quen, ya que de otro modo se corre el riesgo de restringir el dere­
cho que, en virtud del artículo 3 del Convenio núm. 87, tienen las 
organizaciones de trabajadores de organizar su administración y sus 
actividades sin una intervención de las autoridades públicas que 
tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 
El Comité estimó que cuando la ley confiere las facultades de inter­
vención a un funcionario judicial, contra cuyas decisiones existe 
el recurso ante el Tribunal Supremo, y que la petición para lograr 
dicha intervención debe ser apoyada por una proporción importante 
de la categoría profesional de que se trate, no se produce viola­
ción de los principios antes mencionados. 

118. informe, caso núm. 559, párrafos 178 y 179. 

Intervención de las autoridades en las elecciones sindicales. 

Véanse también: 139 y 147. 

128. 

Una recomendación hecha por las autoridades y el partido polí­
tico dirigente sobre la presidencia de la organización sindical 
central de un país es incompatible con el principio de que las or­
ganizaciones sindicales deben tener el derecho de elegir sus repre­
sentantes con plena libertad. 

23. r informe, caso núm. 111, párrafo 160; 144.° informe, 
caso núm. 732, párrafo 74. 

129. 

El hecho de que las autoridades intervengan durante el proceso 
electoral de un sindicato expresando su opinión sobre los candida­
tos y las consecuencias de la elección afecta gravemente el princi­
pio de que las organizaciones sindicales tienen el derecho de elegir 
a sus representantes en plena libertad. 

73.er informe, caso núm. 348, párrafo 112. 
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130. 

El Comité llamó la atención acerca del principio generalmente 
aceptado de que debería dejarse a las propias organizaciones de 
trabajadores la tarea de determinar en sus estatutos o reglamentos 
la mayoría de votos necesaria para elegir a los dirigentes sindi­
cales . 

58.° informe, caso núm. 179, párrafo 388; 143.er infor­
me, caso núm. 771, párrafo 117. 

131. 

Una legislación que impone la aprobación previa por el goberna­
dor provincial de los candidatos a miembros de una dirección sindi­
cal , luego de un informe de los servicios de investigaciones poli­
ciales , es incompatible con el principio de que las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores deben tener el derecho de elegir 
libremente a sus representantes. 

26.° informe, casos núms. 134 y 141, párrafo 103. 

132. 

Son incompatibles con el derecho de los trabajadores de orga­
nizar elecciones libres aquellas disposiciones que implican una 
intervención de las autoridades públicas en las diversas etapas del 
proceso electoral, intervención que comienza al exigirse la sumisión 
previa al Ministerio de Trabajo de los nombres de los candidatos, 
acompañados de sus antecedentes personales, prosigue al ordenarse 
la presencia en las elecciones de un representante de ese Ministe­
rio o de las autoridades civiles o militares y culmina con la apro­
bación por resolución ministerial de la junta directiva, requisito 
sin el cual ésta no tendrá existencia legal. 

86. informe, caso núm. 451, párrafos 135 y 136; 147.° 
informe, casos núms. 668 y 730, párrafo 61. 

133. 

La presencia de un funcionario del gobierno civil en las elec­
ciones sindicales puede implicar una violación de la libertad sin­
dical y, en particular, ser incompatible con el principio de que 
las organizaciones de trabajadores tienen el derecho de elegir li­
bremente sus representantes, debiendo abstenerse las autoridades 
públicas de toda intervención que tienda a limitar este derecho o 
a entorpecer su ejercicio legal. 

50.° informe, caso núm. 240, párrafo 40; 52.° informe, 
caso núm. 239, párrafo 192. 
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134. 

El Comité ha observado que existen en varios países disposi­
ciones legales que prevén que un funcionario independiente de las 
autoridades públicas - tal como un registrador de sindicatos -
puede tomar medidas, a reserva de la posibilidad de apelar ante 
los tribunales, si se presenta una queja o si existen motivos razo­
nables para suponer que en una elección sindical se han producido 
irregularidades contrarias a la ley o a los estatutos de la organi­
zación interesada. Pero esta situación es completamente diferente 
de la que se plantea cuando las elecciones sólo se consideran váli­
das después de haber sido aprobadas por las autoridades administra­
tivas. El Comité ha estimado que el requisito por el que se exige 
la aprobación gubernamental de los resultados electorales de los 
sindicatos no es compatible con el principio de la libertad de elec­
ciones . 

65. informe, caso núm. 266, párrafos 45 y 47; 86. in­
forme, caso núm. 451, párrafo 135. 

135. 

A fin de evitar el peligro de menoscabar seriamente el derecho 
de los trabajadores a elegir sus representantes con plena libertad, 
las quejas por las que se impugna el resultado de las elecciones, 
presentadas ante los tribunales del trabajo por una autoridad admi­
nistrativa, no deberían tener por efecto la suspensión de la vali­
dez de dichas elecciones mientras no se conozca el resultado final 
de la acción judicial. 

113. informe, caso núm. 266, párrafo 75. 

136. 

El control de las elecciones sindicales debería estar a cargo 
de las autoridades judiciales. 

143. informe, caso núm. 771, párrafo 117. 

Destitución de juntas ejecutivas e intervención de sindicatos. 

Véase también: 149. 

137. 

El nombramiento por el gobierno de personas encargadas de ad­
ministrar una central sindical nacional, basándose en que dicha me­
dida fue impuesta por la corrupción administrativa en que se 
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encontraban los sindicatos, parecería incompatible con el respeto 
de la libertad sindical en una época de normalidad institucional. 

25.° informe, caso núm. 140, párrafo 269; 65.° informe, 
caso núm. 266, párrafo 49. 

138. 

Una legislación que deja amplio margen a las autoridades admi­
nistrativas para eliminar la junta directiva de un sindicato si, a 
juicio suyo, existen "razones graves y debidamente justificadas" y 
que autoriza al gobierno a nombrar juntas directivas, en sustitu­
ción de las elegidas, es incompatible con los principios de liber­
tad sindical. Dichas disposiciones no pueden compararse en modo 
alguno con las que en varios países permiten a los tribunales de­
clarar inválida una elección por razones específicas definidas en 
la ley. 

65. informe, caso núm. 266, párrafos 49 y 50; 129. in­
forme, caso núm. 666, párrafo 264. 

139. 

El establecimiento por parte del gobierno, después de un cam­
bio de régimen, de un comité consultivo provisional al frente de 
una confederación sindical y la negativa de reconocer al órgano eje­
cutivo que había sido elegido en el congreso de la misma constituyen 
violaciones del principio según el cual las autoridades públicas de­
ben abstenerse de toda intervención que tienda a limitar el derecho 
de las organizaciones de trabajadores de elegir libremente a sus 
representantes y de organizar su administración y sus actividades. 

127. informe, caso núm. 644, párrafo 249. 

140. 

Por lo que respecta a la intervención gubernamental de un sin­
dicato, el Comité ha llamado la atención sobre la importancia que 
atribuye al principio de que los poderes públicos deben abstenerse 
de toda intervención que pueda limitar el derecho de las organiza­
ciones de trabajadores a elegir libremente sus representantes y or­
ganizar su gestión y su actividad. 

30.° informe, caso núm. 172, párrafo 204; 36.° informe, 
caso núm. 192, párrafo 105; 41.er informe, caso núm. 199, 
párrafo 69; 75.° informe, caso núm. 369, párrafo 39; 
81.er informe, caso núm. 385, párrafo 140; 108.° informe, 
caso núm. 510, párrafo 255; 109.° informe, caso núm. 552, 
párrafo 85; 112.° informe, caso núm. 554, párrafo 140; 
114.° informe, casos núms. 574, 588 y 593, párrafo 227. 
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141. 

La intervención de las organizaciones sindicales implica el 
grave peligro de una limitación del derecho de las organizaciones 
de trabajadores de elegir libremente a sus representantes y de or­
ganizar su gestión y sus actividades. 

81. informe, caso núm. 385, párrafo 141; 143. infor­
me, caso núm. 748, párrafo 101. 

142. 

Aun reconociendo que ciertos sucesos revestían un carácter 
bastante excepcional y habían podido justificar una intervención 
de las autoridades, el Comité estimó que la intervención del sindi­
cato, tal como se había llevado a cabo, para ser admisible debería 
ser estrictamente provisional y tener por objeto exclusivo permitir 
la organización de elecciones libres. 

112.° informe, caso núm. 554, párrafo 138; 143.er infor­
me, caso núm. 740, párrafo 102; 147.° informe, casos 
núms. 668 y 730, párrafo 62. 

143. 

El Comité estimó que las medidas que puedan tomar en el ejer­
cicio de sus funciones los interventores designados por las autori­
dades administrativas corren el riesgo de parecer arbitrarias, aun 
cuando puedan ser cuestionadas ante la autoridad judicial. 

127. informe, caso núm. 633, párrafo 148. 

144. 

Las prerrogativas conferidas a una persona para promover la 
regularización de una organización sindical no deben poder conducir 
a una limitación del derecho de las asociaciones profesionales a re­
dactar sus estatutos, elegir sus representantes, organizar su admi­
nistración y formular su programa de acción. 

114.° informe, casos núms. 574, 588 y 593, párrafo 232. 



- 55 -

Destitución o suspensión de dirigentes sindicales. 

145. 

El Comité señaló que la destitución por el gobierno de ciertos 
dirigentes sindicales constituye una grave violación del libre ejer­
cicio de los derechos sindicales, y llamó la atención sobre la con­
veniencia de abstenerse de toda intervención gubernamental en el 
ejercicio de las funciones sindicales por los dirigentes sindicales 
libremente elegidos por los miembros de los sindicatos. 

er * 
21. informe, caso num. 19, párrafo 33. 

146. 

La posibilidad dada a las autoridades administrativas de depo­
ner a las juntas directivas de los sindicatos y destituir (o suspen­
der) de sus cargos a los dirigentes sindicales, en caso de activida­
des políticas de aquéllas o de éstos, o en caso de comprobarse irre­
gularidades en la administración financiera o en las elecciones, 
puede prestarse a abusos. El Comité llamó la atención acerca de la 
conveniencia de modificar este procedimiento, dotándolo de las sal­
vaguardias necesarias para garantizar que no pueda utilizarse con 
objeto de atentar al libre ejercicio de los derechos sindicales. 

36.° informe, caso núm. 185, párrafo 169; 50.° informe, 
caso núm. 240, párrafo 50'; 58.° informe, caso núm. 234, 
párrafos 570 y 571; 65.° informe, caso núm. 266, párra­
fo 49; 73.er informe, caso núm. 348, párrafo 113; 79.° 
informe, caso núm. 393, párrafo 163; 83.er informe, ca­
sos núms. 283, 329 y 425, párrafo 156; 116.° informe, 
caso núm. 385, párrafo 187. 

147. 

En vista de que la suspensión de los resultados de un acto 
eleccionario puede tener efectos similares a la suspensión de la 
organización misma, el Comité señaló que cuando las medidas de sus­
pensión son adoptadas por la autoridad administrativa se corre el 
peligro de que parezcan arbitrarias, incluso si son provisionales y 
temporales, y aun cuando vayan seguidas de una acción judicial. 

73. r informe, caso núm. 348, párrafo 114; 116.° infor­
me, caso núm. 558, párrafo 151. 

148. 

En un caso en que la destitución de los dirigentes sindicales 
no se efectuó por decisión de los miembros de los sindicatos inte­
resados, sino por la autoridad administrativa y, al parecer, no en 
base a la violación de disposiciones precisas de los estatutos 
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sindicales o de la ley, sino a la apreciación hecha por la misma 
autoridad administrativa de la capacidad de dichos dirigentes para 
mantener la "disciplina de los sindicatos", el Comité consideró que 
unas medidas de esa naturaleza parecen claramente incompatibles con 
el principio según el cual las organizaciones sindicales tienen el 
derecho de elegir libremente sus representantes y de organizar su 
administración y sus actividades. 

116.° informe, caso núm. 385, párrafo 188. 

149. 

Toda destitución de dirigentes sindicales en caso de probarse 
una violación de la legislación o de los estatutos internos, así 
como la designación de administradores provisionales, debería efec­
tuarse por vía judicial. 

128.° informe, caso núm. 651, párrafo 56; 129. informe, 
caso núm. 666, párrafo 264; 143.er informe, caso núm. 
748, párrafo 102. 

150. 

A juicio del Comité, es de fundamental importancia que las me­
didas de destitución, inhabilitación o suspensión de dirigentes 
sindicales en aplicación de una sanción prevista por la ley no ten­
gan fuerza ejecutoria sino en base a la sentencia firme de la auto­
ridad judicial competente o, en todo caso, una vez que haya expira­
do el plazo para presentar el recurso judicial. 

114. informe, caso núm. 510, párrafo 62. 

151. 

El Comité estimó que sería necesario eliminar las disposiciones 
de una ley en virtud de las cuales se deberán tener en cuenta "los 
intereses supremos de la nación y el bien común", basándose en lo 
cual los tribunales del trabajo deberán decidir si la conducta de 
los funcionarios sindicales justifica su despido, puesto que dichas 
disposiciones están redactadas de una manera tan general que no 
constituyen ningún criterio preciso para la decisión judicial. 

er 
113. informe, caso núm. 266, párrafo 75. 
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152. 

La legislación debería contener disposiciones que establezcan 
criterios suficientemente precisos para que la autoridad judicial 
pueda determinar si un dirigente sindical ha cometido actos que 
justifiquen su suspensión o destitución. 

125.° informe, caso núm. 654, párrafo 78. 

153. 

Una disposición que permita la suspensión de un dirigente sin­
dical por una autoridad judicial cuya obligación legal se limita a 
verificar que, antes de la presentación de la solicitud de suspen­
sión por el Instituto Nacional de Trabajo y Previsión Social, el 
servicio de inspección competente procedió a una encuesta adminis­
trativa no permite un control judicial adecuado para garantizar un 
procedimiento imparcial y objetivo. El Comité consideró que dicha 
disposición no permite al dirigente sindical interesado, durante el 
procedimiento de suspensión, presentar oposición sobre el fondo de 
la solicitud o impugnar los hechos y circunstancias alegados en el 
informe del servicio de inspección. 

133. informe, caso núm. 654, párrafo 236. 

Varios. 

154. 

Ante la declaración de un gobierno de que la imposición de la 
queda fue una medida tomada con el propósito exclusivo de salva­
guardar el respeto del derecho y del orden, no estando dirigida ex­
presamente contra las actividades sindicales, el Comité consideró, 
sin embargo, que una queda, si se aplica irrazonablemente, puede 
coartar seriamente el ejercicio de los derechos sindicales. 

25.° informe, caso núm. 136, párrafo 152. 

155. 

El Comité llamó la atención sobre la importancia de que, al 
adoptar las medidas necesarias para mantener el orden público, se 
tenga en cuenta que podría ponerse en peligro el ejercicio de los 
derechos sindicales, y que convendría tomar las precauciones nece­
sarias para que los funcionarios policiales res-peten las disposi­
ciones del Convenio núm. 87. 

52. informe, caso núm. 239, párrafo 191. 
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DISOLUCIÓN Y SUSPENSIÓN DE 
LAS ORGANIZACIONES 

1. Por vía legislativa o administrativa. 

Véase también: 68. 

156. 

El Comité subrayó la importancia que da al principio general­
mente aceptado según el cual las organizaciones de trabajadores y 
de empleadores no deberían ser suspendidas o disueltas por vía ad­
ministrativa. 

6. informe, caso núm. 3, párrafo 1025; 14.° informe, 
caso núm. 108, párrafo 85; 27.° informe, caso núm. 143, 
párrafo 187; 28.° informe, caso núm. 167, párrafo 135; 
30.° informe, caso núm. 172, párrafo 187; 44-° informe, 
caso núm. 194, párrafo 110; 48.° informe, caso núm. 191, 
párrafo 70, y caso núm. 193, párrafo 44; 49.° informe, 
caso núm. 211, párrafo 228; 65.° informe, caso núm. 266, 
párrafo 55; 67.° informe, caso núm. 303, párrafo 322; 
72.° informe, caso núm. 260, párrafo 92; 78.° informe, 
caso núm. 360, párrafo 183; 97.° informe, caso núm. 519, 
párrafo 18; 101.er informe, caso núm. 419, párrafo 194; 
109.° informe, caso núm. 552, párrafo 85; 110.° informe, 
caso núm. 503, párrafo 45; 131.er informe, caso 
núm. 683, párrafo 200; 139.° informe, caso núm. 749, 
párrafo 479, caso núm. 763, párrafo 551, y caso núm. 765, 
párrafo 568; 144.° informe, caso núm. 732, párrafo 73; 
149.° informe, caso núm. 709, párrafo 103. 

157. 

La disolución pronunciada por el poder ejecutivo en virtud de 
una ley de plenos poderes o en ejercicio de funciones legislativas, 
del mismo modo que una disolución por vía administrativa, no per­
mite asegurar los derechos de defensa, que sólo pueden ser garan­
tizados por un procedimiento judicial normal, procedimiento que el 
Comité considera ser esencial. 

6.° informe, caso núm. 2, párrafo 1012; 17.° informe, 
caso núm. 109, párrafo 116; 57•° informe, caso núm. 248, 
párrafo 45; 60.° informe, caso núm. 191, párrafo 158; 
68.° informe, caso núm. 313, párrafo 55; 84.° informe, 
caso núm. 403, párrafo 39; 105.° informe, caso núm. 537, 
párrafo 296; 131.er informe, caso núm. 677, párrafo 170; 
139.° informe, caso núm. 749, párrafo 479; 142.o infor­
me, caso núm. 763, párrafo 219; 149.° informe, caso 
núm. 709, párrafo 103. 
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158. 

Habiendo un gobierno disuelto ciertas organizaciones sindica­
les en una época de graves perturbaciones comparables a una verda­
dera guerra civil, el Comité observó que siempre ha tenido en 
cuenta las circunstancias de este tipo al examinar las medidas 
adoptadas por un gobierno contra organizaciones sindicales compli­
cadas en acontecimientos de esta naturaleza. 

17.° informe, caso núm. 109» párrafo 118. 

159. 

El Comité señaló que la suspensión por el Ministerio de Tra­
bajo de la personalidad jurídica de los sindicatos - personalidad 
que constituye un requisito para su funcionamiento legal - es con­
traria al principio generalmente aceptado de que los sindicatos 
no pueden suspenderse por vía administrativa. 

87.° informe, caso núm. 408, párrafo 262; 124.° informe, 
caso núm. 664, párrafo 112; 138.° informe, caso 
núm. 719, párrafo 69; 143.er informe, caso núm. 764, 
párrafo 86. 

160. 

El Comité, vistas las facultades que la ley de un país con­
cede a las asociaciones profesionales con personería gremial, con­
sideró que la posibilidad que da la legislación de adoptar medidas 
con efectos inmediatos similares a la suspensión o disolución por 
vía administrativa de una organización de trabajadores, constituye 
una violación de lo establecido en el artículo 4 del Convenio 
núm. 87. El Comité estimó que en cuestiones de esta índole debe 
ir más allá del aspecto formal de la medida tomada, examinando el 
fondo del problema y los efectos de dicha medida sobre las organi­
zaciones afectadas. Aun cuando las mismas podrían no haber sido 
suspendidas o disueltas desde un punto de vista formal, los resul­
tados prácticos de la medida adoptada podrían ser equivalentes a 
los de una suspensión o disolución real. El Convenio núm. 87 cons­
tituye una garantía de los derechos fundamentales de las organiza­
ciones profesionales y en tal sentido va más allá de los formalis­
mos, extendiendo su alcance a los problemas reales y a las situa­
ciones concretas. 

74. informe, caso núm. 308, párrafo 85; 83.er informe, 
caso núm. 399, párrafo 288; 101.er informe, caso 
núm. 503, párrafo 373; 144•° informe, caso núm. 779, 
párrafo 20. 
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161. 

Una legislación por la que el ministro puede, a su total dis­
creción y sin derecho de apelación ante los tribunales, ordenar la 
anulación del registro de un sindicato, es contraria a los princi­
pios de libertad sindical. 

95.° informe, caso núm. 448, párrafos 143 y 145-
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2. Intervención de l as autoridades . judiciales. 

162. 

En el caso en que las medidas de suspensión son adoptadas por 
una autoridad administrativa, se corre el peligro de que parezcan 
arbitrarias, incluso si son provisionales y temporales y aun cuando 
vayan seguidas de una acción judicial. 

6. informe, caso núm. 11, párrafos 63 y 64; 65. infor­
me, caso núm. 266, párrafo 54; 74-° informe, caso 
núm. 363, párrafo 224, y caso núm. 308, párrafo 86; 
83-er informe, caso núm. 399, párrafo 288, y casos 
núms. 283, 329 y 425, párrafo 156; 101.er informe, 
caso núm. 503, párrafo 374. 

163. 

El Comité señaló que toda medida de suspensión o de disolución 
por parte de la autoridad administrativa, cuando se adopte en una 
situación de emergencia, ha de acompañarse de garantías judiciales 
normales, incluido el derecho de interposición de recurso ante los 
tribunales contra dicha suspensión o disolución. 

131. informe, caso núm. 683, párrafo 200. 

164-

El Comité indicó que, incluso si en ciertas circunstancias 
pueden justificarse medidas tendientes a retirar la personería 
gremial y a bloquear los fondos sindicales, para evitar todo ries­
go de arbitrariedad dichas medidas deberían adoptarse por vía ju­
dicial y no administrativa. 

133. informe, caso núm. 710, párrafo 56. 

165. 

Para una adecuada aplicación del principio por el cual una 
organización profesional no debe estar sujeta a suspensión o diso­
lución por vía administrativa, no es suficiente que la legislación 
conceda un derecho de apelación contra dichas decisiones adminis­
trativas, sino que los efectos de las mismas no deben comenzar an­
tes de transcurrido el plazo legal sin que se haya interpuesto el 
recurso de apelación o una vez confirmadas tales decisiones por la 
autoridad judicial. 

74•° informe, caso núm. 363, párrafo 224, y caso 
núm. 308, párrafo 86; 83.er informe, caso núm. 399, 
párrafo 288; 101.er informe, caso núm. 503, párra­
fo 374; 113.er informe, caso núm. 266, párrafo 87; 
125.° informe, anexo, caso núm. 266, párrafo 37. 
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166. 

El Comité recalcó la importancia que concede al hecho de que 
los jueces puedan conocer del fondo de la cuestión tratada, a fin 
de determinar si las disposiciones en que se "basan las medidas ad­
ministrativas recurridas infringen o no los derechos reconocidos a 
las organizaciones profesionales por el Convenio núm. 87- En 
efecto, si la autoridad administrativa tiene poder discrecional 
para registrar o cancelar el registro de un sindicato, la existen­
cia de un recurso judicial de apelación no parece una garantía su­
ficiente; en tales casos, los jueces no tendrán otra posibilidad 
que cerciorarse de que la legislación ha sido correctamente apli­
cada. El mismo problema puede plantearse en caso de suspensión o 
disolución de una organización profesional. 

83.er informe, casos nums. 283, 329 y 425, párrafo 156; 
105.° informe, caso núm. 537> párrafo 296. 

167. 

En algunos sistemas jurídicos las personas condenadas por 
ciertos delitos penales graves de naturaleza no política quedan 
imposibilitadas de ser elegidas o de continuar en funciones en un 
sindicato. En tales casos, el sindicato debe adoptar medidas, 
dentro de un plazo razonable, para retirar a la persona implicada 
de sus funciones sindicales, bajo pena de sanciones de diverso ca­
rácter: multa, retiro del certificado de agente de negociación, 
o incluso disolución, con tal que esta última sea ordenada por los 
tribunales ordinarios según procedimiento rodeado de todas las ga­
rantías que tienen los procesos legales. Si un sindicato es di­
suelto por los tribunales debido a que no ha suspendido, en un 
plazo razonable, a uno de sus funcionarios, consiguientemente a 
tal condena, un gobierno puede argüir que ello no constituye nece­
sariamente una infracción del principio de que las organizaciones 
de trabajadores deben tener el derecho de elegir sus representan­
tes en completa libertad y que las autoridades públicas deben abs­
tenerse de cualquier injerencia que pueda restringir este derecho 
o impedir el ejercicio legal del mismo, o del principio de que la 
ley nacional no deberá ser de tal naturaleza que pueda menoscabar 
ni ser aplicada de tal forma que menoscabe el derecho de elegir con 
completa libertad sus representantes. También puede ser defendible 
dictar disposiciones legales que tengan por efecto que, en el caso 
de que una organización matriz sea disuelta por un tribunal por 
haber mantenido en funciones a una persona convicta, sus ramas o 
secciones puedan también ser disueltas, o que, si la organización 
matriz disuelta es una federación o unión internacional, sus sin­
dicatos constitutivos o afiliados dejen de pertenecer - como de 
hecho dejan de pertenecer automáticamente - a la federación o unión 
internacional disuelta. 

49-° informe, caso núm. 211, párrafo 230. 
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3 . Disolución voluntar ia . 

Véase también: 76. 

168. 

Cuando la disolución de una organización sindical ha sido de­
cidida voluntariamente por un congreso regularmente convocado por 
todos los trabajadores interesados, el Comité ha considerado que 
dicha disolución - o las consecuencias de ella derivadas - no puede 
conceptuarse como un atentado a los derechos sindicales. 

73. informe, caso núm. 338, párrafo 42. 
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4. Disolución por número insuficiente de afiliados. 

169. 

la disposición de una ley según la cual un sindicato deba ser 
disuelto cuando sus efectivos desciendan a menos de veinte o de 
cuarenta miembros, según se trate de un sindicato de empresa o de 
un sindicato profesional, no puede ser considerada de por sí una 
violación del ejercicio de los derechos sindicales, siempre que la 
disolución esté rodeada de las garantías legales necesarias para 
impedir toda posibilidad de abuso en la interpretación de tal dis­
posición: a saber, el derecho de recurrir ante un tribunal de 
justicia. 

20.° informe, casos núms. 72 y 122, párrafo 68. 

170. 

En un caso en que la ley nacional exigía por lo menos veinte 
personas para que pudiera constituirse un sindicato y en que un 
tribunal había pronunciado la disolución de un sindicato de tra­
bajadores de la homeopatía debido al número insuficiente de adhe­
siones de personas habilitadas por ley a ejercer la profesión, el 
Comité consideró que la medida de disolución no parecía haber 
constituido una violación de la libertad sindical. 

133. informe, caso núm. 665, párrafos 42 y 43. 
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5. Liquidación de fondos y bienes sindicales. 

171. 

El Comité se inspiró en el criterio de que, de efectuarse la 
disolución de una organización, sus bienes deberían ser puestos 
provisionalmente en depósito y distribuidos en definitiva entre 
los miembros de la organización desaparecida o transferidos a la 
organización sucesora. 

24. informe, caso núm. 144, párrafo 256; 45. informe, 
caso núm. 211, párrafo 108; 110.° informe, caso 
núm. 519, párrafo 82. 

172. 

El Comité consideró que el hecho de que el funcionario regis­
trador actúe durante la disolución de un sindicato como liquidador 
oficial no constituye motivo de crítica. 

25. informe, caso núm. 152, párrafo 244-

173-

El Comité observó que, según los términos de la ley de un país, 
parece considerarse que las organizaciones a que se entregarán los 
bienes de los sindicatos disueltos son las "sucesoras" de dichos 
sindicatos. Pero el Comité señaló que por esta expresión no hay 
que entender los sindicatos que de hecho toman únicamente "el lugar" 
de los sindicatos disueltos, sino aquellos que persiguen los fines 
para los cuales éstos se constituyeron voluntariamente y los per­
siguen con igual espíritu. Los sindicatos de que se trataba habían 
sido disueltos por acto gubernamental y la organización a la cual 
habían de entregarse, según la ley, los bienes de los sindicatos 
disueltos era precisamente aquella respecto de la cual se alega que 
está sometida a las autoridades; por consiguiente el Comité estimó 
que la solución adoptada por el gobierno puede dar lugar a abusos 
y, de todas maneras, no parece compatible con el principio de la 
devolución de los bienes a los sindicatos sucesores. 

110. informe, caso núm. 519, párrafos 82-86. 
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D. DERECHO DE LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES 
Y DE EMPLEADORES DE CONSTITUIR FEDERACIONES 

Y CONFEDERACIONES 

Véanse también: 52, 75, 76 y 167. 

174. 

El Comité recordó la importancia que debe atribuirse al prin­
cipio enunciado en el artículo 2 del Convenio núm. 87, en virtud 
del cual los trabajadores deben tener derecho a constituir las or­
ganizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a 
ellas, principio que, para las organizaciones mismas, implica el 
derecho de constituir las federaciones y confederaciones que esti­
men convenientes, así como el de afiliarse a ellas. 

83-er informe, caso núm. 393, párrafo 73; 128. informe, 
caso núm. 662, párrafo 40. 

175. 

La adquisición de la personería jurídica por las organizacio­
nes de trabajadores, sus federaciones y confederaciones no puede 
estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite el derecho a que 
se refiere el párrafo anterior. 

103. informe, caso núm. 514, párrafo 224. 

176. 

Una disposición por la cual el ministro, a su arbitrio, pueda 
aprobar o rechazar la constitución de una federación general no 
está en conformidad con los principios de libertad sindical. 

133. informe, caso núm. 668, párrafo 297. 

177. 

La cuestión de saber si se plantea la necesidad de constituir 
federaciones y confederaciones incumbe solamente a los trabajado­
res y a las organizaciones de trabajadores después de que su dere­
cho a constituirlas haya sidc legalmente reconocido. 

60. informe, caso núm. 191, párrafo 150. 
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178. 

El principio normalmente seguido en los casos en que existe 
una tradición sindical es que el gobierno deje a las organizacio­
nes interesadas libertad para establecer las reglas relativas a su 
afiliación a federaciones. Estas reglas exigen normalmente el 
consentimiento, sea de la simple mayoría, sea de una mayoría deter­
minada, cuya proporción ellas fijan. 

6.° informe, caso núm. 50, párrafo 848. 

179. 

Una legislación que exija un número mínimo de sindicatos y 
federaciones para constituir organizaciones de grado superior e 
impida la constitución de federaciones y confederaciones en que 
pudieran unirse los sindicatos o federaciones de diferentes acti­
vidades en una misma localidad o región, está en contradicción con 
los artículos 5 y 6 del Convenio núm. 87. 

85.° informe, caso núm. 335, párrafo 460. 

180. 

Es incompatible con el artículo 5 del Convenio núm. 87 el he­
cho de que pueda existir sólo una confederación en un país y que 
el derecho a constituir federaciones quede necesariamente limitado 
a las federaciones que puedan ser constituidas por los sindicatos 
enumerados en la ley y por los nuevos sindicatos que pudieran ser 
registrados con el consentimiento del ministro. 

83. informe, caso núm. 303, párrafo 180. 

181. 

Una legislación que autorice la formación de una sola organi­
zación sindical central es contraria a los principios del Convenio 
núm. 87. 

85.° informe, caso núm. 274, párrafo 286. 

182. 

El Comité atribuye importancia al derecho de constituir fede­
raciones que agrupen a sindicatos de trabajadores de distintas 
profesiones y ramas de la industria. A este respecto, la Comisión 
de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones ha 
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señalado, en relación con una disposición legal que prohibe a las 
organizaciones de funcionarios públicos afiliarse a organizaciones 
o centrales de trabajadores industriales o de campesinos, que esta 
prohibición parece difícilmente conciliable con el artículo 5 del 
Convenio. Indicaba además que, si bien la legislación prevé que 
las organizaciones de funcionarios podrán fusionarse entre sí y que 
tal federación será la única reconocida por el Estado, esta dispo­
sición no parece compatible con el artículo 6 del Convenio que, 
para la creación de las federaciones y confederaciones y la afilia­
ción a estas organizaciones superiores, se refiere al artículo 2 
del Convenio. En efecto, en virtud de estas disposiciones, las 
organizaciones sindicales, "sin autorización previa", tienen el 
derecho de constituir las federaciones o confederaciones "que esti­
men convenientes" y de afiliarse a ellas. 

108.° informe, caso núm. 506, párrafo 225. 

183. 

Si bien la prohibición de un sindicato único que abarque a 
los trabajadores industriales y agrícolas no es forzosamente in­
compatible con el Convenio, el hecho de que él gobierno niegue a 
los sindicatos agrícolas el permiso de afiliarse a un centro na­
cional de organizaciones de trabajadores que comprende a sindica­
tos industriales constituye una violación del artículo 5 del Con­
venio. 

108.° informe, caso núm. 506, párrafo 226. 

184. 

El Comité opinó que una ley, al. prohibir relaciones estre­
chas entre el Congreso de Organizaciones Industriales de un país y 
los trabajadores agrícolas y de las plantaciones, ha tenido el 
efecto de privar de la experiencia y de los medios con que cuenta 
dicho Congreso a todo sindicato que pudiera constituirse en el sec­
tor agrícola, creando así circunstancias particularmente difíciles 
para la constitución de tal sindicato. El Comité señaló que en 
ciertos casos esta asistencia puede resultar decisiva para el 
ejercicio efectivo del derecho, garantizado a los trabajadores por 
el artículo 2 del Convenio núm. 87, de constituir las organizacio­
nes que estimen convenientes, así como de afiliarse a ellas, sin 
autorización previa. A este respecto, señaló que, de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 8 del Convenio, la legislación na­
cional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe el 
ejercicio de este derecho. 

108.° informe, caso núm. 506, párrafos 227 y 228. 
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185. 

Una disposición que prohiba la federación de sindicatos de 
distintos departamentos constituye una restricción del derecho de 
las organizaciones de trabajadores de constituir federaciones y 
confederaciones, derecho reconocido por el artículo 5 del Convenio 
núm. 87. 

128.° informe, caso núm. 662, párrafo 40. 

186. 

Las condiciones exigidas por la legislación para la constitu­
ción de federaciones, por las que se establece, en particular, la 
obligación de los sindicatos fundadores que tengan su base en es­
tados diferentes de obtener del ministerio una autorización previa, 
que puede ser negada, están en contradicción con los principios 
generalmente admitidos en materia de libertad sindical en cuanto 
al derecho de las organizaciones sindicales de constituir las fe­
deraciones que estimen convenientes. 

116. informe, caso núm. 558, párrafo 142. 

187-

Toda restricción, directa o indirecta, al derecho de los sin­
dicatos a constituir asociaciones de sindicatos pertenecientes a 
la misma rama de actividad o a ramas de actividad diferentes, 
sobre una base regional, no sería conforme a los principios de 
libertad sindical. 

138.° informe, caso núm. 631, párrafo 30. 
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E. DERECHO BE LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES 
Y DE EMPLEADORES DE AFILIARSE A ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES DE TRABAJADORES Y DE EMPLEADORES 

1. Principios generales. 

188. 

La solidaridad sindical internacional constituye uno de los 
objetivos básicos de todo movimiento sindical y ha inspirado la 
norma contenida en el artículo 5 del Convenio núm. 87, según la 
cual toda organización, federación o confederación tiene el dere­
cho de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores 
y de empleadores. 

105. informe, caso núm. 503, párrafo 212. 

189. 

El Comité subrayó la importancia que atribuye al hecho de que 
no se ponga obstáculo alguno a la libre afiliación de las organi­
zaciones de trabajadores a una organización internacional de tra­
bajadores de su elección. 

6.° informe, caso núm. 3, párrafo 1026. 

190. 

El Comité estimó que puede tener cierta justificación la opi­
nión expresada por un querellante de que el principio según el cual 
las organizaciones de trabajadores tienen el derecho de afiliarse 
a organizaciones internacionales de trabajadores implica también 
el de dar por terminada tal afiliación. 

24. informe, caso núm. 155, párrafo 13. 

191. 

El Comité opinó que resulta difícil concebir que por el solo 
hecho de que un sindicato nacional esté afiliado a una organización 
internacional se le extienda la definición de "asociación extran­
jera". El Comité llamó la atención sobre la importancia de que la 
legislación nacional no se aplique a este respecto de manera que 
menoscabe el principio según el cual las organizaciones sindicales 
deben tener la posibilidad de afiliarse libremente a organizaciones 
internacionales de trabajadores. 

57• informe, caso núm. 248, párrafo 42; 65» informe, 
caso núm. 266, párrafo 41. 



- 72 -

2. Intervención de las autoridades públicas. 

192. 

Una legislación que subordina la afiliación internacional de 
un sindicato a la autorización del gobierno es incompatible con el 
principio de afiliación libre y voluntaria de los sindicatos a 
organizaciones internacionales. 

6.° informe, caso núm. 50, párrafo 854; 60.° informe, 
caso núm. 274, párrafo 280;. 65.° informe, caso núm. 266, 
párrafo 42. 

193. 

Cuando una organización nacional trata de afiliarse a una or­
ganización internacional de trabajadores, la cuestión referente a 
las condiciones a que la primera somete su solicitud y la cuestión 
de si la misma esta o no de acuerdo con la organización interna­
cional, en cuanto a la actitud de esta última frente a cualquier 
problema político, conciernen únicamente a las organizaciones im­
plicadas; aun cuando el desacuerdo pudiera influir en la decisión 
de la organización nacional de lograr, mantener o retirar la afi­
liación internacional, ello no debería dar pie a una intervención 
gubernamental. 

28.° informe, caso núm. 169, párrafo 303. 
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3. Consecuencias de la afiliación internacional. 

Véase también: 398. 

194. 

Una ley que dispone la prohibición de toda organización con 
respecto a la cual existan pruebas de que se halla bajo la influen­
cia o la dirección de cualquier fuente exterior y de toda organiza­
ción con respecto a la cual existan pruebas de que recibe ayuda 
financiera y cualesquiera otros beneficios de una fuente exterior, 
salvo que el gobierno haya aprobado tal ayuda financiera o benefi­
cios y que se reciban por su conducto, es incompatible con los 
principios que figuran en el artículo 5 del Convenio núm. 87, en 
la medida en que esas disposiciones se apliquen al derecho de los 
sindicatos de constituir federaciones y confederaciones. 

101. informe, caso núm. 506, párrafos 414 y 423. 

195. 

El Comité estimó que una legislación que prohiba a un sindi­
cato nacional recibir asistencia pecuniaria de una organización 
internacional de trabajadores a la que esté afiliado menoscaba los 
principios relativos al derecho de afiliarse a organizaciones in­
ternacionales. 

148.° informe, caso núm. 794, párrafo 22. 

196. 

El principio según el cual las organizaciones nacionales de 
trabajadores tienen el derecho de afiliarse a organizaciones inter­
nacionales implica para las mismas el derecho de mantenerse en con­
tacto y, especialmente, de intercambiar sus publicaciones de orden 
sindical. 

6. informe, caso núm. 40, párrafo 529; 12. informe, 
caso núm. 75, párrafo 288; 14.° informe, caso núm. 101, 
párrafo 72. 

197-

El Comité recordó que, en virtud del artículo 5 del Convenio 
núm. 87, las organizaciones sindicales tienen el derecho de afi­
liarse a organizaciones internacionales de trabajadores. Indicó 
que este principio implica el derecho de los representantes de los 
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sindicatos nacionales a mantenerse en contacto con las organiza­
ciones internacionales a las que están afiliados, a participar en 
sus actividades y a disfrutar de los beneficios que suponga dicha 
afiliación. 

101. informe, caso núm. 506, párrafos 420-421; 
111.° informe, caso núm. 563, párrafo 58; 125.° informe, 
caso núm. 649, párrafo 58; 139.° informe, caso núm. 698, 
párrafo 464; 148.° informe, caso núm. 794, párrafo 21. 

198. 

El Comité destacó este principio, pero reconoció que la negati­
va de conceder un pasaporte o visado es cuestión que atañe a la 
soberanía del Estado. 

6. informe, caso núm. 40, párrafo 522; 12. informe, 
caso núm. 64, párrafo 96,y caso núm. 74, párrafo 180; 
51.er informe, caso núm. 233, párrafo 91 • 

199. 

El Comité subrayó el mismo principio respecto de las deten­
ciones de dirigentes sindicales que habrían sido provocadas por su 
participación en una reunión de una organización internacional o 
por contactos mantenidos con esta última. 

12. informe, caso núm. 65, párrafo H9;_ 78. informe, 
casos núms. 397 y 400, párrafo 313; 95- informe, caso 
núm. 497, párrafo 317. 

200. 

Las formalidades exigidas a sindicalistas para salir del país 
a fin de participar en reuniones internacionales tienen que fundar­
se en criterios objetivos para evitar el riesgo de infringir el 
derecho de las organizaciones sindicales nacionales a enviar repre­
sentantes a los congresos sindicales internacionales. 

89.° informe, caso núm. 437, párrafo 87. 

201. 

La participación en las labores de las organizaciones inter­
nacionales debe hacerse dentro del marco del principio de indepen­
dencia del movimiento sindical. Dentro de este principio, debe 
darse la mayor latitud para que los representantes de las 
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organizaciones sindicales participen en los trabajos de las organi­
zaciones internacionales de trabajadores a que se encuentran afi­
liadas las organizaciones que representan. 

6.° informe, caso núm. 40, párrafo 523. 

202. 

Por lo que concierne a la prohibición impuesta a representan­
tes de organizaciones profesionales internacionales de hacer uso de 
la palabra en reuniones sindicales, el Comité ha destacado la im­
portancia que concede a que se garantice debidamente el derecho de 
reunión sindical, así como el derecho de las organizaciones sindi­
cales nacionales a mantener relaciones con organizaciones profesio­
nales internacionales. 

19.° informe, caso núm. 133, párrafo 123. 

203-

En un caso relativo a la expulsión del representante de una 
organización sindical internacional por haber considerado las auto­
ridades que algunas de las actividades inherentes a su misión o 
desplegadas por él constituían una injerencia en asuntos internos, 
el Comité estimó que el incidente hubiera podido evitarse mediante 
explicaciones mutuas, y señaló la conveniencia, en situaciones 
semejantes, de conceder la oportunidad de llegar a un acuerdo me­
diante explicaciones adecuadas que permitan aclarar su respectiva 
posición a los gobiernos y a los representantes de las organiza­
ciones sindicales internacionales. 

103. informe, caso núm. 520, párrafo 240. 

204. 

Los gobiernos siempre tienen el derecho de tomar las medidas 
necesarias para garantizar el orden público y la seguridad nacional, 
lo que incluye la verificación del objeto de la visita al país de 
personas contra las que existen fundadas sospechas desde este punto 
de vista. Las autoridades deberían realizar la verificación en ca­
da caso concreto dentro del más breve plazo posible y tratar de 
establecer, sobre la base de criterios objetivos, si existen hechos 
que pudieran realmente dar lugar a que se perturben el orden y la 
seguridad públicos. Sería de desear que, en situaciones semejantes, 
se trate de llegar a un arreglo mediante explicaciones adecuadas 
que permitan aclarar su respectiva posición a las autoridades y a 
los dirigentes y organizaciones interesados. 

111.° informe, caso núm. 563, párrafos 62 y 63; 
125. informe, caso núm. 649, párrafos 58 y 59-
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F. PROTECCIÓN CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 
ANTISINDÍClL 

1. Principios generales. 

205-

Cuando un gobierno se ha comprometido a garantizar con medi­
das apropiadas el libre ejercicio de los derechos sindicales, para 
que esta garantía sea realmente eficaz deben establecerse, de ser 
necesario, medidas de protección a favor de los trabajadores con­
tra los actos de discriminación sindical en el empleo. 

11. informe, caso núm. 59, párrafo 63. 

206. 

En virtud del Convenio núm. 98, los gobiernos deben tomar me­
didas, siempre que sea necesario, para que la protección de los 
trabajadores sea eficaz, lo que implica, por supuesto, que las 
autoridades habrán de abstenerse de todo acto que pueda provocar o 
tenga por objeto provocar una discriminación contra el trabajador 
en el empleo por causas sindicales. 

84. informe, caso núm. 415, párrafo 60. 

207-

Aun recalcando la importancia de que existan mecanismos efec­
tivos y rápidos para la solución de las quejas relativas a la dis­
criminación antisindical en el empleo, con miras a aplicar las 
disposiciones del Convenio núm. 98, el Comité consideró que en el 
caso de empresas públicas nacionales la autoridad nacional tiene 
la responsabilidad adicional de prevenir todo acto de esa natura­
leza y que dicha autoridad debería adoptar medidas apropiadas a 
ese efecto, como una clara declaración de principios acompañada de 
instrucciones concretas que deberán aplicarse a todos los niveles 
de la dirección. 

132. informe, caso núm. 686, párrafo 81. 

208. 

Parecería que en ciertos casos en que en la práctica la legis­
lación nacional permite a los empleadores, a condición de que pa­
guen la indemnización prevista por la ley en todos los casos de 
despido injustificado, despedir a un trabajador, incluso si el 
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motivo real es su afiliación a un sindicato o su actividad sindical, 
no concede una protección suficiente contra los actos de discrimi­
nación antisindical mencionados en el Convenio núm. 98. 

78.° informe, caso núm. 364, párrafo 73; 119.° informe, 
caso núm. 611, párrafos 104 y 105-

209. 

En un caso, el Comité expresó su preocupación ante el hecho 
de que los trabajadores puedan perder su empleo por faltar al tra­
bajo como consecuencia de una detención o condena debida al ejer­
cicio presunto o comprobado de actividades que la legislación na­
cional tipifica como delitos y que, conforme a los principios ge­
neralmente reconocidos, deberían ser consideradas como actividades 
sindicales normales y lícitas. En esta forma, los trabajadores 
no sólo carecen de protección contra actos de discriminación anti­
sindical en el empleo, sino que la propia legislación del país 
menoscaba las garantías básicas en materia de libertad sindical. 

127.° informe, casos núms. 520 y 540, párrafo 114. 
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2. Actos de discriminación. 

Véanse también: 215 y 219. 

210. 

El principio según el cual nadie debe ser objeto de discrimi­
nación en el empleo por su afiliación o sus actividades sindicales 
pareciera ser reconocido y aceptado en general. Estima el Comité, 
por tanto, que no solamente el despido, sino también la jubilación 
obligatoria serían contrarios a este principio en el caso en que 
las actividades por las que se hayan adoptado tales medidas contra 
un trabajador fueran realmente actividades sindicales lícitas. 

6.° informe, caso núm. 47, párrafo 728; 126. informe, 
caso núm. 638, párrafo 26. 

211. 

En un caso en que se había despedido a sindicalistas, por una 
parte, debido a la oposición de los demás trabajadores a su ingre­
so en la empresa, y por otra, según parece, como sanción por haber 
votado en una asamblea sindical en contra de la requisición guber­
namental del establecimiento en que trabajaban, el Comité estimó 
que cabe distinguir entre, por un lado, la responsabilidad en que 
pueden incurrir los sindicalistas frente a su organización en caso 
de una eventual violación de los estatutos, y por otro, los actos 
de tales sindicalistas que puedan constituir una violación de las 
obligaciones inherentes a su relación de empleo. Si determinada 
actuación de ciertos miembros o dirigentes dentro de la organiza­
ción sindical no constituye al mismo tiempo una violación de sus 
obligaciones como trabajadores, las sanciones equivalen a actos de 
discriminación que menoscaban la libertad sindical en relación con 
el empleo, y los trabajadores deberían estar protegidos contra 
ellos. 

136. informe, caso núm. 703, párrafo 49. 

212. 

La publicación por las autoridades de una circular con el fin 
de obligar a los empleadores a perjudicar a los trabajadores indí­
genas que puedan participar en determinadas formas de actividad 
sindical, como huelgas, manifestaciones, etc., así como en algunas 
otras formas, como por ejemplo el absentismo, que no constituyen 
necesariamente una actividad sindical, constituye una injerencia 
en los derechos de los trabajadores a ejecutar acciones concertadas 
por medio de sus sindicatos y, en particular, supone una violación 
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del principio generalmente reconocido de que los trabajadores deben 
gozar de adecuada protección contra actos de discriminación sindi­
cal en materia de empleo. 

36.° informe, caso núm. 183, párrafo 125. 

213. 

Con resp.ecto al alegado despido de sindicalistas que, según 
los propios querellantes, se ausentaron de su empleo sin el con­
sentimiento del empleador a fin de concurrir a un curso de educa­
ción obrera, el Comité, tomando en cuenta lo dispuesto en el Con­
venio núm. 98 y aun reconociendo, de una manera general, que con­
vendría que los trabajadores deseosos de seguir cursos como los 
indicados reciban las facilidades del caso, estima que el despido 
efectuado en tales circunstancias no parecería constituir de por 
sí una violación de la libertad sindical. 

89.° informe, caso núm. 444, párrafo 101. 

214. 

En un caso el Comité estimó que difícilmente podría aceptar 
como coincidencia ajena a las actividades sindicales el hecho de 
que los jefes del departamento decidieran, inmediatamente después 
de declararse una huelga, convocar juntas de disciplina que, basán­
dose en las hojas de servicio del personal, ordenaron el despido no 
sólo de noventa y tres huelguistas, sino también de siete miembros 
del comité de empresa. 

95. informe, caso núm. 494, párrafo 301. 
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3. Dirigentes y delegados sindicales. 

Véase también: 237. 

215-

Uno de los principios fundamentales de la libertad sindical es 
que los trabajadores gocen de protección adecuada contra los actos 
de discriminación antisindical en relación con su empleo - tales 
como despido, descenso de grado, traslado y otras medidas perjudi­
ciales - y que dicha protección es particularmente necesaria tra­
tándose de delegados sindicales, porque para poder cumplir sus fun­
ciones sindicales con plena independencia deben tener la garantía 
de que no serán perjudicados en razón del mandato que detentan del 
sindicato. El Comité ha estimado que tal garantía, en el caso de 
tlirigentes sindicales, es también necesaria para dar cumplimiento 
al principio fundamental de que las organizaciones de trabajadores 
han de contar con el derecho de escoger a sus representantes con 
plena libertad. 

19.° informe, caso núm. 97, párrafo 48; 30. informe, 
caso núm. 174, párrafo 229; 44.° informe, caso núm. 200, 
párrafo 157; 57-0 informe, caso núm. 231, párrafo 120; 
128.0 informe, caso núm. 651> párrafo 58; 135.° informe, 
caso núm. 646, párrafo 135; 142.° informe, caso núm. 673, 
párrafo 36; 144.° informe, caso núm. 762, párrafo 144; 
147.° informe, caso núm. 717, párrafo 260. 

216. 

El Comité indicó que una de las formas de asegurar la protec­
ción de los delegados sindicales es disponer que no podrán ser des­
pedidos mientras estén en el ejercicio de sus funciones, ni durante 
un período determinado a partir del momento en que cesen en ellas, 
salvo, naturalmente, en caso de falta grave. El Comité estimó ade­
más que la garantía de esa protección, tratándose de dirigentes 
sindicales, es también necesaria para asegurar el respeto del prin­
cipio fundamental de que las organizaciones de trabajadores deben 
tener derecho a elegir libremente a sus representantes. 

14.° informe, caso núm. 105, párrafo 134; 58.° informe, 
caso núm. 234, párrafo 578; 61.er informe, caso núm. 256, 
párrafo 40; 66.° informe, caso núm. 271, párrafo 463; 
69.° informe, caso núm. 309, párrafo 122; 89.° informe, 
caso núm. 407, párrafo 30; 147-° informe, caso núm. 677, 
párrafo 222. 
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217. 

El principio según el cual un trabajador o un dirigente sin­
dical no debe sufrir perjuicio por sus actividades sindicales no 
implica necesariamente que el hecho de tener un mandato sindical 
confiera a su titular una inmunidad contra un eventual despido 
cualquiera que sea la causa. 

14.° informe, caso núm. 105, párrafo 134; 137•° informe, 
caso núm. 688, párrafo 28; 142.° informe, caso núm. 673, 
párrafo 36, y caso núm. 745, párrafo 133; 144.° informe, 
caso núm. 762, párrafo 144; 145.° informe, caso 
núm. 754, párrafo 30. 

218. 

De acuerdo con las conclusiones de un tribunal, una de las 
razones esenciales del despido de un dirigente sindical fue la de 
que ejercía ciertas actividades sindicales en horas que pertene­
cían a su empleador, ocupando el personal de su empleador para 
fines sindicales y utilizando su posición en la empresa para ejer­
cer presiones indebidas sobre otro empleado, todo esto sin el con­
sentimiento de su empleador. El Comité opinó que, cuando las ac­
tividades sindicales se cumplen en esa forma, la persona interesada 
no puede invocar la protección del Convenio núm. 98 o, en caso de 
despido, alegar que se han violado sus legítimos derechos sindica­
les. 

49. informe, caso núm. 213, párrafo 79. 

219. 

Una política deliberada de traslados frecuentes de personas 
que desempeñan cargos sindicales puede afectar seriamente la efi­
cacia de las actividades sindicales. 

142. informe, caso núm. 745, párrafo 133. 

220. 

Respecto de los motivos de despido, las actividades de los 
funcionarios sindicales han de examinarse dentro del contexto de 
situaciones particulares que pueden ser especialmente tirantes y 
difíciles en caso de conflictos laborales y de movimientos huel­
guísticos. 

145. informe, caso núm. 754, párrafo 30. 
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221. 

El despido de un trabajador que sea dirigente sindical y la 
pérdida consiguiente de su calidad de funcionario sindical involu­
cran el peligro de que se infrinjan la libertad de acción de la 
organización y su derecho de elegir libremente a sus representan­
tes, dando ocasión incluso a injerencias por parte del empleador. 

147.° informe, caso núm. 677, párrafo 222. 

222. 

El Comité señaló a la atención de un gobierno el Convenio 
(núm. 135) y la Recomendación (núm. 143) sobre los representantes 
de los trabajadores, 1971, en los que se establece expresamente 
que los representantes de los trabajadores en la empresa deberán 
gozar de protección eficaz contra todo acto que pueda perjudicar­
los, incluido el despido por razón de su condición de representan­
tes de los trabajadores, de sus actividades como tales, de su afi­
liación al sindicato, o de su participación en la actividad sindi­
cal, siempre que actúen conforme a las leyes, contratos colectivos 
u otros acuerdos comunes en vigor. 

135.° informe, caso núm. 646, párrafo 135. 
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4. Organismos y procedimientos de protección. 

223. 

El Comité ha considerado que la existencia en la legislación 
de normas de fondo que prohiban los actos de discriminación anti­
sindical no resulta suficiente si las mismas no van acompañadas 
por procedimientos eficaces para hacerlas cumplir en la práctica. 
Así, por ejemplo, puede resultar a menudo difícil, si no imposible, 
que un trabajador aporte la prueba de que una medida de la que ha 
sido víctima constituye un caso de discriminación antisindical. 
En este sentido cobra toda su importancia el artículo 3 del Conve­
nio núm. 98, que dispone que deberán crearse organismos adecuados 
á las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 
garantizar el respeto del derecho de sindicación. 

73. r informe, caso núm. 264, párrafo 75; 111. informe, 
caso núm. 546, párrafo 77; 147.° informe, caso núm. 759, 
párrafo 183. 

224. 

El Comité señaló a la atención de los gobiernos la Recomenda­
ción sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 143), 
que preconiza, como medida para garantizar la protección efectiva 
de dichos representan'tes, que se imponga al empleador la obligación 
de probar que su acto estaba justificado, cuando se alegue que el 
despido de un representante de los trabajadores o cualquier cambio 
desfavorable en sus condiciones de empleo tiene carácter discrimi­
natorio. 

130. informe, caso núm. 673, párrafo 65-

225. 

El Comité recordó que la Comisión de Investigación y de Con­
ciliación en Materia de Libertad Sindical había puesto de relieve 
la importancia de prever medios rápidos, económicos y totalmente 
imparciales para la solución de las quejas por actos de discrimi­
nación antisindical; asimismo llamó la atención sobre la conve­
niencia de solucionar las quejas, siempre que sea posible, mediante 
la discusión, no debiendo considerarse la tramitación de las quejas 
como una forma de litigio; pero, concluía la Comisión, cuando 
existan diferencias de opinión o de puntos de vista expresados de 
buena fe, habrá que apelar a tribunales o a personas imparciales, 
lo que constituye el recurso final en los procedimientos de solu­
ción de conflictos. 

93. informe, caso núm. 420, párrafo 160; 130. informe, 
caso núm. 673. párrafo 65; 145.° informe, caso núm. 754, 
párrafo 31. 
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226. 

Cuando un trabajador estima que ha sido víctima de prácticas 
antisindicales, debería poder presentar un recurso ante un tribunal 
o ante otra autoridad independiente de las partes. 

147. informe, caso núm. 759, párrafo 184• 

227. 

Considerando que un procedimiento prolongado puede equivaler 
a una denegación de justicia, el Comité llamó la atención sobre la 
importancia que atribuye a la aplicación de procedimientos expedi­
tivos para examinar los casos de despido que pudieran motivarse 
por actividades sindicales, en ausencia de los cuales el trabaja­
dor agraviado tendrá un sentimiento cada vez mayor de injusticia, 
que influirá en forma perjudicial en las relaciones laborales. 

124. informe, caso núm. 398, párrafos 54 y 60. 

228. 

Las quejas contra las prácticas antisindicales normalmente 
deberían examinarse mediante un procedimiento nacional, que además 
de rápido no sólo debería ser imparcial, sino también parecerlo a 
las partes interesadas, las cuales deberían participar en el mismo 
de una manera apropiada y constructiva. 

139. informe, casos núms. 737, 738, 740 y 743, párra­
fo 155,̂  y caso núm. 725, párrafo 307; 142.° informe, 
caso núm. 745, párrafo 135. 
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5. Varios. 

229. 

El requisito de la inscripción del nombre de un obrero por­
tuario en el registro para su empleo permanente no implica de por 
sí una interferencia con el derecho sindical, siempre que no se 
efectúe una discriminación antisindical en las inscripciones ofi­
ciales. No debería ejercerse discriminación en el empleo contra 
miembros de sindicatos cuyo registro haya sido revocado. 

12.° informe, caso núm. 21, párrafos 576 y 578. 

230. 

No corresponde al Comité pronunciarse sobre la cuestión de la 
ruptura de los contratos de trabajo por despido, sino en el caso 
en que el régimen de despido implique una medida de discriminación 
sindical. 

27.° informe, caso núm. 143, párrafo 175; 103.er informe, 
caso núm. 490, párrafo 55-

231. 

El Comité subrayó las ventajas de prever,en los procedimientos 
destinados a proteger la seguridad pública, garantías necesarias 
para evitar toda violación de los derechos sindicales. Tomando 
nota de las seguridades dadas por el gobierno, e interpretándolas 
en él sentido de que no cabe el despido de un funcionario público 
por su afiliación a una organización sindical de su elección mien­
tras no se pruebe suficientemente su deslealtad, el Comité consi­
deró que la organización querellante no ha probado que la regla­
mentación en su conjunto, o bien el procedimiento de despido de 
los funcionarios, implique una violación efectiva del ejercicio de 
los derechos sindicales. 

13- informe, caso núm. 62, párrafo 69. 

232. 

Con respecto a los comités especiales instituidos en virtud de 
una ley y encargados de conceder o de negar los "certificados de 
lealtad" que ciertos trabajadores de las empresas de utilidad pú­
blica necesitan para ser contratados o confirmados, el Comité re­
cordó que conviene cuidar de que en ningún caso los comités espe­
ciales puedan utilizarse de forma tal que se produzca una discri­
minación antisindical. 

90. informe, caso núm. 309, párrafo 20. 
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233. 

El Comité, aun teniendo en cuenta que se trataba de un país 
donde habían existido condiciones muy cercanas a las de la guerra 
civil, estimó que las restricciones especiales destinadas a evitar 
el sabotaje en las empresas de utilidad pública de ninguna manera 
debieran dar lugar a medidas de discriminación antisindical. 

24.° informe, caso núm. 121, párrafo 69. 
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G. PROTECCIÓN CONTRA LA INJERENCIA DE LOS 
EMPLEADORES EN LAS ORGANIZACIONES 

DE TRABAJADORES 

Véase también: 83. 

234. 

Respecto de una legislación que no contenía disposiciones 
especiales para proteger a las organizaciones de trabajadores con­
tra los actos e injerencias de los empleadores o de sus organiza­
ciones y que estipulaba que los casos no previstos por la ley se 
resolverán de acuerdo, entre otros elementos, con las disposicio­
nes contenidas en los convenios y recomendaciones adoptados por la 
Organización Internacional del Trabajo en cuanto no se opongan a 
las leyes del país, y con el Convenio núm. 98, en virtud de su 
ratificación por ese país, el Comité estimó que sería muy conve­
niente que el gobierno estudiara la posibilidad de adoptar dispo­
siciones claras y precisas para proteger eficazmente a las orga­
nizaciones de trabajadores contra esos actos de injerencia. 

66.° informe, caso núm. 239, párrafo 115. 

235. 

Las circulares publicadas por una compañía invitando a los 
trabajadores a declarar a qué sindicato pertenecían, aun cuando 
no tuvieran por objeto interferir en el ejercicio de los derechos 
sindicales, pueden muy naturalmente considerarse como que implican 
tal injerencia. 

4. informe, caso núm. 5, párrafo 48. 

236. 

La cuestión de saber si un gobierno debe ejercer sus poderes 
legales para iniciar acciones judiciales cuando se ha alegado in­
tervención de una organización de empleadores en una organización 
de trabajadores compete al propio gobierno decidirla teniendo en 
cuenta, para cada caso, si se justifican dichas acciones y si se 
puede esperar que tengan éxito, a no ser que la negativa del go­
bierno a actuar en tal sentido constituya denegación de justicia 
o equivalga a dejar de aplicar una garantía prevista en un instru­
mento internacional. 

52. informe, caso núm. 239, párrafo 172. 
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237. 

Basándose en observaciones formuladas por la Comisión de Ex­
pertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones respecto de 
una legislación, el Comité hizo observar que un trabajador para 
quien se invocara como motivo de despido, por ejemplo, "la negli­
gencia en el desempeño de sus deberes" muy difícilmente podría 
probar que el motivo real del despido fue su actividad sindical. 
Además, como los recursos previstos no tienen carácter suspensivo, 
el dirigente despedido debe, en virtud de la ley, abandonar su 
puesto sindical desde el momento del despido. El Comité estimó 
que la legislación, por consiguiente, podría permitir a los direc­
tores de empresas perturbar las actividades de un sindicato, en 
contradicción con el artículo 2 del Convenio núm. 98, según el 
cual las organizaciones de trabajadores y de empleadores deben 
gozar de adecuada protección contra todo acto de injerencia de 
unas respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio 
de sus agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento o 
administración. 

54. informe, caso núm. 179, párrafos 32 y 33. 

238. 

El hecho de que uno de los miembros del gobierno sea al mismo 
tiempo dirigente de un sindicato que representa a categorías de 
trabajadores al servicio del Estado puede permitir actos de inje­
rencia en violación del artículo 2 del Convenio núm. 98. 

84. informe, caso núm. 4151 párrafo 62. 
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H. NEGOCIACIÓN Y CONVENIOS COLECTIVOS 

1. Principios generales. 

239. 

El derecho de libre negociación colectiva para todos los asa­
lariados que no gozan de las garantías que establece un estatuto 
de funcionarios públicos constituye un derecho sindical fundamen­
tal. 

11. informe, caso núm. 51, párrafo 55; 13. informe, 
caso núm. 62, párrafo 83; 27.° informe, caso núm. 156, 
párrafo 261; 114.° informe, casos núms. 503 y 576, pá­
rrafo 102. 

240. 

El convenio colectivo constituye el método más seguro de fi­
jar equitativamente los salarios y las condiciones de trabajo en 
la economía privada. 

11.° informe, caso núm. 51, párrafo 48. 

241. 

El derecho de negociar libremente con los empleadores res­
pecto de las condiciones de trabajo constituye un elemento esen­
cial de la libertad sindical, y los sindicatos deberían tener el 
derecho, mediante negociaciones colectivas o por otros medios lí­
citos, de tratar de mejorar las condiciones de vida y de trabajo 
de aquellos a quienes representan, mientras que las autoridades 
públicas deben abstenerse de intervenir de forma que este derecho 
sea coartado o su legítimo ejercicio impedido. Tal intervención 
violaría el principio de que las organizaciones de trabajadores y 
de empleadores deberían tener el derecho de organizar sus activi­
dades y formular su programa. 

44.° informe, caso núm. 202, párrafo 137; 65.° informe, 
caso núm. 266, párrafo 65; 67.° informe, caso núm. 303, 
párrafo 291; 75.° informe, caso núm. 341, párrafo 78; 
85.° informe, casos núms. 300, 311 y 321, párrafo 152; 
116.° informe, caso núm. 551, párrafo 106, caso 
núm. 385, párrafo 177, y caso núm. 549, párrafo 13; 
118.° informe, caso núm. 559, párrafo 120. 
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242. 

En un caso en que una disposición fijaba a los empleadores un 
plazo de ciento cinco días para responder a las peticiones de los 
trabajadores y de seis meses (prorrogables otros seis meses a lo 
sumo) para concertar un convenio colectivo, el Comité opinó que 
convendría reducir los plazos fijados a fin de estimular y fomentar 
más activamente el desarrollo de la negociación voluntaria, espe­
cialmente habida cuenta de que en ese país los trabajadores no po­
dían declararse en huelga para apoyar sus reivindicaciones. 

133.er informe, caso núm. 654, párrafo 244. 

243. ^ 

El Comité ha señalado la importancia que concede al derecho 
de negociación de las organizaciones representativas, estén o no 
registradas. 

58. informe, caso núm. 179, párrafo 298. 

244. 

La actitud conciliadora o intransigente adoptada por una de 
las partes frente a las reivindicaciones de la otra es materia de 
negociación entre las partes, con arreglo a la ley del país. 

16. informe, caso núm. 107, párrafo 54; 28.° informe, 
caso núm. 135, párrafo 25; 33.er informe, caso núm. 189, 
párrafo 30; 75.° informe, caso núm. 334, párrafo 19; 
139.° informe, caso núm. 725, párrafo 279. 

245. 

El Comité recordó la importancia que da al principio de que 
tanto los empleadores como los sindicatos deben negociar de buena 
fe, realizando esfuerzos para llegar a un acuerdo, particularmente 
cuando los sindicatos no pueden recurrir a la huelga en los servi­
cios públicos o esenciales, la Comisión de Investigación y de 
Conciliación en Materia de Libertad Sindical insistió en que la 
existencia de relaciones de trabajo satisfactorias depende primor-
dialmente de la actitud recíproca de las partes y de su confianza 
mutua. 

139.° informe, caso núm. 725, párrafo 279. 
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246. 

No corresponde al Comité pronunciarse sobre el sistema de con­
venios colectivos vigente en los diversos países, sino en la medida 
en que tal sistema afecte al derecho de los sindicatos a asumir 
libremente la defensa de los trabajadores. 

23.er informe, caso núm. 111, párrafo 187; 27.° informe, 
caso núm. 143, párrafo 169. 

247. 

la intervención de un representante de la autoridad pública en 
la redacción de los convenios colectivos, si no se limita a un pa­
pel de mera ayuda técnica, parece inconciliable con el espíritu del 
artículo 4 del Convenio núm. 98. 

105.° informe, caso núm. 266, párrafos 128 y 129. 

248. 

La utilización de la negociación colectiva a los fines de so­
lucionar problemas de racionalización en las empresas y mejorar la 
eficiencia de éstas puede conducir a resultados ventajosos tanto 
para los trabajadores como para las empresas. Pero si este tipo 
de negociación colectiva se desarrolla de acuerdo con un régimen 
especial que, en síntesis, impone la negociación a las organiza­
ciones sindicales sobre los aspectos que señale la autoridad labo­
ral, determina que el lapso de las negociaciones no debe exceder 
de un período determinado y establece que, a falta de acuerdo en­
tre las partes, los puntos en litigio sean decididos por arbitraje 
de dicha autoridad, este régimen legal no responde al principio de 
la negociación voluntaria que inspira la norma contenida en el ar­
tículo 4 del Convenio núm. 98. 

116. informe, caso núm. 541, párrafos 71 y 72. 

249. 

La posibilidad ofrecida a los empleadores, conforme a la le­
gislación, de presentar pliegos que contengan sus proposiciones a 
los fines de la negociación colectiva, si los mismos constituyen 
meramente una base para la negociación voluntaria a que se refiere 
el Convenio núm. 98, no debe considerarse como una violación de los 
principios aplicables en la materia. 

130. informe, caso núm. 641, párrafo 15; 143. r infor­
me, caso núm. 734, párrafo 64. 
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2. Funcionarios y agentes de los servicios públicos. 

250. 

El Convenio núm. 98, en especial en su artículo 4, relativo 
al estímulo y fomento de la negociación colectiva, es de aplica­
ción tanto en el sector privado como en el de las empresas nacio­
nalizadas y organismos públicos, pudiendo exceptuarse a los fun­
cionarios públicos al servicio del Estado. 

141.er informe, caso núm. 729, párrafo 15. 

251. 

En su artículo 6, el Convenio núm. 98, relativo en particular 
al derecho de negociación colectiva, permite la exclusión de los 
"funcionarios públicos al servicio del Estado". A este respecto, 
la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomenda­
ciones ha señalado que, si bien el concepto de funcionario público 
puede variar en cierta medida según los diversos sistemas jurídi­
cos, la exclusión del campo de aplicación del Convenio de las per­
sonas empleadas por el Estado o en el sector público, pero que no 
actúan como órganos del poder público - incluso cuando se les haya 
conferido un estatuto idéntico al de los funcionarios públicos en 
la administración del Estado -, es contraria al sentido del Conve­
nio. La Comisión indicó que, por consiguiente, la distinción que 
debe establecerse debería ser fundamentalmente entre los funciona­
rios públicos empleados con diversas atribuciones en los ministe­
rios gubernamentales u organismos semejantes, por una parte, y las 
demás personas empleadas por el gobierno, por empresas públicas o 
por instituciones públicas autónomas, por otra. 

116.° informe, caso núm. 598, párrafo 377; 121.er in­
forme, caso núm. 635, párrafo 81; 143.er informe, caso 
núm. 764, párrafo 87. 

252. 

El Comité estimó que no parecería que pudiera excluirse, ba­
sándose en sus funciones, al personal de un instituto nacional de 
radiotelevisión, establecimiento público, del principio concer­
niente a la promoción de la negociación colectiva. 

143.er informe, caso núm. 764, párrafo 87. 
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253. 

El Comité señaló-, con respecto al personal administrativo de 
una universidad nacional, que generalmente se reconoce a los traba­
jadores de categorías semejantes el derecho a presentar reivindica­
ciones. 

104. informe, caso núm. 534, párrafo 65. 

254. 

Respecto de una queja concerniente al derecho de negociación 
colectiva del personal docente, el Comité señaló, a la luz de los 
principios contenidos en el Convenio núm. 98, la conveniencia de 
fomentar la negociación colectiva voluntaria, de conformidad con 
las condiciones nacionales, para reglamentar las condiciones de 
empleo. 

118.° informe, caso núm. 573, párrafo 194. 

255. 

El Comité recordó que el Convenio núm. 98, que trata de la 
promoción de la negociación colectiva, comprende a todos los em­
pleados del Estado que no actúan como órganos del poder público y, 
por consiguiente, entre ellos, a los empleados de correos y tele­
comunicaciones. 

139.° informe, caso núm. 725, párrafo 278. 

256. 

Los técnicos de la aviación civil que prestan servicios dentro 
de la jurisdicción de las fuerzas armadas no pueden considerarse, 
en razón de las tareas que realizan, como pertenecientes a tales 
fuerzas armadas a los fines de su exclusión de las garantías del 
Convenio núm. 98; correspondería aplicar a estos trabajadores la 
norma enunciada en el articulo 4 del Convenio, relativa a la nego­
ciación colectiva. 

116. informe, caso núm. 598, párrafos 375-378. 

257. 

El Comité observó en un caso que los empleados de los servi­
cios públicos locales, que actúan como agentes del poder público, 
pueden ejercer el derecho de negociación colectiva dentro de 
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ciertos límites, a pesar de que, conforme al artículo 6 del Conve­
nio núm. 98, podrían haber sido excluidos de las medidas que debe 
adoptar el gobierno en virtud del artículo 4 de dicho Convenio. 

139.° informe, caso núm. 737, párrafo 174. 

258. 

En virtud de una ley sobre empresas públicas locales, todo 
convenio que implique el desembolso de fondos que excedan de los 
disponibles en el presupuesto o de los de la empresa pública local 
no será obligatorio para la autoridad pública correspondiente ni 
se desembolsarán dichos fondos hasta que la asamblea de la autori­
dad pública local competente lo haya decidido. A este respecto, 
el Comité señaló que las facultades presupuestarias reservadas a 
la autoridad legislativa no deberían tener por resultado impedir 
el cumplimiento de los convenios colectivos celebrados directamente 
por esa autoridad o en su nombre. 

66. informe, caso núm. 179, párrafos 361 y 362; 
139.° informe, caso núm. 737, párrafo 175. 
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3. Representación de los trabajadores por una organización 
sindical^ 

Véanse también: 29, 30, 35, 36, 
37 y 50. 

259. 

El Comité expresó la opinión de que, si bien las administra­
ciones públicas tienen derecho a decidir si se proponen negociar 
en el ámbito nacional o en el ámbito regional, cualquiera que sea el 
ámbito en que se realice la negociación, los trabajadores deberían 
tener derecho a elegir la organización que los representará en las 
negociaciones. 

54.° informe, caso núm. 179, párrafos 156 y 157; 
139.° informe, casos núms. 737 a 744, párrafos 157 y 210; 
142.° informe, caso núm. 745, párrafo 138. 

260. 

El Convenio núm. 98 establece en su artículo 4 que los gobier­
nos deberán adoptar medidas adecuadas para estimular y fomentar en­
tre los empleadores y sus asociaciones, por una parte, y las orga­
nizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de 
la negociación voluntaria para reglamentar las condiciones de tra­
bajo. En el apartado 1) del párrafo 2 de la Recomendación sobre 
los contratos colectivos, 1951 (núm. 91), se define el contrato 
colectivo como el acuerdo celebrado entre los empleadores o sus 
asociaciones, por una parte, y las organizaciones representativas 
de los trabajadores, por otra, o, "en ausencia de tales organiza­
ciones, representantes de los trabajadores interesados". El Comité 
observo que dichas normas internacionales dan preeminencia, en 
cuanto a una de las partes de la negociación colectiva, a las orga­
nizaciones de trabajadores, refiriéndose a los representantes de 
los trabajadores no organizados solamente en el caso de ausencia 
de tales organizaciones. En estas circunstancias, el Comité consi­
deró que la negociación directa entre la empresa y sus trabajado­
res, por encima de las organizaciones representantivas cuando las 
mismas existen, puede en ciertos casos ir en detrimento del princi­
pio por el cual se debe estimular y fomentar la negociación colec­
tiva entre empleadores y organizaciones de trabajadores. 

73.er informe, caso núm. 264, párrafos 68 y 69; 
143.er informe, caso núm. 734, párrafo 63. 

261. 

En un caso en que el ofrecimiento directo de la empresa a sus 
trabajadores era sólo una reiteración de las propuestas que había 
hecho ya al sindicato y que éste había rechazado y en que 
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posteriormente volvieron a reanudarse las negociaciones entre la 
empresa y el sindicato, el Comité consideró que los querellantes 
no habían demostrado que se hubieran violado los derechos sindica­
les. 

75.° informe, caso núm. 334, párrafo 20. 

262. 

En un caso en que los derechos de representación de la tota­
lidad de los trabajadores del sector de que se trataba parecían 
haber sido conferidos a organizaciones de limitada representativi-
dad a nivel nacional, el Comité estimó que si la legislación na­
cional establece mecanismos para la representación de los intereses 
profesionales de toda una categoría de trabajadores, esa represen­
tación debería recaer normalmente en la organización mayoritaria 
de la categoría y los gobiernos deberían abstenerse de toda inter­
vención que pudiera desvirtuar dicho principio. 

118.° informe, casos núms. 589 y 594, párrafos 81 y 82. 

263. 

El hecho de que no se admita a una organización sindical para 
participar en las comisiones paritarias no implica forzosamente 
que exista una violación de los derechos sindicales de tal organi­
zación. Pero para que no se produzca violación es preciso que se 
cumplan dos condiciones: primero, que la razón por la que se haya 
descartado al sindicato de la participación en una comisión pari­
taria radique en su falta de representatividad objetivamente deter­
minada; segundo, que, a pesar de su no participación, los demás 
derechos de que disfrute ese sindicato y las actividades que pueda 
desplegar le permitan efectivamente promover y defender los inte­
reses de sus miembros, en armonía con el artículo 10 del Convenio 
núm. 87. 

93.er informe, caso núm. 281, párrafo 71; 143.er infor­
me, caso núm. 655, párrafo 40. 

264. 

En un caso en que un proyecto de ley imponía que, para que una 
organización pudiera tomar parte en los comités generales de nego­
ciación en los servicios públicos, debía estar afiliada a una orga­
nización representada en el Consejo Nacional de Trabajo, organismo 
competente para el sector privado, el Comité señaló al gobierno que 
semejante sistema podría tener como consecuencia que las organiza­
ciones suficientemente representativas, e incluso la organización 
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más representativa del sector público, quedaran descartadas de los 
comités generales de negociación por no cumplir la condición de es­
tar afiliadas a una organización de ese tipo. 

143.er informe, caso núm. 655, párrafo 42. 

265. 

En un caso en que el gobierno, atendiendo a las condiciones na­
cionales, había limitado el derecho de entablar negociaciones colec­
tivas a las dos centrales obreras nacionales de ámbito general, el 
Comité estimó que ello no debiera ser óbice para que el sindicato 
que representa a la mayoría de los trabajadores de determinada ca­
tegoría defienda los intereses de sus afiliados. El Comité, recomen­
dó que se invitara al gobierno a examinar las medidas que podría 
tomar, de conformidad con las condiciones nacionales, para dar al 
sindicato la posibilidad de participar en el proceso de negociación 
colectiva, de modo que pueda representar y defender debidamente los 
intereses colectivos de sus afiliados. 

119.° informe, caso núm. 590, párrafo 63. 
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4. Carácter voluntario de la negociación colectiva y reconoci­
miento de los sindicatos por los empleadores. 

266. 

Ninguna disposición del artículo. 4 del Convenio núm. 98 obli­
ga a un gobierno a imponer coercitivamente un sistema de negocia­
ciones colectivas con una organización determinada, intervención 
gubernamental que claramente alteraría el carácter de tales nego­
ciaciones. 

13. r informe, caso núm. 96, párrafo 137; 75.° informe, 
caso núm. 334, párrafo 19; 76.° informe, caso núm. 292, 
párrafo 256; 138.° informe, caso núm. 728, párrafo 51. 

267. 

Cuando un gobierno, en virtud de su legislación, reconoce el 
derecho de los sindicatos a reglamentar las relaciones de trabajo, 
no está obligado a hacer obligatorias las negociaciones colecti­
vas. 

17- informe, caso núm. 97, párrafo 148. 

268. 

La negativa por parte de un empleador de negociar con un sin­
dicato dado no fue considerada por el Comité como una violación de 
la libertad sindical que merezca mayor examen de su parte; el 
Comité adoptó esta actitud partiendo del principio de que las nego­
ciaciones colectivas, para conservar su eficacia, deberían reves­
tir carácter voluntario y no- implicar un recurso a medidas coerci­
tivas que tendría por efecto alterar dicho carácter. 

31.er informe, caso núm. 161, párrafo 33; 102.° infor­
me, caso núm. 512, párrafo 19. 

269. 

En casos en que un sindicato había sido registrado de acuerdo 
con la legislación vigente, estando habilitado así para celebrar 
libremente convenios colectivos, pero en que ninguna disposición 
legislativa obligaba al gobierno a dar efecto al principio de las 
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negociaciones colectivas mediante medidas de coerción, el Comité 
estimó que no se trataba de una infracción al libre ejercicio de 
los derechos sindicales. 

6. informe, caso núm. 57, párrafos 936 y 937; 7. in­
forme, caso núm. 52, párrafos 22 y 23; 24.° informe, 
caso núm. 149, párrafos 165 y 166; 45.° informe, caso 
núm. 204, párrafo 57; 58.° informe, caso núm. 262, pá­
rrafo 661. 

270. 

El Comité subrayó la importancia que da al principio de que 
los empleadores, incluso las autoridades gubernamentales en su ca­
rácter de empleadores, reconozcan en las negociaciones colectivas 
a las organizaciones que representan a los trabajadores empleados 
por ellos. 

17.° informe, caso núm. 73, párrafo 76; 30. informe, 
caso núm. 172, párrafo 185; 84.° informe, caso núm. 415, 
párrafo 54; 116.° informe, caso núm. 598, párrafo 378; 
129.° informe, caso núm. 635, párrafo 98; 138.° informe, 
caso núm. 728, párrafo 52; 147.° informe, caso núm. 756, 
párrafo 164. 

271. 

El Comité da gran importancia al principio de que los emplea­
dores deberían reconocer a las organizaciones representativas de 
trabajadores en una industria determinada a los fines de la nego­
ciación colectiva. 

119.° informe, caso núm. 605, párrafo 75; 121. infor­
me, caso núm. 624, párrafo 55; 132.° informe, caso 
núm. 690, párrafo 95. 

272. 

Las autoridades competentes deberían tener siempre la facul­
tad de proceder a una verificación objetiva de cualquier solicitud 
de un sindicato que afirme representar a la mayoría de los traba­
jadores de la empresa, a condición de que la solicitud les parezca 
plausible. Si se prueba que el sindicato interesado representa a 
la mayoría de los trabajadores, las autoridades deberían adoptar 
medidas de conciliación apropiadas para obtener que los empleadores 
reconozcan a dicho sindicato con fines de negociación colectiva. 

138.° informe, caso núm. 728, párrafo 53; 145.° informe, 
caso núm. 776, párrafo 44. 



- 102 -

273. 

En un caso en que pasados dos años desde la firma de un con­
venio colectivo de cinco anos un sindicato distinto del que firmó 
el convenio se convierte en sindicato mayoritario y pide la anula­
ción del mismo, las autoridades, independientemente de lo previsto 
en el convenio, deberían dirigirse al empleador en la forma apro­
piada a los fines del reconocimiento de dicho sindicato. 

109. informe, caso núm. 533, párrafo 102. 
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5. Convenios colectivos y legislación. 

274. 

Aun reconociendo que no le corresponde examinar la cuestión 
del acceso a empleos determinados, salvo en la medida en que la re­
glamentación de esta cuestión pueda afectar al ejercicio de los de­
rechos sindicales, el Comité consideró, de acuerdo con un princi­
pio generalmente aceptado en la mayoría de los países, que los sin­
dicatos deben tener derecho, mediante negociaciones colectivas o 
por otros medios lícitos, de tratar de mejorar las condiciones de 
vida y de trabajo de aquellos a quienes representan y que las auto­
ridades públicas deben abstenerse de interferir de forma que este 
derecho sea limitado o su ejercicio legal entorpecido. 

15. informe, caso núm. 102, párrafo 164. 

275. 

El Comité llamó la atención sobre el hecho de que cuando la 
legislación establece ciertas limitaciones en materia de atribu­
ción de empleos, tales limitaciones pueden impedir la negociación 
de convenios colectivos para mejorar las condiciones de empleo, 
incluidas las condiciones que reglamentan el acceso a empleos de­
terminados, infringiendo, por consiguiente, los derechos de los 
trabajadores interesados en lo que respecta a la negociación colec­
tiva y a la mejora de sus condiciones de trabajo. 

76.° informe, caso núm. 291, párrafo 194. 

276. 

Una disposición de la ley que podría ser aplicada de manera 
que se derogaran las condiciones de trabajo previstas en los con­
venios colectivos o que impidiera a los trabajadores negociar en 
futuros convenios colectivos las condiciones que deseen, violaría 
el derecho de los interesados a negociar colectivamente por inter­
medio de sus sindicatos. 

15.° informe, caso núm. 102, párrafo 185. 

277. 

En un caso en que se alegaba que el gobierno había violado el 
artículo 4 del Convenio núm. 98 cuando, al haberse llegado a una 
situación de desacuerdo insuperable al cabo de largas negociaciones, 
había dado satisfacción a las reivindicaciones del sindicato por 
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medios legislativos, el Comité señaló que tal argumento, llevado al 
éxtremo, autorizaría a pensar que en casi todos los países en que 
se establece por ley un salario mínimo nacional porque los traba­
jadores no cuentan con organizaciones suficientemente poderosas pa­
ra obtenerlo, se produciría violación del artículo 4 del Convenio 
núm. 98. Tal argumento sería claramente insostenible. Si el go­
bierno adoptara una política sistemática que tuviera por objeto 
otorgar por ley lo que los sindicatos no pueden obtener mediante 
negociación, la situación podría requerir un nuevo examen. 

89.° informe, caso núm. 449, párrafo 72. 

278. 

Según la ley de un país, ciertas cuestiones pueden ser mate­
ria de negociación colectiva en las empresas públicas locales. En 
esos casos, cuando los términos de un convenio se hallen en con­
flicto con los del estatuto de la autoridad pública local corres­
pondiente, el jefe de la misma presentará un proyecto a la asamblea 
de la autoridad para que ésta decida sobre la revisión o anulación 
del estatuto, con objeto de suprimir la contradicción entre el 
convenio y el estatuto. A menos de procederse a la revisión o anu­
lación del estatuto de que se trata, el convenio no tendrá efecto 
en relación con aquellos puntos en que se contradice el estatuto. 
El Comité observó que el principio de resolver cuestiones por me­
dio de convenios colectivos sería ineficaz si no se reconociera 
que existe la obligación de modificar los estatutos locales de 
suerte que queden en conformidad con los convenios colectivos; de 
ahí que las modificaciones por parte de las autoridades públicas 
deberían ser obligatorias y no dejarse al arbitrio de las mismas. 

66.° informe, caso núm. 179, párrafos 359 y 360. 

279. 

Una legislación que modifica convenios colectivos que ya es­
taban en vigor desde hacía cierto tiempo y que prohibe que en el 
futuro se concluyan convenios colectivos concernientes a la dota­
ción de buques, no está de conformidad con el artículo 4 del Con­
venio núm. 98. 

106.° informe, caso núm.-541, párrafos 12-16 y 19. 

280. 

Una legislación que faculta al Ministerio del Trabajo para 
fijar las normas relativas a salarios, jornada de trabajo, descan­
so y vacaciones y condiciones de trabajo, debiendo limitarse los 
convenios colectivos a recoger dichas normas, y que excluye de la 
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esfera de la negociación colectiva aspectos tan importantes de las 
condiciones de trabajo, no está en conformidad con el artículo 4 
del Convenio núm. 98. 

116.° informe, caso núm. 551, párrafo 109. 

281. 

A propósito de una denuncia relativa a la negativa de cele­
brar negociaciones colectivas en el sector público sobre ciertas 
cuestiones, el Comité recordó la siguiente opinión, expresada por 
la Comisión de Investigación y de Conciliación en Materia de Li­
bertad Sindical: "Existen ciertas cuestiones que corresponden, 
evidentemente, de modo primordial o esencial, a la dirección y 
funcionamiento de los asuntos del gobierno; estas cuestiones pue­
den considerarse de modo razonable fuera del alcance de la negocia­
ción. Es igualmente claro que algunas otras cuestiones son pri­
mordial o esencialmente cuestiones que se refieren a condiciones 
de empleo. Pero es preciso reconocer que existen muchas cuestio­
nes que afectan tanto a la dirección y al funcionamiento como a 
las condiciones de empleo." La Comisión, a continuación, citaba 
como ejemplos la composición numérica del personal y los traslados 
de trabajadores. 

139.° informe, casos núms. 743 y 744, párrafo 211, y caso 
núm. 725, párrafo 275; 142.° informe, caso núm. 745, 
párrafo 140. 

282. 

La determinación de las líneas generales de la política de la 
enseñanza, aunque constituya una cuestión sobre la cual puede ser 
normal que se consulte a las organizaciones de personal docente, 
no se presta a negociaciones colectivas entre estas organizaciones 
y las autoridades competentes. 

54.° informe, caso núm. 179, párrafo 157. 
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6. Aprobación de los convenios colectivos por las autoridades 
publicas - Convenios colectivos y situación económica. 

283. 

La necesidad de una aprobación previa del gobierno para dar 
validez a un convenio colectivo podría implicar una medida contra­
ria al fomento de los procedimientos de negociación colectiva en­
tre empleadores y trabajadores para establecer las condiciones de 
empleo. Aun cuando la negativa de aprobación administrativa puede 
ser objeto de un recurso judicial, el sistema mismo de la aproba­
ción administrativa previa es contrario a todo el sistema de nego­
ciaciones voluntarias. 

25- informe, caso núm. 151, párrafo 312; 30. informe, 
caso núm. 143, párrafo 123; 41.er informe, caso 
núm. 143, párrafo 80; 65.° informe, caso núm. 266, 
párrafo 73; 66.° informe, caso núm. 294, párrafo 495; 
75.° informe, caso núm. 341, párrafo 78; 78.° informe, 
casos núms. 397 y 400, párrafo 327; 101.er informe, 
caso núm. 469, párrafo 108; 118.° informe, caso núm. 559, 
párrafo 121. 

284. 

La intervención de las autoridades públicas con el fin esen­
cial de asegurar que las partes en las negociaciones subordinen sus 
intereses a la política económica nacional del gobierno, independien­
temente del hecho de que estén o no de acuerdo con dicha política, 
es incompatible con los principios generalmente aceptados de que 
las organizaciones de trabajadores y de empleadores deben tener el 
derecho de organizar libremente sus actividades y de formular su 
programa y que las autoridades deberán abstenerse de toda interven­
ción que tienda a limitar ese derecho o a entorpecer su ejercicio 
legal, y de que la legislación nacional no menoscabará ni será apli­
cada de suerte que menoscabe el goce de dicho derecho. 

65.° informe, caso núm. 266, párrafo 70. 

285. 

Una disposición que establece como motivo de negativa de homo­
logación la inclusión en un convenio colectivo de una cláusula que 
atenta contra el "derecho del Estado a coordinar la vida económica 
de la nación y ejercer un control general a ese respecto" entraña 
el riesgo de que se restrinja gravemente la libre negociación de 
convenios colectivos. 

125. informe, caso núm. 654, párrafo 86, anexo, y caso 
núm. 266, párrafo 43. 
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286. 

El Comité consideró que una legislación que autoriza el re­
chazo ¿el registro de un contrato colectivo por defectos de forma 
no sería contraria al principio de negociación voluntaria enuncia­
do en el Convenio núm. 98. En cambio, si tal legislación implica­
ra que el rechazo del registro podría basarse en motivos tales 
como que es contrario a la política general del gobierno, ello 
equivaldría a exigir una aprobación previa para la entrada en vigor 
de un contrato colectivo, lo que sería contrario al principio de 
negociación voluntaria previsto por el Convenio mencionado. 

85.° informe, caso núm. 341, párrafos 185-186. 

287. 

Si la solicitud de un reajuste de los salarios al costo de la 
vida tiene un aspecto primordialmente económico sin relación con 
la libertad sindical, otra cosa es la cuestión del modo de fijación 
de los salarios por medio de convenios colectivos. El desarrollo 
de los procedimientos de negociación voluntaria de convenios colec­
tivos constituye, en efecto, un aspecto importante de la libertad 
sindical. No obstante, sería difícil establecer una regla absoluta 
en esta materia puesto que en ciertas condiciones los gobiernos po­
drían estimar que la situación económica del país requiere en de­
terminados momentos medidas de estabilización, con arreglo a las 
cuales no sería posible que las tasas de los salarios se fijasen 
libremente por negociación colectiva. 

6. informe, caso núm. 55, párrafo 923; 110.° informe, 
caso núm. 561, párrafo 225; 116.° informe, caso núm. 551, 
párrafo 107. 

288. 

Si en virtud de una política de estabilización un gobierno 
considerara que las tasas de salarios no pueden fijarse libremente 
por negociación colectiva, tal restricción debería aplicarse como 
medida de excepción, limitarse a lo necesario, no exceder de un 
período razonable e ir acompañada de garantías adecuadas para pro­
teger el nivel de vida de los trabajadores. 

110. informe, caso núm. 503, párrafo 46; 129.° informe, 
caso núm. 385, párrafo 65; 132.° informe, caso núm. 691, 
párrafo 27. 
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289. 

El requisito de homologación ministerial para que un convenio 
colectivo pueda entrar en vigor no está en plena conformidad con 
los principios de negociación voluntaria establecidos en el Conve­
nio núm. 98. El Comité ya ha señalado que en el caso en que los 
términos de ciertos convenios colectivos pareciesen contrarios a 
consideraciones de interés general se podría prever un procedimien­
to a los efectos de señalar tales consideraciones a la atención de 
las partes, a fin de que procedan a un nuevo examen, quedando en­
tendido que conservarán su libertad en cuanto a la decisión final. 
El establecimiento de un sistema de este tipo estaría de acuerdo 
con el principio de que los sindicatos deben tener derechb, median­
te negociaciones colectivas, de tratar de mejorar las condiciones 
de vida y de trabajo de aquellos a quienes representan, mientras 
que las autoridades públicas deben abstenerse de intervenir en for­
ma que limite ese derecho. 

85.° informe, casos núms. 294, 383, 397 y 400, párra­
fo 378; 129.° informe, caso núm. 654, párrafo 161. 

290. 

la oposición al principio de la aprobación previa de los con­
venios colectivos por el gobierno no significa que no puedan poner­
se en práctica medios para que las partes, al negociar convenios 
colectivos, tengan voluntariamente en cuenta las cuestiones de po­
lítica económica y social del gobierno y la salvaguardia del inte­
rés general. Pero para esto es necesario ante todo que los obje­
tivos a los que se reconoce un interés general sean sometidos a 
una amplia discusión por dichas partes, a nivel nacional, mediante 
un organismo consultivo tal como un consejo nacional consultivo de 
política social, de conformidad con el principio enunciado en la 
Recomendación sobre la consulta (ramas de actividad económica y 
ámbito nacional), 1960 (núm. 113). Podría asimismo estudiarse la 
posibilidad de un procedimiento que permita señalar en ciertos ca­
sos a la atención de las partes las consideraciones de interés ge­
neral que pudiesen requerir un nuevo examen de los convenios en 
cuestión. Sin embargo, en cada caso debería utilizarse la persua­
sión y no la compulsión. Así, más bien que subordinar la validez 
de los convenios colectivos a la aprobación gubernamental, se po­
dría prever que todo convenio colectivo que sea presentado al Mi­
nisterio del Trabajo entrará normalmente en vigor en un plazo ra­
zonable a partir del momento de su presentación; cuando la auto­
ridad pública considerare que los términos del convenio propuesto 
son claramente contrarios a los objetivos de la política económica 
reconocidos como deseables en el interés general, el caso podría 
ser sometido al juicio y recomendación de un organismo consultivo 
apropiado, pero quedando entendido que las partes quedarán libres 
de adoptar la decisión final. 

85.° informe, caso núm. 341, párrafo 187; 118.° informe, 
caso núm. 559, párrafo 122; 132.° informe, caso núm. 691, 
párrafo 28. 
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I. DERECHO DE HUELGA 

1. Principios generales. 

291. 

El Comité ha sostenido que las denuncias referentes al derecho 
de huelga no escapan a su competencia en l a medida en que afectan 
a l e je rc ic io de los derechos s ind ica le s . 

30.° informe, caso núm. 177, párrafo 76; 41 . r informe, 
caso núm. 143, párrafo 91; 58.° informe, caso núm. 221, 
párrafos 109 y 111; 60.° informe, caso núm. 191, párra­
fo 155; 67.° informe, caso núm. 299, párrafo 98; 7 1 . e r 

informe, caso núm. 273, párrafos 67 y 73; 79.° informe, 
caso núm. 380, párrafo 68; 8 3 . ^ informe, caso núm. 303, 
párrafo 217; 104.° informe, caso núm. 493, párrafo 73; 
105.° informe, caso núm. 524, párrafo 245; 111.° informe, 
caso núm. 546, párrafo 79; 116.° informe, caso núm. 385, 
párrafo 167; 118.° informe, casos núms. 589 y 594, párra­
fo 59; 120.° informe, caso núm. 604, párrafo 150; 122.° 
informe, caso núm. 636, párrafo 41; 1 2 3 . e r informe, caso 
núm. 614, párrafo 32; 125.° informe, caso núm. 642, pá­
rrafo 38; 127.° informe, caso núm. 627, párrafo 56; 
128.° informe, caso núm, 662, párrafo 38; 1 3 3 . e r informe, 
caso núm. 699, párrafo 188, y caso núm. 629, párrafo 219; 
134.° informe, caso núm. 693, párrafo 15, y caso núm. 702, 
párrafo 36; 138.° informe, caso núm. 719, párrafo 71; 
139.° informe, casos núms. 741 y 742, párrafo 197, y caso 
núm. 722, párrafo 393; 142.° informe, caso núm. 753, pá­
rrafo 149, y caso núm. 678, párrafo 189; 1 4 3 . e r informe, 
caso núm. 757, párrafo 153; 150.° informe, casos núms. 
758 y 783, párrafo 41 . 

292. 

En l a mayor parte de los países se reconoce que el derecho de 
huelga constituye un derecho legítimo a l que pueden r e c u r r i r los 
trabajadores y sus organizaciones en defensa de sus in tereses pro­
fesionales . 

4 . ° informe, caso núm. 5, párrafo 27; 15.° informe, caso 
núm. 102, párrafo 180; 25.° informe, caso núm. 152, pá­
rrafo 217; 30.o informe, caso núm. 172, párrafo 202; 
45.° informe, caso núm. 212, párrafo 80; 60.° informe, 
caso núm. 274, párrafo 266; 66.° informe, caso núm. 294, 
párrafo 481; 90.° informe, caso núm. 490, párrafo 39; 
106 informe, caso núm. 523, párrafo 32; 110.° informe, 
caso núm. 519, párrafo 79; 1 1 3 . e r informe, caso núm. 266, 
párrafo 158; 116.° informe, caso núm. 385, párrafo 167; 
I I8 .0 informe, casos núms. 589 y 594, párrafo 59; 122.° 
informe, caso núm. 636, párrafo 41; 1 2 3 . e r informe, caso 
núm. 614, párrafo 32; 125.° informe, caso núm. 642, pá­
rrafo 38; 139.° informe, casos núms. 737 a 744, pár ra­
fos 122 y 197, y caso núm. 725, párrafo 330; 142.° i n ­
forme, casos núms. 745, 753 y 755, párrafos 125 y 149, y 
caso núm. 678, párrafo 189; 149.° informe, caso núm. 793, 
párrafo 133. 
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293. 

El derecho de huelga de los trabajadores y sus organizaciones 
constituye uno de los medios esenciales de que disponen para promo­
ver y defender sus intereses profesionales. 

2. informe, caso núm. 28, párrafo 68; 30. informe, caso 
núm. 177, párrafo 76; 41.er informe, caso núm. 143, pá­
rrafo 91; 58.°^informe, caso núm. 221, párrafo 109; 78. 
informe, caso núm. 364, párrafo 84; 82.° informe, caso 
núm. 343, párrafo 26; 87.° informe, caso núm. 363, párra­
fo 89; 130.° informe, caso núm. 641, párrafo 14; 138.° 
informe, caso núm. 719, párrafo 71; 139.° informe, caso 
núm. 722, párrafo 393; 147.° informe, caso núm. 756, pá­
rrafo 167; 149.° informe, caso núm. 709, párrafo 111. 

294. 

Cuando el derecho de huelga es reconocido a los trabajadores y 
a sus organizaciones, no debería ejercerse discriminación racial en 
lo tocante a los beneficiarios de ese derecho. 

15. informe, caso núm. 102, párrafo 154; 36. informe, 
caso núm. 183, párrafo 131. 

295. 

El Comité llamó la atención acerca de los riesgos de abuso in­
herentes a un sistema que consiste en reconocer el derecho de huelga 
en la Constitución, dejando a la sola discreción de las autoridades 
gubernativas fijar sus limitaciones. 

46. informe, caso núm. 208, párrafo 17. 

296. 

La prohibición impuesta a las federaciones y confederaciones de 
declarar la huelga no es compatible con el artículo 3 del Convenio, 
según el cual las organizaciones sindicales tienen el derecho "de 
organizar su administración y sus actividades y de formular su pro­
grama de acción", y las autoridades públicas deben abstenerse "de 
toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer 
su ejercicio legal". 

92. informe, caso núm. 454, párrafo 193; 129. informe, 
caso núm. 514, párrafo 113. 
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297. 

El Comité expresó la esperanza de que los gobiernos, deseosos 
de que las relaciones de trabajo se desarrollen en una atmósfera de 
confianza mutua, recurran para hacer frente a las consecuencias de 
las huelgas y de los cierres patronales a medidas de derecho común 
en lugar de medidas excepcionales que pueden provocar por su propia 
índole algunas restricciones a los derechos fundamentales. 

7. informe, caso núm. 56, párrafo 69; 25. informe, 
caso núm. 152, párrafo 214; 27.° informe, caso núm. 143, 
párrafo 186; 30.° inf orme, caso núm. 172, párrafo 204; 
36.° informe, caso núm. 192, párrafo 104; 74.° informe, 
caso núm. 294, párrafo 183; 149.° informe, caso núm. 709, 
párrafo 99. 

298. 

El Comité puso de relieve la importancia que atribuye, cuando 
las huelgas están prohibidas o se hallan sujetas a restricción, a 
que exista algún procedimiento que garantice plenamente los derechos 
de los trabajadores que se hallan así privados de un medio esencial 
de defender sus intereses profesionales, y señaló que la limitación 
del derecho de huelga debe ir acompañada por procedimientos de con­
ciliación y arbitraje adecuados, imparciales y rápidos, en los que 
los interesados puedan participar en todas las etapas. 

60. informe, caso núm. 274, párrafo 266; 65. informe, 
caso núm. 266, párrafo 77; 66.° informe, caso núm. 294, 
párrafo 481; 67-° informe, caso núm. 303, párrafo 307; 
69.° informe, caso núm. 307, párrafo 89; 95.° informe, 
caso núm. 461, párrafo 246. 

299. 

Refiriéndose a su recomendación según la cual las restriccio­
nes al derecho de huelga deberían ir acompañadas por procedimientos 
de conciliación y arbitraje adecuados, imparciales y rápidos, el 
Comité aclaró que dicha recomendación no se refiere a la restricción 
absoluta del derecho de huelga, sino a la restricción del mismo en 
los servicios esenciales o en la función pública, caso en el cual ha 
establecido que deberían estatuirse garantías adecuadas para prote­
ger los intereses de los trabajadores. 

76.° informe,^caso núm.^294, párrafos 284 y 285; 78.° in­
forme, caso núm. 411, párrafo 224; 99.° informe, caso 
núm. 490, párrafo 39; 101.er informe, caso núm. 527, pá­
rrafo 531; 123.er informe, caso núm. 614, párrafo 34; 
125.° informe, anexo, caso núm. 266, párrafo 51; 133.er 

informe, caso núm. 629, párrafo 219. 
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300. 

El Comité consideró que las huelgas de carácter puramente po­
lítico y las huelgas decididas sistemáticamente mucho tiempo antes 
de que las negociaciones se lleven a cabo no caen dentro del ámbito 
de los principios de libertad sindical. 

139.° informe, casos núms. 737 a 744, párrafo 124. 

301. 

El Comité ha estimado siempre que el derecho de huelga es uno 
de los derechos fundamentales de los trabajadores y de sus organi­
zaciones en la medida en que constituya un medio de defensa de sus 
intereses económicos. 

27.° informe, caso núm. 156, párrafo 287. 

302. 

El Comité estimó que la prohibición de huelgas que no revisten 
un carácter profesional o que tienen por objeto ejercer presión so­
bre el gobierno en materia política, o que van dirigidas contra la 
política del gobierno sin que su objeto sea un conflicto de trabajo, 
no constituye una violación de la libertad sindical. 

2.° informe, caso núm. 23, párrafo 49; 6.° informe, caso 
núm. 40, párrafo 547; 11.° informe, caso núm. 86, párra­
fo 21; 25.° informe, caso núm. 136, párrafo 177; 28.° 
informe, caso núm. 170, párrafo 143; 36.° informe, caso 
núm. 178, párrafo 56; 46.° informe, caso núm. 208, párra­
fo 15; 49.° informe, caso núm. 229, párrafo 92, y caso 
núm. 192, párrafo 168; 58.° informe, caso núm. 221, pá­
rrafo 109; 66.° informe, caso núm. 298, párrafo 542; 
67.° informe, caso núm. 303, párrafo 315; 70.° informe, 
caso núm. 298, párrafo 360; 74.° informe, caso núm. 363, 
párrafos 220 y 233, y caso núm. 367, párrafo 145; 76.° 
informe, caso núm. 291, párrafo 156; 87.° informe, caso 
núm. 363, párrafo 89; 93.er informe, casos núms. 409 y 
456, párrafo 225; 96.° informe, caso núm. 491, párrafo 62; 
116.° informe, caso núm. 385, párrafo 167; 131. infor­
me, caso núm. 683, párrafo 198. 

303. 

En un caso en que la huelga general fue declarada como protes­
ta contra una ordenanza sobre conciliación y arbitraje y estaba di­
rigida sin duda alguna contra la política del gobierno el Comité con­
sideró que sería dudoso que las quejas pudieran desestimarse basán­
dose en que la huelga no era resultado de un conflicto laboral, ya 
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que los sindicatos estaban en conflicto con el gobierno en su cali­
dad de empleador de importancia, como consecuencia de una medida to­
mada por el mismo en materia de relaciones de trabajo y que en opi­
nión de los sindicatos limitaba el ejercicio de los derechos sindi­
cales. 

58.° informe, caso núm. 221, párrafo 109. 

304. 

En un caso, mientras que los querellantes alegaban como motivo 
de la huelga la intervención de la policía en las actividades sindi­
cales, los salarios reducidos y las malas condiciones reinantes, el 
propio gobierno indicaba que el objetivo de esa huelga, según fuera 
proclamado, era advertir al gobierno para que concediera mejores 
salarios a los trabajadores africanos. La huelga parecía haber si­
do general y declarada por la Organización Central de Trabajadores 
Africanos y, por tanto, el. gobierno podía haberse visto parcialmen­
te implicado, en su carácter de empleador, en las reclamaciones de 
aumento de salarios. De acuerdo con el punto de vista expresado 
por el Comité en un caso cuyas circunstancias se asemejaban a las 
del presente, todo ello hacía dudoso que desde un comienzo se pudie­
ran desestimar las quejas sobre la base de que la huelga no tenía 
por objeto un conflicto laboral. 

70. informe, caso núm. 298, párrafo 361. 

305. 

El Comité consideró" que la prohibición de las huelgas declara­
das para "ejercer presiones sobre el gobierno" cuando carecen de 
razones profesionales no constituye un atentado a la libertad sin­
dical . 

127. informe, caso núm. 660, párrafo 303. 

306. 

La solución de un conflicto de derecho resultante de una dife­
rencia de interpretación de un texto legal debería incumbir a los 
tribunales competentes. La prohibición de la huelga en semejante 
situación no constituye una violación de la libertad sindical. 

119. informe, caso núm. 611, párrafos 97 y 98. 
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2. Condiciones previas y restricciones temporales. 

307. 

Las condiciones requeridas por la legislación para que la huel­
ga se considere un acto lícito deben ser razonables y, en todo caso, 
no de tal naturaleza que constituyan una limitación importante a las 
posibilidades de acción de las organizaciones sindicales. 

37.° informe, caso núm. 170, párrafo 41; 41.er informe, 
caso núm. 172, párrafo 157; 46.° informe, caso núm. 208, 
párrafos 14 y 15; 58.° informe, caso núm. 192, párrafo 
445; 92.° informe, caso núm. 454, párrafo 185; 137.° in­
forme, caso núm. 688, párrafo 28; 139.° informe, caso 
núm. 722, párrafo 393. 

308. 

El Comité ha insistido sobre el hecho de que, aun cuando la 
huelga pueda ser momentáneamente limitada por ley hasta que se ago­
ten todos los medios existentes de negociación, conciliación y ar­
bitraje , tal limitación debería ir acompañada por procedimientos de 
conciliación y arbitraje adecuados, imparciales y rápidos en que 
los interesados puedan participar en todas las etapas. 

22. informe, caso núm. 148, párrafo 100; 30. informe, 
caso núm. 177, párrafo 76, y caso núm. 181, párrafo 94; 
45.° informe, caso núm. 212, párrafo 80: 58.° informe, 
caso núm. 221, párrafos 109 y 111; 60. informe, caso 
núm. 191, párrafo 155, y caso núm. 274, párrafo 266; 92.° 
informe, caso núm. 454, párrafo 186; 99.° informe, caso 
núm. 506, párrafo 89; 118.° informe, caso núm. 559, pá­
rrafo 139; 122.° informe, caso núm. 636, párrafo 41; 
123.er informe, caso núm. 614, párrafo 37; 147.° informe, 
caso núm. 756, párrafo 167. 

309. 

En varios casos, el Comité reconoció que la notificación pre­
via a las autoridades administrativas y la obligación de recurrir a 
los procedimientos de conciliación y arbitraje en los conflictos 
colectivos antes de declarar una huelga figuran en la legislación 
de bastantes países, y las disposiciones de esta índole no pueden 
ser consideradas como atentatorias a la libertad sindical. 

4. informe, caso núm. 5, párrafo 27; 6.° informe, caso 
núm. 47, párrafo 724, y caso núm. 50, párrafo 861; 25.° 
informe, caso núm. 151, párrafo 309; 37.° informe, caso 
núm. 170, párrafo 41; 41.er informe, caso núm. 172, pá­
rrafo 157; 46.° informe, caso núm. 208, párrafo 15; 58. 
informe, caso núm. 192, párrafo 445; 69. informe, caso 
núm. 307, párrafo 96; 74.° informe, caso núm. 363, párra­
fo 233; 79.° informe, caso núm. 405, párrafo 83; 82.° 
informe, caso núm. 343, párrafo 26; 92.° informe, caso 
núm. 454, párrafo 185; 128.° informe, caso núm. 662, pá­
rrafo 39; 134.° informe, caso núm. 702, párrafo 36; 139. 
informe, caso núm. 722, párrafo 393. 
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310. 

En lo que se refiere a la mayoría exigida por una legislación 
para la declaración de una huelga legal (dos tercios de los votos 
de la totalidad de los miembros de la organización o sección), con­
dición que, en caso de no ser cumplida, puede acarrear una sanción 
por las autoridades administrativas, inclusive la disolución del 
sindicato, el Comité recordó las conclusiones de la Comisión de Ex­
pertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, en el sentido 
de que la disposición legal aludida constituye una intervención de 
las autoridades públicas en la actividad de los sindicatos, inter­
vención que tiende a limitar los derechos de estas organizaciones 
contra lo dispuesto en el artículo 3 del Convenio. 

79.° informe, caso núm. 4-08, párrafo 182; 92.° informe, 
caso núm. 454, párrafo 188. 

311. 

El Comité aceptó como restricción temporal de la huelga las 
disposiciones que prohiben las huelgas que implican una ruptura de 
un convenio colectivo. 

4. informe, caso núm. 5, párrafo 27; 15. informe, caso 
núm. 102, párrafo 180; 25.° informe, caso núm. 152, pá­
rrafo 217; 147-0 informe, caso núm. 756, párrafo 167. 
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3. Restricciones concernientes a los servicios esenciales, 
la función pública y algunas otras empresas. 

Véanse también: 209, 328, 340, 
341, 348 y 352. 

312. 

El reconocimiento del principio de la libertad sindical a los 
funcionarios públicos no implica necesariamente el derecho de huel­
ga. 

6. informe, caso núm. 55, párrafo 919; 127.° informe, 
caso núm. 660, párrafo 303; 128.° informe, caso núm. 662, 
párrafo 38; 133.er informe, caso núm. 699, párrafo 194; 
139.° informe, caso núm. 737, párrafo 180, y caso núm. 746, 
párrafo 367; 143.er informe, caso núm. 757, párrafo 152. 

313. 

El Comité consideró que los funcionarios públicos cuyas condi­
ciones de empleo son fijadas por ley no gozan del derecho de huelga 
en la mayoría de los países como resultado normal de la legislación 
que rige su empleo. 

12. informe, caso núm. 60, párrafo 52. 

314. 

El Comité admitió que el derecho de huelga puede ser objeto de 
restricciones, incluso de prohibiciones, cuando se trate de la fun­
ción pública o de servicios esenciales, ya que en esos casos la huel­
ga podría causar graves perjuicios a la colectividad nacional. Tam­
bién consideró que al parecer no es posible declarar huelgas impor­
tantes en empresas que constituyan un sector clave de la vida del 
país sin que ocasionen tales perjuicios. 

142.° informe, caso núm. 753, párrafo 151; 149.° informe, 
caso núm. 793, párrafo 133; 151.er informe, caso núm. 804, 
párrafo 174. 

315. 

El Comité señaló que no parece apropiado que todas las empresas 
del Estado sean tratadas sobre la misma base en cuanto a las res­
tricciones al derecho de huelga, sin distinguir en la legislación 
pertinente entre aquellas que son auténticamente esenciales, por 
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cuanto su interrupción podría ocasionar perjuicios públicos, y las 
que no son esenciales conforme a este criterio. 

54. informe, caso núm. 179, párrafo 55; 60. informe, 
caso núm. 274, párrafo 271; 108.° informe, caso núm. 524, 
párrafo 28; 118.° informe, casos núms. 589 y 594, párra­
fo 90; 139.° informe,casos núms. 741 y 742, párrafo 198; 
142.° informe, caso núm. 753, párrafo 150. 

316. 

El Comité consideró que no estaba demostrado que la Casa de la 
Moneda, la Agencia Gráfica del Estado y los monopolios estatales del 
alcohol, de la sal y del tabaco constituyeran servicios verdadera­
mente esenciales conforme al criterio expresado. Aunque puede afir­
marse que los paros declarados por los respectivos trabajadores pue­
den causar molestias al público, no parece posible considerar que 
perjudicarían gravemente los intereses de la colectividad. 

139.° informe, casos núms. 741 y 742, párrafo 199. 

317. 

Las medidas adoptadas por un gobierno para obtener la interven­
ción judicial a fin de poner término provisionalmente a una huelga 
en el sector público no constituyen una violación de los derechos 
sindicales. 

133.er informe, caso núm. 699, párrafo 196. 

318. 

Con respecto a una legislación que deja bastante latitud al go­
bierno para determinar las actividades que han de considerarse como 
servicios públicos, los que en determinados casos podrían no coinci­
dir con lo que cabría considerar como "servicios esenciales" (por 
ejemplo, la banca, las empresas petroleras), el Comité opinó que el 
principio sobre prohibición de huelgas en los "servicios esenciales" 
podría quedar desvirtuado si se tratara de declarar ilegal una huel­
ga en una o varias empresas que no prestaran un "servicio esencial" 
en el sentido estricto del término. 

74. informe, caso núm. 363, párrafo 230; 138. informe, 
caso núm. 719, párrafo 72; 145.° informe, caso núm. 776, 
párrafo 43. 
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319. 

Al referirse a una legislación que establece una lista de ser­
vicios gubernativos en los que se prohiben las huelgas, lista que 
también comprende actividades que no parecerían tener carácter esen­
cial, como, por ejemplo, en circunstancias normales, la generalidad 
de los trabajos portuarios, la reparación de aeronaves y todo servi­
cio de transporte, y que puede ser ampliada por el gobierno, el Co­
mité sugirió al gobierno interesado la conveniencia de estudiar la 
posibilidad de introducir enmiendas a esa legislación en el sentido 
de que si se decidiera prohibir la huelga en determinados casos se 
limitaran taxativamente a los servicios considerados estrictamente 
como esenciales. 

118.° informe, casos núms. 589 y 594, párrafos 90 y 91. 

320. 

El Comité hizo presente que la Comisión de Investigación y de 
Conciliación en Materia de Libertad Sindical había expresado la 
opinión de que, incluso en sectores cuyos servicios fueran tan im­
portantes para la colectividad que se justificara la prohibición de 
las huelgas, no había que deducir que debieran prohibirse en ellos 
todos los demás tipos de acción concertada. 

133.er informe, caso núm. 686, párrafo 138. 

321. 

El Comité estima que, cuando el derecho de huelga ha sido limi­
tado o suprimido en empresas o servicios considerados esenciales, 
los trabajadores deben gozar de una protección adecuada, de suerte 
que se les compensen las restricciones impuestas a su libertad de 
acción durante los conflictos acaecidos en dichas empresas o servi­
cios . 

12. informe, caso núm. 60, párrafo 53; 17.° informe, ca­
so núm. 73, párrafo 72; 24. informe, caso núm. 146, pá­
rrafo 278; 25.° informe, caso núm. 136, párrafo 176, y 
caso núm. 151, párrafo 308-; 56.° informe, caso núm. 233, 
párrafo 60; 139.° informe, caso núm. 720, párrafo 33, y 
casos núms. 741 y 742, párrafo 197; 142.° informe, caso 
núm. 753, párrafo 149. 

322. 

El Comité señaló la importancia que da a que, cuando las huel­
gas están prohibidas o sometidas a restricciones en los servicios 
considerados esenciales o en la función pública, los trabajadores 
que quedan privados de un medio esencial de defensa profesional cuen­
ten con garantías apropiadas; sostuvo también que las restricciones 
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a ese derecho deberían ir acompañadas de procedimientos de concilia­
ción y arbitraje adecuados, imparciales y rápidos en que los intere­
sados puedan participar en todas las etapas, y que los laudos arbi­
trales sean en todos los casos obligatorios para ambas partes y eje­
cutados en forma rápida y completa una vez dictados. 

30. informe, aso núm. 181, párrafo 94; 54.° informe, 
caso núm. 179, párrafo 60; 69.° informe, caso núm. 285, 
párrafo 63; 74.° informe, caso núm. 363, párrafo 220; 
76.° informe, caso núm. 294, párrafo 286; 78.° informe, 
caso núm. 364, párrafo 79; 85.° informe, caso núm. 411, 
párrafo 224; 98.° informe, caso núm. 503, párrafo 259; 
99.° informe, caso núm. 490, párrafo 39; 101.er informe, 
caso núm. 527, párrafo 531; 106.° informe, caso núm. 523, 
párrafo 33; 110.° informe, caso núm. 519, párrafo 79, y 
caso núm. 561, párrafo 224; 112.° informe, caso núm. 385, 
párrafo 75; 118.° informe, casos núms. 589 y 594, párra­
fo 60, caso núm. 559, párrafo 140, y caso núm. 573, párra­
fo 194; 120.° informe, caso núm. 604, párrafo 150; 125.° 
informe, caso núm. 642, párrafo 38; 127.° informe, caso 
núm. 627, párrafo 56; 128.° informe, caso núm. 662, pá­
rrafo 38; 133.er informe, caso núm. 686, párrafo 141, y 
caso núm. 699, párrafo 194; 134.° informe, caso núm. 693, 
párrafo 15, y caso núm. 702, párrafo 36; 138.° informe, 
caso núm. 719, párrafo 72; 139.° informe, caso núm. 720, 
párrafo 33, casos núms. 737 a 744, párrafo 122, caso 
núm. 725. párrafo 330, y caso núm. 746. párrafo 367; 142. 
informe, casos núms. 745, 753 y 755, párrafo 125; 143.er 

informe, caso núm. 757. párrafo 153; 145.° informe, caso 
núm. 776, párrafo 41; 149.° informe, caso núm. 793, pá­
rrafos 133 y 135; 150.° informe, casos núms. 758 y 783, 
párrafo 41• 

323. 

En cuanto a la índole de las "garantías apropiadas" en caso de 
restricción del derecho de huelga en los servicios esenciales y en 
la función pública, el Comité llegó a la conclusión de que la nega­
tiva del derecho de huelga no requería un examen más detenido, des­
pués de haber observado que se encontraba acompañada de ciertas ga­
rantías destinadas a proteger los intereses de los trabajadores, 
como son la correspondiente negativa del derecho de paro patronal, 
el establecimiento de un procedimiento de conciliación y, cuando la 
conciliación no logre su finalidad, la creación de un sistema pari­
tario de arbitraje. Por lo que se refiere a las características de 
dicho sistema, el Comité ha señalado ya que la limitación de la 
huelga debe ir acompañada por procedimientos de conciliación y ar­
bitraje adecuados, imparciales, y rápidos en que los interesados pue­
dan participar en todas las etapas. Teniendo en cuenta que, según 
la legislación, es el poder ejecutivo quien ha de resolver en defi­
nitiva los conflictos en las empresas del Estado, el Comité conside­
ra que probablemente no se reúnan en este caso plenamente las condi­
ciones señaladas anteriormente. 

30.° informe, caso núm. 172, párrafos 178-180; 58.° infor­
me, caso núm. 192, párrafos 447 y 448; 71.er informe, ca­
so núm. 273, párrafos 70-72. 
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324. 

En el caso de una ley que facultaba al gobierno para decidir 
en última instancia si un asunto puede ser o no sometido a arbitra­
je, el Comité opinó que las garantías destinadas a compensar la 
prohibición de la huelga no eran suficientes. Semejante situación 
puede crear un clima de tensión poco propicio para el desarrollo de 
relaciones de trabajo armoniosas. 

149. informe, caso núm. 793, párrafo 136. 

325. 

El hecho- de que las facultades presupuestarias estén reserva­
das a la autoridad legislativa no debería tener por consecuencia 
impedir la aplicación de un laudo dictado por el tribunal de arbi­
traje obligatorio. Apartarse de esta práctica implicaría menosca­
bar la aplicación efectiva del principio según el cual, cuando se 
restringen o prohiben las huelgas de los trabajadores ocupados en 
servicios esenciales, tal restricción o prohibición debería ir 
acompañada de un mecanismo de conciliación y un procedimiento im­
parcial de arbitraje cuyos laudos sean en todos los casos obligato­
rios para ambas partes. 

54. informe, caso núm. 179, párrafo 60; 133. informe, 
caso núm. 686, párrafo 139; 139.° informe, caso núm. 725, 
párrafo 281. 

326. 

En caso de mediación y arbitraje en conflictos colectivos, lo 
esencial es que todos los miembros de los órganos encargados de esas 
funciones no sólo sean estrictamente imparciales, sino que también 
lo parezcan, tanto a los empleadores como a los trabajadores intere­
sados, para obtener y conservar la confianza de ambas partes, de lo 
cual depende realmente el funcionamiento eficaz del arbitraje, aun 
cuando sea obligatorio. 

54. informe, caso núm. 179, párrafo 61. 



- 121 -

4. Restricciones tendientes a garantizar la seguridad en 
ios establecimientos"! 

327. 

Las restricciones impuestas a las huelgas en ciertos sectores 
con el fin de hacer respetar los reglamentos de seguridad constitu­
yen restricciones normales. 

12.° informe, caso núm. 60, párrafo 81; 82.° informe, 
caso núm. 343, párrafo 45. 

328. 

En virtud de un texto legal, después de haber agotado el pro­
cedimiento de conciliación y de haber notificado reglamentariamente 
su intención de declarar la huelga, los trabajadores de correos o 
los demás trabajadores abarcados por el Código de Trabajo, para 
los que no existen disposiciones que impongan un arbitraje obliga­
torio, están obligados a garantizar que "un personal suficiente 
asegura la continuidad de la prestación de servicios a fin de poder 
satisfacer las necesidades indispensables del público". El Comité 
estimó que esta disposición está redactada en términos tan genera­
les que, interpretándola restrictivamente, podría considerarse que 
cualquier reducción de esos servicios impediría la satisfacción de 
las necesidades indispensables del público. Cuando la legislación 
nacional permite la huelga a los trabajadores de los servicios o in­
dustrias esenciales - y, por consiguiente, no dispone la sumisión 
obligatoria de los conflictos al arbitraje -, las leyes correspon­
dientes únicamente suelen exigir de los trabajadores en huelga que 
mantengan en el trabajo el personal mínimo necesario para proteger 
las instalaciones y la maquinaria y para cumplir las medidas regla­
mentarias de seguridad. Por haber tenido en cuenta este hecho, el 
Comité aceptó como restricciones normales al derecho de huelga en 
las minas de carbón aquellas limitaciones que, sin impedir el dere­
cho a cesar la producción, negaban el derecho de huelga a las per­
sonas necesarias para proteger las instalaciones y cumplir las me­
didas reglamentarias de seguridad; el Comité hizo notar también que, 
en lo que se refería al sector público, el gobierno, bajo el control 
del juez administrativo, podía prever algunas limitaciones al dere­
cho de huelga, reconocido en principio, en el caso del personal de 
supervisión y del personal encargado de las medidas de seguridad. 

69. informe, caso núm. 307, párrafos 97 y 99. 
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5. Prohibición de la huelga en todas las actividades. 

Véase también: 299. 

329. 

En los casos en que la legislación impone directa o indirecta­
mente una prohibición absoluta de las huelgas, el Comité ha endosa­
do la opinión de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones en el sentido de que dicha prohibición puede cons­
tituir una limitación importante de las posibilidades de acción de 
las organizaciones sindicales, lo que no concuerda con los princi­
pios generalmente reconocidos en materia de libertad sindical. 

78.° informe, casos núms. 397 y 400, párrafo 327, y caso 
núm. 364, párrafo 80; 99.° informe, caso núm. 490, párra­
fo 40; 118.° informe, caso núm. 559, párrafo 141; 130.° 
informe, caso núm. 641, párrafo 14; 142.° informe, caso 
núm. 678, párrafo 189; 149.° informe, casos núms. 678 y 
803, párrafo 79, y caso núm. 709, párrafo 111. 

330. 

En virtud de un texto legislativo, cuando ni las partes de co­
mún acuerdo ni los trabajadores pidan la constitución del tribunal 
de arbitraje obligatorio una vez transcurridos cuarenta días desde 
el comienzo de la huelga, el Ministerio del Trabajo podrá ordenar 
que el asunto sea sometido al tribunal y, en consecuencia, que se 
ponga término a la huelga en el plazo de tres días. Esta facultad 
puede hacerse efectiva, al parecer, aun cuando los trabajadores, o 
sus sindicatos, consideren útil para la defensa de sus intereses 
profesionales proseguir la huelga, y no se refiere solamente a los 
casos en que resulten afectados los servicios esenciales o la fun­
ción pública, sino a toda clase de huelgas. Por consiguiente, pa­
rece implicar el riesgo de que se aplique de modo que restrinja las 
posibilidades de acción de las organizaciones sindicales, aun en los 
casos en que los servicios interrumpidos por la huelga no sean esen­
ciales ni formen parte de la función pública. 

99.° informe, caso núm. 490, párrafo 41. 

331. 

El derecho de huelga se ve menoscabado cuando una disposición 
legislativa permite al ministro, cada vez que lo considere oportuno, 
someter un conflicto de trabajo a una decisión arbitral obligatoria, 
impidiendo el recurso a la huelga. 

149.° informe, caso núm. 709, párrafo 111. 



- 123 -

332. 

Se menoscabaría el derecho de huelga ai una disposición legal 
permitiera a los empleadores someter en todos los casos a una deci­
sión arbitral obligatoria un conflicto resultante de la falta de 
acuerdo durante la negociación colectiva, impidiendo en esta forma 
el recurso a la huelga. 

130.° informe, caso núm. 641, párrafo 14. 

333. 

En un caso la legislación disponía la aplicación de procedi­
mientos de conciliación y arbitraje no sólo para los servicios esen­
ciales, sino también para todas las ramas de actividad. En virtud 
de la ley, si no se llegara a conciliación, el caso se consideraría 
como conflicto colectivo sometido a la decisión de un tribunal de 
trabajo. El Comité estimó que dicha disposición, cuyo efecto es 
impedir el recurso a la huelga una vez dictada la decisión del tri­
bunal , no parece ofrecer las garantías necesarias para evitar que 
se menoscaben gravemente las posibilidades de acción de las organi­
zaciones en lo que se refiere a la promoción y defensa de los inte­
reses de sus afiliados. 

112. informe, caso núm. 385, párrafo 76. 

334. 

En un caso relativo a una legislación que incluía en el proce­
dimiento general aplicable en materia de conflictos colectivos el 
arbitraje obligatorio por la autoridad del trabajo, cuando un con­
flicto no se solucionara por otros medios, el Comité consideró que 
tal sistema puede tener por resultado restringir considerablemente 
el derecho de las organizaciones de trabajadores a organizar sus 
actividades e incluso imponer indirectamente una prohibición absolu­
ta de la huelga, en contra de los principios generalmente reconoci­
dos en materia de libertad sindical. 

123. informe, caso núm. 614, párrafo 35. 
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6. Guerra, crisis nacional y medidas de requisición. 

335. 

Una reglamentación de tiempo de guerra adoptada por uno de los 
países beligerantes podría obligar a los sindicatos, al igual que a 
otras entidades o individuos, a aceptar en su libertad de acción 
restricciones mayores que las normalmente previstas por la legisla­
ción de tiempo de paz. 

17. informe, caso núm. 73, párrafo 72; 25.° informe, ca­
so núm. 136, párrafo 177. 

336. 

El Comité ha estimado que sería de desear que la reglamentación 
de guerra fuera reemplazada tan pronto como sea posible después de 
la conclusión de las hostilidades por una legislación que garantice 
a los sindicatos mayor libertad de acción. 

17. informe, caso núm. 73, párrafo 72. 

337. 

La prohibición general de las huelgas implica una restricción 
importante a uno de los medios esenciales de que disponen los tra­
bajadores y sus organizaciones para promover y defender sus intere­
ses profesionales; esa prohibición podría ser objeto de críticas, 
a menos que haya sido impuesta exclusivamente con carácter transito­
rio en una situación de crisis nacional aguda. 

78.° informe, caso núm. 364, párrafo 84. 

338. 

El Comité ha llamado la atención sobre la posibilidad de abuso 
que implica la movilización de trabajadores durante un conflicto la­
boral y ha recalcado la inoportunidad de recurrir a tales medidas, 
excepto con el fin de mantener el funcionamiento de los servicios 
esenciales en circunstancias de la mayor gravedad. 

30.° informe, caso núm. 172, párrafo 207; 36.° informe, 
caso núm. 192, párrafos 98-100; 41.er informe, caso núm.199, 
párrafos 59-60; 46.° informe, caso núm. 208, párrafo 18; 
56.° informe, caso núm. 233, párrafos 59-60; 71.er informe, 
caso núm. 273, párrafo 74; 75.° informe, caso núm. 353, 
párrafo 119; 86.° informe, caso núm. 438, párrafo 80; 
93.er informe, casos núms. 470 y 481, párrafo 272; 110. 
informe, caso núm. 561, párrafo 219. 



- 125 -

339. 

La requisa de los ferrocarriles no constituye una medida arbi­
traria destinada a violar el derecho sindical de los ferroviarios 
cuando se trata de una medida de carácter esencialmente temporal, 
dictada por consideraciones de interés general y adoptada de con­
formidad con la ley, para hacer frente a una situación de crisis 
nacional y una vez agotadas todas las medidas de solución del con­
flicto previstas por la ley. 

2. informe, caso núm. 33, párrafo 113. 

340. 

Aun reconociendo que la suspensión del funcionamiento de servi­
cios o empresas tales como las empresas de transportes, ferrocarri­
les, telecomunicaciones o electricidad podría conducir a una pertur­
bación de la vida normal de la comunidad, resulta difícil admitir 
que la suspensión de dichos servicios o empresas conduzca necesaria­
mente a una crisis nacional aguda. El Comité estimó,en consecuencia, 
que la movilización de los trabajadores adoptada en ocasión de con­
flictos en esos servicios restringía el derecho de huelga de éstos 
como medio de defensa de sus intereses profesionales y económicos. 

93.er informe, casos núms. 470 y 481, párrafos 274 y 275. 

341. 

Cuando un servicio público esencial, como el servicio telefóni­
co, se ve interrumpido por una huelga ilegal, el gobierno puede ver­
se obligado, en el interés general, a asumir la responsabilidad de 
su funcionamiento y para ello recurrir a las fuerzas armadas o a 
otro grupo de personas para que desempeñen las funciones abandonadas, 
así como a adoptar las medidas destinadas a permitir a estas últimas 
personas el ingreso en los locales en que deben ejercer tales fun­
ciones . 

13. informe, caso núm. 82, párrafo 112; 30. informe, 
caso núm. 177, párrafo 83; 71.er informe, caso núm. 273, 
párrafo 73. 

342. 

La utilización de fuerzas armadas o de otro grupo de personas 
para desempeñar funciones que han quedado abandonadas con motivo de 
un conflicto laboral sólo podrá justificarse, si la huelga es además 
legal, por la necesidad de asegurar el funcionamiento-de servicios o 
de industrias cuya paralización creare una situación de crisis agu­
da. La utilización por el gobierno de mano de obra ajena a la pro­
fesión para substituir a los trabajadores en huelga entraña un ries­
go de violación del derecho de huelga que puede afectar al libre 
ejercicio de los derechos sindicales. 

67.° informe, caso núm. 299, párrafo 98; 71. r informe, 
caso núm. 273, párrafo 73. 
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7. Intervención de la policía. 

343. 

El Comité resolvió desestimar denuncias relativas a la inter­
vención de fuerzas de seguridad cuando los hechos demostraban que 
la intervención se había limitado al mantenimiento del orden públi­
co, no significando una limitación al legítimo ejercicio del dere­
cho de huelga; al mismo tiempo, el Comité dio a entender que en su 
opinión el recurso a la policía para romper una huelga habría cons­
tituido una violación de los derechos sindicales. 

25.° informe, caso núm. 152, párrafo 223; 28.° informe, 
casos núms. 141, 153 y 154, párrafo 211; 30.° informe, 
caso núm. 177, párrafo 83; 51.er informe, caso núm. 208, 
párrafo 13; 53.er informe, caso núm. 245, párrafo 47; 
108.° informe, caso núm. 493, párrafo 106; 111.° informe, 
caso núm. 546, párrafo 79. 

344. 

La utilización de las fuerzas del orden debería limitarse a 
medidas para mantener el orden público. 

149. informe, caso núm. 793, párrafo 138. 
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Piquetes de huelga. 

345. 

Los piquetes de huelga que actúan de conformidad con la ley no 
deben ser objeto de interferencia por parte de las autoridades pú­
blicas . 

25. informe, 
caso núm. 430 
párrafo 225; 
caso núm. 454 
párrafo 79. 

caso núm. 136, párrafo 170; 86. informe, 
, párrafo 48; 92.° informe, caso núm. 455, 
95.° informe, caso núm. 448, párrafo 152, y 
, párrafo 224; 111.° informe, caso núm. 546, 

346. 

El Comité consideró legítima una disposición legal que prohibe 
a los piquetes de huelga perturbar el orden público y amenazar a 
los trabajadores que continúan trabajando. 

17. informe, caso núm. 73, párrafos 62-65; 
caso núm. 546, párrafo 79. 

111. informe, 
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9. Sanciones penales y de otra naturaleza. 

347-

Una práctica encaminada a aplicar la legislación sobre la segu­
ridad pública de manera general a todos los conflictos de trabajo 
puede atentar contra el ejercicio de los derechos sindicales. 

4. informe, caso núm. 5, párrafo 26. 

348. 

El Comité recomendó que se modificara una ley que no se limita­
ba a prohibir la huelga de funcionarios públicos, o a someter sim­
plemente a los huelguistas a sanciones administrativas, sino que 
hacía de ella un delito penal sancionado con severas penas de pri­
vación de libertad. 

26. informe, casos núms. 134 y 141, párrafos 77 y 78. 

349. 

la naturaleza restrictiva de ciertas disposiciones legales en 
materia de huelga y el resultado a que puede conducir el procedi­
miento que ha de seguirse antes de declarar la misma parecen crear 
la posibilidad de que en todos los casos los huelguistas puedan es­
tar sujetos a sanciones penales, por lo que el Comité estimó que 
ello implicaría una violación del Convenio núm. 87, en virtud del 
cual la legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de 
suerte que menoscabe las garantías previstas por el Convenio, y en 
especial el derecho de las organizaciones de trabajadores de orga­
nizar sus actividades y de formular su programa de acción. 

85. informe, caso núm. 411, párrafo 229. 

350. 

Be probarse que una disposición penal u otra disposición análo­
ga se aplica o puede ser aplicada a cualquier huelga declarada ex­
clusivamente para promover o defender los intereses profesionales 
de los trabajadores, tal situación sería contraria al principio ge­
neralmente admitido en materia de derecho de huelga. 

116.° informe, caso núm. 385, párrafo 168. 
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351. 

El desarrollo armonioso de las relaciones laborales podría peli­
grar si se aplican con actitud inflexible sanciones excesivamente 
severas a los trabajadores por motivo de huelga o si son automáticas 
las consecuencias de estas sanciones para la carrera de los trabaja­
dores interesados. 

132.° informe, caso núm. 686, párrafo 82; 138.° informe, 
caso núm. 725, párrafo 170. 

352. 

Con respecto a una huelga en los ferrocarriles, el Comité esti­
mó que las detenciones y los despidos en masa de huelguistas impli­
can graves riesgos de abusos y un peligro serio para la libertad 
sindical. Las autoridades competentes deberían recibir instruccio­
nes apropiadas para que eviten los riesgos que esas detenciones o 
despidos puedan representar para la libertad sindical. 

149.° informe, caso núm. 793, párrafo 138. 
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10. Varios. 

353. 

En un caso en que los tripulantes de un vapor habían trabajado 
en lugar de los portuarios en huelga, sin que ni el gobierno ni los 
empleadores intervinieran en esa huelga, el Comité consideró que no 
se había probado que se violaran los derechos sindicales de los tra­
bajadores portuarios. 

59.° informe, caso núm. 267, párrafos 14-16. 

354. 

En un caso en que se había negado el pago de indemnizaciones a 
los trabajadores despedidos como consecuencia de huelgas, el Comité 
estimó que se trataba de medidas generales adoptadas conforme a la 
legislación interna en materia de contrato de trabajo, las cuales 
escapan a su competencia, y no de actos de discriminación antisindi­
cal . 

72.° informe, caso núm. 294, párrafo 120. 

355. 

En un caso en que el gobierno había ordenado la realización de 
una consulta del personal de una empresa afectada por una huelga 
para decidir si la huelga debía continuar o cesar, habiéndose con­
fiado la organización de la votación a un organismo de carácter per­
manente e independiente y habiendo gozado los trabajadores de la ga­
rantía del voto secreto, el Comité insistió sobre la conveniencia 
de consultar a las organizaciones representativas a fin de asegurar 
que el ejercicio del derecho de huelga no sea afectado en la prácti­
ca por influencia o presión de las autoridades. 

73. informe, caso núm. 264, párrafos 62 y 63. 

356. 

El boicot es una forma muy especial de acción que en determina­
dos casos puede afectar a sindicatos cuyos miembros continúan su 
trabajo y no se hallan directamente implicados en el conflicto con 
el empleador contra el cual se hace el boicot. En tales circunstan­
cias , la prohibición del boicot no parecería involucrar necesaria­
mente una injerencia en los derechos sindicales. 

87.° informe, caso núm. 408, párrafo 253. 
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J. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y PE LOS 
EMPLEADORES EN DIVERSOS PROCEDIMIENTOS Y 

ORGANISMOS 

Véanse también: 102, 103, 263, 
264, 265, 282 y 290. 

357. 

Al establecer comités paritarios competentes para examinar 
problemas que afectan a los trabajadores, los gobiernos deberían 
adoptar las medidas necesarias para que haya una representación 
equitativa de las diversas secciones del movimiento sindical inte 
resadas concretamente en los problemas considerados. 

7-° informe, caso núm. 52, párrafo 29. 

358. 

La respuesta a la cuestión de saber en qué medida la coopera­
ción entre sindicatos y gobierno garantiza una participación efec­
tiva de los sindicatos en la fijación de salarios y de las condi­
ciones de trabajo, y en qué medida la inclusión en los contratos 
colectivos de disposiciones referentes al rendimiento es compatibl 
con el ejercicio efectivo por los sindicatos de sus funciones de 
protección de los intereses de los trabajadores,depende del grado 
de libertad de que disfruten los sindicatos en otros aspectos. 

23. informe, caso núm. 111, párrafo 194. 

359. 

El Comité consideró que no le corresponde pronunciarse sobre 
el derecho que tiene una organización determinada a ser invitada a 
formar parte de órganos consultivos, a no ser que su exclusión 
constituya un caso flagrante de discriminación que viole los prin­
cipios de libertad sindical. Es una cuestión que incumbe al Comit' 
decidir en cada caso particular teniendo en cuenta las circunstan­
cias. 

53. informe, caso núm. 244, párrafo 35; 67-° informe, 
caso núm. 241, párrafo 44; 69.° informe, caso núm. 280, 
párrafo 21; 77-° informe, caso núm. 368, párrafo 16; 
132.° informe, caso núm. 682, párrafo 16. 
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360. 

El Comité admitió, con ciertas condiciones, que el hecho de que 
una organización minoritaria no esté calificada según la ley para 
participar en órganos consultivos no es contrario a los principios 
de libertad sindical. 

69.° informe, caso núm. 280, párrafos 11-26; 77.° in­
forme, caso núm. 368, párrafos 15-20. 

361. 

Para evitar todo abuso y toda crítica y asegurar la imparcia­
lidad, convendría que los representantes de los empleadores y de 
los trabajadores en las comisiones de contratación fuesen efecti­
vamente representativos de los empleadores y de los trabajadores 
y aceptados por ellos como tales, y que por lo tanto se los nom­
brase previa consulta con los empleadores o los trabajadores inte­
resados, o con sus organizaciones. 

61.er informe, caso núm. 256, párrafo 36; 69. informe, 
caso núm. 300, párrafo 124. 

362. 

Teniendo en cuenta que el Convenio sobre los métodos para la 
fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 26), establece la parti­
cipación de los empleadores y de los trabajadores en la forma y 
medida que determine la legislación nacional, pero siempre en nú­
mero igual y en el mismo plano de igualdad, el Comité recomendó 
que en el caso extremo en que ni el titular ni el suplente patronal 
u obrero de un consejo de salarios asumieran sus funciones, conven­
dría disponer que la designación de oficio de un delegado recaiga 
normalmente en una persona perteneciente a la industria o profesión 
respectiva. 

73. informe, caso núm. 264, párrafo 57. 

363. 

Cuando se determina si una organización tiene carácter repre­
sentativo para participar en la composición de los tribunales de 
arbitraje, es importante que la intervención del Estado se limite 
a reconocer una situación de hecho, y para hacerlo es indispensable 
basarse en criterios objetivos establecidos previamente por un or­
ganismo independiente, criterios que, a su vez, deben fundarse en 
elementos que no ofrezcan posibilidades de abuso. 

85.° informe, caso núm. 341, párrafo 195. 
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364. 

En un caso, el gobierno había modificado las normas que regían 
el trabajo portuario sin consultar previamente al sindicato intere­
sado sobre los términos de la nueva reglamentación; esa actitud 
provocó una huelga y subsiguientemente la intervención del sindi­
cato por el gobierno. El Comité consideró a este respecto que una 
consulta de la organización sindical interesada en ocasión de la 
preparación de las nuevas normas laborales portuarias quizá podría 
haber evitado la situación que se originó en el presente caso. En 
esta forma se habría actuado conforme a lo expresado en la Recomen­
dación sobre la consulta (ramas de actividad económica y ámbito 
nacional), 1960 (núm. 113), de que deberían adoptarse medidas apro­
piadas a las condiciones nacionales para promover de manera efec­
tiva la consulta y la colaboración entre las autoridades públicas 
y las organizaciones de empleadores y de trabajadores. Tales con­
sulta y colaboración deberían tener por objeto, en particular, 
permitir el examen conjunto de cuestiones de interés mutuo, a fin 
de llegar en lo posible a soluciones aceptadas de común acuerdo. 
Asimismo, la consulta debería lograr que las autoridades públicas 
competentes recaben las opiniones, el asesoramiento y la asistencia 
de las organizaciones de empleadores y de trabajadores respecto a 
cuestiones como la preparación y aplicación de la legislación re­
lativa a sus intereses. 

105. informe, caso núm. 503, párrafos 210 y 211. 

365. 

Si bien la negativa de un gobierno a permitir o alentar la 
participación de organizaciones sindicales en la preparación de 
nuevas leyes o reglamentos que afecten a sus intereses no consti­
tuye necesariamente una infracción de los derechos sindicales, de­
bería atribuirse importancia al principio de la consulta y colabo­
ración entre las autoridades públicas y las organizaciones de em­
pleadores y de trabajadores en el ámbito de la industria y en el 
de la nación. A este propósito, el Comité llamó la atención acerca 
de las disposiciones de la Recomendación sobre la consulta (rama de 
actividad económica y ámbito nacional), 1960 (núm. 113). 

124.° informe, caso núm. 531, párrafo 25. 

366. 

La institución de un grupo tripartito encargado de examinar 
la cuestión de los salarios y las medidas antiinflacionistas que 
cabría adoptar está en armonía con lo preconizado por la Recomen­
dación núm. 113, de que se debería promover la consulta y la cola­
boración de las autoridades públicas y las organizaciones de em­
pleadores y de trabajadores, con el objetivo general de fomentar 
la comprensión mutua y las buenas relaciones entre las mismas para 
desarrollar la economía en su conjunto o algunas de sus ramas, me­
jorar las condiciones de trabajo y elevar el nivel de vida y, en 
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particular, para que las autoridades recaben en forma adecuada las 
opiniones, el asesoramiento y la asistencia de tales organizacio­
nes respecto de ciertas cuestiones como la preparación y aplicación 
de la legislación relativa a sus intereses. 

110.° informe, caso núm. 561, párrafo 224. 

367. 

En un caso en que el gobierno se proponía designar una comi­
sión especial para la fijación de los salarios mínimos aplicables 
a todos los obreros y empleados del sector público, el Comité lla­
mó la atención sobre ciertos principios contenidos en la Recomen­
dación núm. 113. 

118.° informe, casos núms. 589 y 594, párrafo 65. 

368. 

En vista de las consecuencias que tienen para el nivel de vida 
de los trabajadores la fijación de salarios por el gobierno al mar­
gen de la negociación colectiva y, en términos más generales, la 
política de salarios del gobierno, el Comité señaló la importancia 
que atribuye a que se promuevan de manera efectiva la consulta y 
la colaboración entre las autoridades públicas y las organizacio­
nes de trabajadores en esta materia, conforme a los principios 
expresados en la Recomendación núm. 113, con el objeto de permitir 
el examen conjunto de las cuestiones de interés mutuo y de llegar, 
en lo posible, a soluciones aceptadas de común acuerdo. 

114.° informe, casos núms. 503 y 576, párrafo 101. 
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K. DERECHOS SINDICALES Y LIBERTADES CIVILES 

1. Principios generales. 

369. 

Un movimiento sindical realmente libre e independiente sólo 
puede desarrollarse dentro de un régimen que garantice los derechos 
humanos fundamentales. 

6. informe, caso núm. 2, párrafo 1012; 7. informe, 
caso núm. 56, párrafo 68. 

370. 

El Comité ha juzgado conveniente reafirmar la importancia que 
cabe atribuir a los principios fundamentales enunciados en la Decla­
ración Universal de Derechos Humanos, ya que su violación puede ha­
cer peligrar en forma decisiva el libre ejercicio de los derechos 
sindicales. 

56.° informe, caso núm. 235, párrafo 202; 62. informe, 
caso núm. 192, párrafo 71; 129-° informe, caso núm. 385. 
párrafo 71. 

371. 

El Comité ha juzgado conveniente referirse a los principios 
fundamentales enunciados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
por considerar que su violación puede entorpecer el libre ejercicio 
de los derechos sindicales. 

129.° informe, caso núm. 666, párrafo 248. 

372. 

El Comité, al tiempo de recordar que, según el articulo 8 del 
Convenio núm. 87, tanto los trabajadores como los empleadores y sus 
organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás 
personas o colectividades organizadas, a respetar la legalidad, a 
reserva de que la legislación nacional no viole las garantías pre­
vistas por el Convenio, ha expresado sin embargo en repetidas oca­
siones su opinión de que no puede desarrollarse un movimiento sindi­
cal libre dentro de un régimen que no garantice los derechos funda­
mentales, en especial el derecho de los trabajadores sindicados a 
reunirse en los locales sindicales, el derecho de libre opinión 
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verbal y escrita y el derecho de los trabajadores sindicados a con­
tar en caso de detención con las garantías de un procedimiento ju­
dicial regular incoado lo antes posible. 

12.o informe, caso núm. 65, párrafo 128; 36.° informe, 
caso núm. 190, párrafo 211. 

373. 

La Conferencia Internacional del Trabajo señaló que el derecho 
de reunión, la libertad de opinión y de expresión y, en particular, 
el derecho a no ser molestado por sus opiniones y el de investigar 
y recibir información y opiniones y difundirlas, sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de expresión, constituyen libertades 
civiles que son esenciales para el ejercicio normal de los derechos 
sindicales (resolución sobre los derechos sindicales y su relación 
con las libertades civiles, adoptada en la 54.a reunión, en 1970). 

134. informe, caso núm. 714, párrafo 47. 
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2. Derecho de reunión. 

Reuniones sindicales e intervención de las autoridades. 

Véanse también: 98 y 202. 

374. 

El derecho de organizar reuniones sindicales constituye uno 
de los elementos esenciales de los derechos sindicales. 

2.° informe, caso núm. 21, párrafo 23; 7.° informe, 
caso núm. 56, párrafo 67; 14.° informe, caso núm. 104, 
párrafo 102; 17.° informe, caso núm. 97, párrafo 154; 
19.° informe, caso núm. 110, párrafo 81; 24.° informe, 
caso núm. 121, párrafo 78; 25.° informe, caso núm. 152, 
párrafo 221; 97.° informe, caso núm. 519, párrafo 18; 
101.er informe, caso núm. 419, párrafo 194; 126.° in­
forme, caso núm. 638, párrafo 24; 127.° informe, 
caso núm. 660, párrafo 284; 139.° informe, caso 
núm. 698, párrafo 459. 

375. 

La no intervención por parte de los gobiernos en la celebra­
ción o el desarrollo de las reuniones sindicales constituye un 
elemento esencial de los derechos sindicales y las autoridades 
públicas deberían abstenerse de toda intervención que pueda limi­
tar este derecho u obstaculizar su ejercicio legal. 

58.° informe, caso núm. 253, párrafo 639; 66.° informe, 
caso núm. 261, párrafo 175; 70.° informe, caso núm. 288, 
párrafo 79; 72.° informe, caso núm. 260, párrafo 87; 
76.° informe, caso núm. 379, párrafo 375; 78.° informe, 
casos núms. 397 y 400, párrafo 300; 85.° informe, ca­
sos núms. 300, 311 y 321, párrafo 162; 104.° informe, 
caso núm. 479, párrafo 21; 105.° informe, caso 
núm. 530, párrafo 48; 116.° informe, casos núms. 520 
y 540, párrafo 261; 125.° informe, caso núm. 654, 
párrafo 91; 127.° informe, caso núm. 439, párrafo 105; 
casos núms. 520 y 540, párrafo 125, y caso núm. 660, 
párrafo 284; 129.° informe, caso núm. 654, párrafo 168, 
y caso núm. 666, párrafo 253; 139.° informe, caso 
núm. 698, párrafo 459. 
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376. 

El derecho de los miembros de los sindicatos a reunirse en sus 
propios locales para examinar cuestiones sind.icales constituye un 
derecho sindical fundamental. 

7. informe, caso núm. 56, párrafo 67. 

377. 

El derecho de los sindicatos a celebrar reuniones en sus lo­
cales, sin autorización previa y sin control de las autoridades, 
constituye un elemento fundamental de la libertad sindical. 

12.° informe, caso núm. 16, párrafo 406; 27.° informe, 
caso núm. 159, párrafo 373; 30.° informe, caso núm. 
172, párrafo 185; 40.° informe, caso núm. 161, párra­
fo 13; 50.° informe, caso núm. 240, párrafo 39; 
66.° informe, caso núm. 298, párrafo 536; 78.° infor­
me, caso núm. 379, párrafo 240; 89.° informe, caso 
núm. 452, párrafo 110; 107.° informe, casos núms. 251 
y 414, párrafo 39; 108.° informe, caso núm. 530, pá­
rrafo 47; 114. informe, caso núm. 604, párrafo 291; 
131.er informe, casos núms. 626 y 659, párrafo 113; 
143.er informe, caso núm. 734, párrafo 59. 

378. 

En tiempos normales, las medidas adoptadas por las autori­
dades con el fin de hacer cumplir la ley no debieran en modo al­
guno tener por resultado impedir a las organizaciones de emplea­
dores y de trabajadores celebrar sus congresos anuales. 

1. r informe, caso núm. 8, párrafo 68. 

379. 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberían 
tener derecho a celebrar congresos sin autorización previa y a 
redactar los órdenes del día con plena libertad. 

4. informe, caso núm. 38, párrafo 180. 
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380. 

En un caso en que la autoridad competente prohibió la reunión 
de un congreso sindical nacional por considerar, fundándose en cier­
tos hechos precisos, que dicha reunión corría el riesgo de perder su 
finalidad sindical y ser utilizada para fines políticos, el Comité 
llamó la atención del gobierno sobre la conveniencia de dar al mo­
vimiento sindical la mayor libertad de acción profesional compati­
ble con el mantenimiento del orden público y consideró que sería 
de desear que en esta cuestión las partes interesadas se inspiren 
en los principios enunciados en la resolución sobre la independen­
cia del movimiento sindical adoptada por la Conferencia Interna­
cional del Trabajo en 1952. 

12.° informe, caso núm. 61, párrafos 489 y 491. 

381. 

En un caso en que el gobierno admitía que un congreso sindical 
celebrado en un local sindical había sido objeto de control policial 
y militar, el Comité estimó que no podía aceptar las explicaciones 
gubernamentales que fundaban tal intervención en la mera posibili­
dad de que se cometieran actos ilícitos. Una intervención policial 
y militar durante un congreso sindical, como la reconocida por el 
gobierno, constituye una violación de la libertad sindical. 

27.° informe, caso núm. 159, párrafo 373. 

382. 

La presencia de miembros de la policía durante la celebración 
de reuniones sindicales puede constituir una intervención de la que, 
conforme al artículo 3 del Convenio núm. 87, deberán abstenerse las 
autoridades públicas. 

66. informe, caso núm. 298, párrafo 536; 107.° informe, 
casos núms. 251 y 414, párrafo 39. 
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383. 

Imponer a las organizaciones sindicales la obligación de admi­
tir la presencia de un representante de las autoridades en las re­
uniones sindicales constituiría sin duda alguna una restricción a 
la libre actividad de los sindicatos. 

40.° informe, caso núm. 161, párrafo 13. 

384. 

Una disposición que permite la presencia en las reuniones sin­
dicales de un representante de las autoridades públicas - sobre to­
do si este representante tiene derecho a intervenir en el debate -
entraña, aunque no sea ésa su finalidad, el riesgo de influir en 
las discusiones y en las decisiones de las asambleas y, por ende, 
de constituir una injerencia incompatible con el principio de que 
los sindicatos deben tener derecho a reunirse libremente en loca­
les propios, sin autorización previa y sin injerencia de las auto­
ridades públicas. 

112.° informe, caso núm. 385, párrafos 72 y 73. 

385. 

Una situación en la que se requiera autorización previa para 
celebrar reuniones sindicales, la presencia de la policía en las 
sesiones y la obligación de presentar copias de las actas es mani­
fiestamente incompatible con el principio de la no intervención de 
los gobiernos en la celebración o desarrollo de las reuniones 
sindicales. 

127.° informe, caso núm. 439, párrafo 105. 

386. 

Una situación en la que las reuniones de una central sindical 
y de su consejo general están sujetas a los requisitos de obtención 
del permiso de las autoridades, de la presentación de la lista de 
nombres de los oradores y del orden del día y de permitir que se 
instalen aparatos registradores en el local de reunión es incompa­
tible con los derechos sindicales generalmente reconocidos de 
celebrar reuniones con toda libertad. 

70. informe, caso núm. 298, párrafo 354. 
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Reuniones y manifestaciones públicas. 

387. 

La organización de manifestaciones pú-blicas es un elemento 
importante de las actividades de las organizaciones de trabajadores. 
A este respecto, el Comité ha distinguido siempre entre las mani­
festaciones con objetivos puramente sindicales, que considera como 
pertenecientes al ejercicio de la libertad sindical, y las manifes­
taciones con otros fines. 

l.er informe, caso núm. 24, párrafo 85; 3.er informe, 
caso núm. 17, párrafo 51; 6.° informe, caso núm. 40, 

12.° informe, caso núm. 16, párrafo 403; 
caso núm. 148, párrafo 102; 127.° infor-
660, párrafo 289. 

párrafo 487; 
22.° informe, 
me, caso núm. 

388. 

El derecho de organizar reuniones públicas y desfiles para 
el 1.° de mayo constituye un aspecto importante de los derechos 
sindicales. 

15.° informe, caso núm. 99, párrafo 25; 78.° informe, 
caso núm. 388, párrafo 275; 85.° informe, caso núm. 442, 
párrafo 546; 95.° informe, caso núm. 497, párrafo 320; 
108.° informe, caso núm. 553, párrafo 72; 134.° infor­
me, caso núm. 700, párrafo 26. 

389. 

Si bien el derecho de los trabajadores de organizar reuniones 
es un derecho esencial de la libertad sindical, las organizaciones 
quedan obligadas a respetar las disposiciones generales sobre re­
uniones públicas, principio enunciado también en el artículo 8 del 
Convenio núm. 87, según el cual los trabajadores y sus organizacio­
nes, al igual que las demás personas o colectividades organizadas, 
deben respetar la legalidad. 

13.er informe, caso núm. 62, párrafo 75; 22.° informe, 
caso núm. 148, párrafo 102; 25.° informe, caso núm. 136, 
párrafo 165; 33.er informe, caso núm. 178, párrafo 45; 
70.° informe, caso núm. 288, párrafo 84; 72.° informe, 
caso núm. 352, párrafo 196; 87.° informe, caso núm. 363, 
párrafo 89; 108.° informe, caso núm. 530, párrafo 47, 
caso núm. 562, párrafo 81, y casos núms. 451, 456 y 526, 
párrafo 141. 
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390. 

El derecho de reunión sindical no puede ser interpretado de 
suerte que dispense a las organizaciones de observar formalidades 
razonables cuando deseen disponer de un local público. 

67.° informe, caso núm. 277, párrafo 61. 

391. 

El Comité estimó que la prohibición de manifestaciones o des­
files en la vía pública en los barrios más concurridos de una ciu­
dad, cuando se pueda temer que se produzcan desórdenes, no consti­
tuye una violación de los derechos sindicales. 

15.° informe, caso núm. 99, párrafos 26 y 28; 17.° in­
forme, caso núm. 97, párrafo 154; 33.er informe, caso 
núm. 178, párrafo 45; 56.° informe, caso núm. 252, 
párrafo 68; 127.° informe, caso núm. 660, párrafo 291. 

392. 

Corresponde al gobierno, como responsable del mantenimiento 
del orden público, apreciar si en determinadas circunstancias una 
reunión, inclusive de carácter sindical, puede poner en peligro 
la tranquilidad y la seguridad públicas, y tomar las medidas ade­
cuadas para evitarlo. 

78.° informe, caso núm. 388, párrafo 277; 108.° infor­
ine, caso núm. 530, párrafo 47, caso núm. 553, párra­
fo 72, y caso núm. 562, párrafo 81; 114.° informe, 
casos núms. 574, 588 y 593, párrafo 191; 134.° infor­
me, caso núm. 700, párrafo 26; 139.° informe, caso 
núm. 698, párrafo 460; 143.er informe, caso núm. 734, 
párrafo 59. 

393. 

La autorización para celebrar reuniones y manifestaciones 
públicas, que constituyen un derecho sindical importante, no debe­
ría ser negada arbitrariamente. 

143-er informe, caso núm. 734, párrafo 59. 

394. 

Mientras que los sindicatos deben respetar las disposiciones 
legales destinadas a mantener el orden público, las autoridades 
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públicas, por su parte, deben abstenerse de cualquier injerencia 
que menoscabe el derecho de los sindicatos a organizar y celebrar 
sus reuniones con plena libertad. 

133.er informe, caso núm. 654, párrafo 249. 

395. 

Si a fin de evitar desórdenes las autoridades deciden prohibir 
una reunión prevista en un lugar dado de la vía pública, deberían 
hacer lo posible para entenderse con los organizadores de la mani­
festación con objeto de permitir su celebración en otro lugar donde 
no se teman desórdenes. 

139.° informe, caso núm. 660, párrafo 60. 

396. 

La promulgación de una reglamentación de emergencia que facul­
ta al gobierno a imponer restricciones no sólo a las reuniones pú­
blicas sindicales, sino a todas las reuniones públicas en general, 
provocada por hechos que el gobierno haya considerado tan graves 
como para requerir la declaración del estado de sitio, no consti­
tuye de por sí una violación de los derechos sindicales. 

25.° informe, caso núm. 136, párrafo 165; 72.° informe, 
caso núm. 352, párrafo 196; 108.° informe, casos 
núms. 451, 456 y 526, párrafo .141. 

Reuniones y conflictos de trabajo. 

397. 

El derecho de huelga y el derecho a organizar reuniones sindi­
cales son elementos esenciales del derecho sindical, por lo que las 
medidas adoptadas por las autoridades para hacer respetar la lega­
lidad no deberían tener por efecto impedir a los sindicatos organi­
zar reuniones con ocasión de los conflictos de trabajo. 

2.° informe, caso núm. 28, párrafo 68; 22.° informe, 
caso núm. 148, párrafo 102; 53.er informe, caso 
núm. 245, párrafo 47; 71.er informe, caso núm. 273, 
párrafo 75. 
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Reuniones sindicales internacionales. 

398. 

Las reuniones sindicales de carácter internacional pueden dar 
lugar a problemas especiales, no sólo por la nacionalidad de los 
participantes, sino también en relación con la política y los com­
promisos internacionales del país en que han de celebrarse. En 
atención a los mismos, el gobierno de dicho país podría juzgar ne­
cesario adoptar medidas restrictivas, fundándose para ello en cier­
tas circunstancias especiales existentes en un momento determinado. 
Tales medidas podrían en rigor justificarse en casos excepcionales, 
en atención a situaciones particulares y siempre que se ajusten a 
las normas vigentes en el país. Pero no deberían jamás aplicarse 
con carácter general en contra de determinadas organizaciones sin­
dicales sin que existan suficientes motivos que en cada caso funda­
menten las decisiones del gobierno, tales como peligros reales que 
pudieran surgir en el campo de las relaciones internacionales de un 
Estado o la seguridad y el orden públicos. De lo contrario queda­
ría seriamente limitado el derecho de reunión, cuyo ejercicio tam­
bién debe ser reconocido a las organizaciones internacionales. 

108.° informe, caso núm. 530, párrafos 53 y 54; 
137.° informe, caso núm. 687, párrafo 95. 
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Libertad de expresión. 

Principios generales. 

399. 

El derecho de expresar opiniones por medio de la prensa o en 
otra forma es uno de los elementos esenciales de los derechos sin­
dicales. 

33.er infor-
informe, caso 
caso núm. 221, 
274, párrafo 240; 

2.° informe, caso núm. 21, párrafo 23; 12.° informe, 
caso núm. 75, párrafo 290; 14.° informe, caso núm. 101, 
párrafo 73; 24.° informe, caso núm. 125, párrafo 219; 
25.° informe, caso núm. 140, párrafo 272; 
me, caso núm. 178, párrafo 57; 48.° 
núm. 191, párrafo 81; 57-° informe, 
párrafo 94; 60.° informe, caso núm. 
62.° informe, caso núm. 224, párrafo 96; 68.° informe, 
caso núm. 300, párrafo 216; 70.° informe, caso 
núm. 291, párrafo 275; 85.° informe, caso núm. 291, 
párrafo 365, y casos núms. 300, 311 y 321, párrafo 119; 
101.er informe, caso núm. 503, párrafo 383; 105.° in­
forme, caso núm. 528, párrafo 273; 108.° informe, 
casos núms. 451, 456 y 526, párrafo 148; 114.° infor­
me, caso núm. 604, párrafo 291; 126.° informe, caso 
núm. 638, párrafo 24; 141.er informe, caso núm. 729, 
párrafo 17. 

400. 

Si bien el Comité se ha tenido que ocupar más particularmente 
de casos en que se trataba de libertad de la prensa sindical, nunca 
ha sugerido que el derecho de un sindicato a expresar sus opiniones 
en la prensa independiente - si dicha prensa está dispuesta a pu­
blicarlas - debe diferenciarse del derecho a expresar opiniones en 
periódicos puramente sindicales. 

60. informe, caso núm. 274, párrafo 240. 

401. 

El ejercicio pleno de los derechos sindicales requiere la exis­
tencia de una corriente libre de informaciones, opiniones e ideas y, 
con este fin, tanto los trabajadores y los empleadores como sus 
organizaciones deberían disfrutar de libertad de opinión y de expre­
sión en sus reuniones, publicaciones y otras actividades sindicales. 

116.° informe, casos núms. 520 y 540, párrafo 261; 
127.° informe, casos núms. 520 y 540, párrafo 125. 
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Autorización y censura de publicaciones. 

402. 

En una situación en que la legislación impone a los directores 
de publicaciones sindicales la obligación de solicitar una autori­
zación del ministerio competente, la cuestión de saber si se trata 
de una limitación al libre ejercicio del derecho de publicación 
sindical depende esencialmente de las condiciones a que se subordi­
na la concesión de la autorización y los motivos tenidos en cuenta 
para otorgarla o negarla. 

17.° informe, caso núm. 104, párrafo 194; 108. infor­
me, casos núms. 451, 456 y 526, párrafo 149. 

403. 

En un caso habían transcurrido más de doce meses antes de que 
se accediera a la solicitud de licencia de publicación de un perió­
dico sindical presentada por un sindicato. El gobierno no había 
dado razones precisas para explicar esa demora, sino que se limi­
taba a manifestar que cada año se recibían muchas peticiones de 
las que sólo se resolvían favorablemente unas cuantas. En tales 
circunstancias, el Comité consideró que el hecho de que una orga­
nización de trabajadores se hubiera visto privada durante tanto 
tiempo del derecho a publicar un periódico sindical tenía que ha­
ber perturbado necesariamente el ejercicio por dicha organización 
del derecho a organizar sus actividades y a elaborar sus programas. 
Consideró importante que, siempre que para publicar un periódico 
sindical se necesite previamente una licencia, las solicitudes 
correspondientes se estudien y resuelvan mediante un procedimiento 
expeditivo. 

33. informe, caso núm. 178, párrafo 57-

404. 

Si los sindicatos, para publicar un periódico, deben depositar 
una fianza elevada, esta exigencia, especialmente para los pequeños 
sindicatos, puede constituir una condición tan exagerada que sería 
incompatible con el derecho de los sindicatos a expresar sus opinio­
nes a través de la prensa. 

85.° informe, casos núms. 300, 311 y 321, párrafo 119. 

405. 

El temor de las autoridades de que un periódico sindical pueda 
servir para lograr finalidades políticas ajenas a la actividad sin­
dical, o, por lo menos, que rebasen ampliamente los límites normales 
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de ésta, no constituye un motivo suficiente para negar la autori­
zación de publicar dicho periódico. 

62.° informe, caso núm. 224, párrafo 97. 

406. 

La publicación y la difusión de noticias e informaciones de 
interés sindical constituyen una actividad sindical lícita, y la 
aplicación de medidas de control de las publicaciones y de los me­
dios de información puede significar una injerencia grave de las 
autoridades administrativas en esa actividad. En tales casos, el 
ejercicio de los poderes administrativos debería ser sujeto a con­
trol judicial, aplicable lo más rápidamente posible. 

6.° informe, caso núm. 49, párrafo 806; 108.° informe, 
casos núms. 451, 456 y 526, párrafo 149; 131.er infor­
me, caso núm. 683, párrafo 201. 

407. 

El poder discrecional de las autoridades públicas para revocar 
la licencia de un periódico sindical, sin que exista un recurso ante 
un tribunal, no es compatible con el Convenio núm. 87, que estable­
ce que las organizaciones sindicales tienen derecho a organizar sus 
actividades sin injerencia de las autoridades públicas. 

85.° informe, caso núm. 291, párrafo 365. 

408. 

El Comité considera que, aunque el establecimiento de una cen­
sura general es ante todo una cuestión que atañe al ejercicio dé los 
derechos civiles y no de los derechos sindicales, la imposición de 
la censura de prensa durante un conflicto profesional puede tener 
un efecto directo sobre la evolución del conflicto y perjudicar a 
las partes al impedir la difusión de los hechos exactos. 

25.° informe, caso núm. 152, párrafo 225. 

Publicaciones de carácter político. 

409. 

Las organizaciones sindicales, al editar publicaciones, deben 
tener en cuenta, en interés del desarrollo del movimiento sindical, 
los principios enunciados por la Conferencia Internacional del 
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Trabajo en su 35. reunión, en 1952, sobre la protección de la li­
bertad y la independencia del movimiento sindical y la salvaguardia 
de su misión fundamental de buscar el progreso económico y social 
de los trabajadores. 

12.° informe, caso núm. 75, párrafo 290; 14.° informe, 
caso núm. 101, párrafo 73; 24.° informe, caso núm. 125, 
párrafo 219; 27.° informe, caso núm. 156, párrafo 280. 

410. 

Únicamente en la medida en que no den a las reivindicaciones 
profesionales un cariz abiertamente político podrán las organizacio­
nes sindicales aspirar lícitamente a que no se atente contra sus 
actividades. 

12. informe, caso núm. 75, párrafo 290; 141.er infor­
me, caso núm. 729, párrafo 16; 147.° informe, casos 
núms. 698 y 749, párrafo 88. 

411. 

El Comité, aun reconociendo que pueden darse casos en que es 
imposible, o administrativamente impracticable, distinguir entre 
las publicaciones de una organización dada cuáles son sindicales 
y cuáles políticas, subrayó la importancia que concede a que se 
establezca tal distinción siempre que sea posible. 

14. informe, caso núm. 101, párrafo 74. 

412. 

En un caso en que un periódico sindical, por alusiones y acu­
saciones contra el gobierno, parecería haber sobrepasado los lími­
tes puramente sindicales, el Comité señaló que convenía recomendar 
a los redactores de publicaciones sindicales que se abstengan de 
excesos en los términos empleados. El papel primordial de tales 
publicaciones deberla ser de tratar en sus columnas los problemas 
que afecten principalmente a la defensa y promoción de los intere­
ses de sus afiliados, y, más generalmente, del mundo del trabajo. 
El Comité ha reconocido, sin embargo, que la frontera que separa 
lo político de lo puramente sindical es difícil de delimitar con 
claridad. Ha señalado que las dos nociones se entrelazan y que re­
sulta inevitable, y a veces normal, que las publicaciones sindicales 
tomen posición sobre problemas que tengan aspectos políticos, así 
como sobre problemas puramente económicos y sociales. 

112.u informe, caso núm. 528, párrafos 112-115; 
141.er informe, caso núm. 729, párrafo 16; 147.° in­
forme, casos núms. 698 y 749. párrafo 88. 
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413. 

En un caso en que se había prohibido la circulación de todas 
las publicaciones de- una organización sindical internacional, el 
Comité había sugerido que se reexaminara la reglamentación incri­
minada, teniendo en cuenta el principio del derecho de las organi­
zaciones sindicales a difundir las publicaciones en que formulan 
sus programas de acción, con el fin de distinguir, entre las publi­
caciones de la organización interesada, aquellas que tratan de pro­
blemas que directa o indirectamente entran en la competencia de 
los sindicatos y aquellas que tienen manifiestamente carácter polí­
tico o antinacional. 

12. informe, caso núm. 75, párrafo 291. 

Secuestro de publicaciones. 

414. 

Si bien es posible admitir que el secuestro ocasional de una 
publicación sindical pueda estar justificado, la actitud de las 
autoridades de hacer secuestrar sistemáticamente una publicación 
sindical no parece compatible con el principio según el cual el 
derecho de expresar opiniones por la prensa o de cualquier otra 
manera es uno de los aspectos esenciales de los derechos sindicales. 

112. informe, caso núm. 528, párrafo 116. 

Libertad de palabra en la Conferencia Internacional del 
Traban o• 

415. 

El Comité ha observado que es frecuente que los delegados de 
organizaciones de empleadores y de trabajadores a la Conferencia 
traten en sus discursos de cuestiones que directa o indirectamente 
interesan a la OIT. El funcionamiento de la Conferencia correría 
el riesgo de ser considerablemente entorpecido, e impedida la liber­
tad de palabra de los delegados de organizaciones de empleado­
res y de trabajadores, si éstos hubieran de estar bajo la amenaza 
de acciones penales, que, directa o indirectamente, se funden en el 
contenido de sus intervenciones en la Conferencia. El artículo 40 
de la Constitución de la OIT establece que los delegados a la Con­
ferencia gozarán de las inmunidades que sean necesarias para ejer­
cer con toda independencia las funciones relacionadas con la Orga­
nización. El Comité subrayó que el derecho de los delegados a la 
Conferencia de expresar libremente sus opiniones sobre los asuntos 
que interesan a la Organización implica el derecho de los delegados 
de organizaciones de empleadores y de trabajadores de poner el tex­
to de sus intervenciones en conocimiento de quienes les otorgaron 
mandato en sus países respectivos. La detención y condena de un 
delegado como consecuencia del discurso pronunciado por él en la 
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Conferencia afectan a la libertad de palabra de los delegados a la 
Conferencia, así como a las inmunidades de que deberían gozar a 
este respecto. 

108.° informe, caso núm. 560, párrafos 348, 349, 354 y 
357; 112.° informe, caso núm. 560, párrafos 124, 126 
y 127. Véase también la resolución sobre la libertad 
de palabra de los delegados no gubernamentales en las 
reuniones de la OIT, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en la 54.a reunión (1970). 

Varios. 

416. 

Si un gobierno tomara represalias, en forma directa o indi­
recta, contra sindicalistas o dirigentes de organizaciones de tra­
bajadores o de empleadores por el mero hecho de haber presentado 
una protesta por la designación de delegados trabajadores o emplea­
dores a una reunión nacional o internacional, ello constituiría 
una violación de los derechos sindicales. 

129.° informe, caso núm. 666, párrafo 245. 

417. 

En un. caso en que un gobierno revolucionario había impuesto 
restricciones a ciertas publicaciones durante un período de crisis, 
medidas que parecían fundarse principalmente en razones circunstan­
ciales de orden político, el Comité, aun teniendo presente el carác­
ter excepcional de dichas medidas, llamó la atención del gobierno 
sobre la importancia que da al respeto efectivo de la libertad de 
prensa sindical. 

25.° informe, caso núm. 140, párrafo 273. 

418. 

Un dirigente sindical había sido condenado por un tribunal 
ordinario por haber pronunciado ante un grupo de huelguistas una 
declaración subversiva que claramente parecía exceder de lo que un 
dirigente sindical, como cualquier otra persona, puede permitirse 
dirigiéndose al público sin incurrir en sanciones penales. El 
Comité no consideró que la aplicación de las disposiciones de la 
ley sobre el mantenimiento de la legalidad y el orden público en 
este caso particular constituyera una infracción de los derechos 
sindicales. 

70.° informe, caso núm. 298, párrafo 344. 
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419. 

La legislación de un pais concedía a los responsables de emi­
soras sindicales de radio la posibilidad de presentar solicitudes de 
licencia, cuya concesión quedaba subordinada al cumplimiento de re­
quisitos técnicos y de otras condiciones, como el interés y la cali­
dad de los programas, las cuales, dada su naturaleza, parecían dejar 
a la autoridad administrativa una amplia facultad de apreciación. 
En tales circunstancias, el Comité opinó que es de suma importancia 
que existan garantías contra las decisiones arbitrarias o mal fun­
dadas y, en particular, que los interesados puedan presentar un 
recurso judicial contra la decisión administrativa. 

108.° informe, casos núms. 451, 456 y 526, párrafo 150. 
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4. Allanamiento de locales s ind ica les . 

420. 

Si bien los sindicatos, al igual que las demás asociaciones o 
personas, no pueden reclamar la inmunidad contra el registro de 
sus locales, el Comité hizo constar la importancia que atribuye al 
principio de que este registro sólo se efectúe cuando la autoridad 
judicial ordinaria haya extendido el mandamiento consiguiente, por 
estimar probable que en dichos locales existan pruebas necesarias 
para la instrucción de un proceso, de conformidad con la legisla­
ción y siempre que ese registro se haga dentro de los límites del 
mandamiento judicial. 

58.° informe, caso núm. 179, párrafo 232; 62. informe, 
caso núm.'192, párrafo 57; 67-° informe, caso núm. 278, 
párrafo 116; 71.er informe, caso núm. 273, párrafo 75; 
74.° informe, caso núm. 636, párrafo 217; 78.° informe, 
caso núm. 360, párrafo 183; 81.er informe, caso núm. 388s 
párrafo 61; 101.er informe, caso núm. 485, párrafo 278; 
103-er informe, caso núm. 527, párrafo 69, y caso 
núm. 514, párrafo 216; 108.° informe, caso núm. 555, 
párrafo 339; 131.er informe, caso núm. 672, párrafo 118. 

421. 

Respecto de allanamientos efectuados en locales sindicales, 
el Comité recordó que en la resolución relativa a los derechos sin­
dicales y a su relación con las libertades civiles, adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 54.a reunión (1970), la 
Conferencia consideró que el derecho a la protección de la propie­
dad- de las organizaciones constituye una de las libertades civiles 
esenciales para el ejercicio normal de los derechos sindicales. 

131.er informe, caso núm. 672, párrafo 118; 144.° in­
forme, caso núm."723, párrafo 59. 

422. 

Si se comprobara que los locales sindicales fueron utilizados 
como refugio por autores de atentados o como lugar de reunión por 
organizaciones políticas, los sindicatos interesados no podrían 
beneficiarse de ningún tipo de inmunidad contra la intervención de 
las autoridades en dichos locales. 

6. informe, caso núm. 40, párrafo 536; 58.° informe, 
caso núm. 179, párrafo 230. 



- 153 -

423. 

En un caso en que se efectuaban operaciones militares de gran 
importancia y que las requisiciones efectuadas por el ejército no 
se aplicaban únicamente a locales sindicales, sino a locales muy 
diversos, el Comité estimó que no se habían presentado pruebas su­
ficientes de que en ese caso se hubiesen violado los derechos sin­
dicales. 

27- informe, caso núm. 156, párrafo 284-
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5. Derecho a la seguridad de la persona. 

Perjuicio a la integridad física. 

424. 

El Comité señaló que la realización por el gobierno interesado 
de una encuesta independiente es un método especialmente apropiado 
para esclarecer los hechos y determinar las responsabilidades cuan­
do se han producido disturbios de tal importancia que han provocado 
pérdidas de vidas humanas. 

2. informe, caso núm. 31, párrafo 80; 4.0 informe, 
caso núm. 26, párrafo 124; 15.° informe, caso núm. 110, 
párrafo 236; 28.° informe, casos núms. 141, 153 y 154, 
párrafo 213; 122. informe, caso núm. 632, párrafo 140. 

425. 

En los^casos en que la policía ha intervenido para dispersar 
reuniones públicas o manifestaciones, con pérdida de vidas, el 
Comité ha dado gran importancia a que se proceda inmediatamente a 
una encuesta imparcial detallada de los hechos, y se inicien los 
procedimientos legales regulares para establecer los motivos de la 
acción emprendida por la policía y deslindar las responsabilidades. 

22. informe, caso núm. 148, párrafos 102 y 103; 66.° in­
forme, caso núm. 298, párrafo 544; 74.° informe, caso 
núm. 363, párrafo 211; 101.er informe, caso núm. 526, 
párrafo 520; 114.° informe, casos núms. 574, 588 y 593, 
párrafo 224; 135. informe, caso núm. 637, párrafo 175; 
147•° informe, caso núm. 756, párrafo 162. 

426. 

En un caso en que se habían cometido asesinatos y otros actos 
de violencia, el Comité estimó que la situación examinada, que 
afectaba a un número importante de sindicalistas, era suficiente­
mente grave, ya que en ocasiones se trataba de la propia vida de 
los interesados, como para exigir que las autoridades adoptaran 
medidas severas a fin de restablecer una situación normal. 

139. informe, caso núm. 721, párrafo 510. 
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427. 

El Comité solicitó de los gobiernos interesados que proporcio­
naran el texto de las sentencias en virtud de las cuales habían 
sido ejecutados sindicalistas. 

131.er informe, caso^núm. 677, párrafo 165; 147.° infor­
me, caso núm. 766, párrafo 363-

428. 

En lo que concierne a las denuncias de malos tratos y otras 
medidas punitivas a que habrían sido sometidos los trabajadores 
que participaron en huelgas, el Comité señaló la importancia que 
siempre ha atribuido al derecho de los sindicalistas, así como de 
cualquier otra persona, a gozar de las garantías de un procedimien­
to judicial regular, de conformidad con los principios contenidos 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

30.° informe, caso núm. 143, párrafo 148; 62. informe, 
caso núm. 192, párrafo 71; 127.° informe, caso núm. 660, 
párrafo 298; 137.° informe, caso núm. 706, párrafo 40. 

Arresto y detención de sindicalistas. 

429. 

las medidas de detención preventiva pueden significar una se­
ria injerencia en las actividades sindicales, que sólo se justifi­
caría en caso de una crisis o una situación grave y que podría dar 
lugar a críticas, a menos de estar rodeada de garantías judiciales 
adecuadas, incoables dentro de plazos razonables. 

4. informe, caso núm. 5, párrafo 45; 6. informe, caso 
núm. 47, párrafos 731 y 734, y caso núm. 49, párrafo 804; 
12.° informe, caso núm. 87, párrafos 237 y 240; 19.° in­
forme, caso núm. 110, párrafo 76; 24.° informe, caso 
núm. 142, párrafo 133; 25.° informe, caso núm. 152, pá­
rrafo 219, y caso núm. 136, párrafo 154; 27.° informe, 
caso núm. 156, párrafo 272, y caso núm. 143, párrafo 186; 
38.° informe, caso núm. 156, párrafo 20; 58.° informe, 
caso núm. 251, párrafo 596; 66.° informe, caso núm. 290, 
párrafo 47; 70.° informe, caso núm. 325, párrafo 19; 
74-° informe, caso núm. 363, párrafo 213; 78.° informe, 
caso núm. 360, párrafo 185; 81.er informe, caso núm. 421, 
párrafo 202; 85.° informe, caso núm. 441, párrafo 56; 
101.er informe, caso núm. 514, párrafo 462; 108.° infor­
me, caso núm. 510, párrafo 243; 111.° informe, caso 
núm. 564, párrafo 45; 112.° informe, caso núm. 569, pá­
rrafo 187; 114.° informe, casos núms. 574, 588 y 593, 
párrafo 201; 127.° informe, caso núm. 664, párrafo 91. 
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430. 

En todos los casos en que se detiene preventivamente a diri­
gentes sindicales, tal medida puede significar un grave obstáculo 
para el ejercicio de los derechos sindicales, y el Comité ha in­
sistido siempre en el derecho que tienen todas las personas dete­
nidas a ser juzgadas equitativamente lo antes posible. 

62.° informe, caso núm. 2 51, párrafo 159; 81. informe, 
caso núm. 419, párrafo 193; 83.er informe, caso núm. 303, 
párrafo 225, y caso núm. 418, párrafo 358; 85.° informe, 
casos núms. 300, 311 y 321, párrafo 110; 87.° informe, 
caso núm. 453, párrafo 292; 90.° informe, caso núm. 422, 
párrafo 270; 91.er informe, caso núm. 472, párrafo 9; 
108.° informe, caso núm. 554, párrafo 320; 124.° informe, 
caso núm. 569, párrafo 32; 129.° informe, caso núm. 681, 
párrafo 57; 131.er informe, caso núm. 677, párrafo 166; 
135.° informe, caso núm. 667, párrafo 185,y caso núm. 718, 
párrafo 219; 147.° informe, caso núm. 773, párrafo 115; 
149.° informe, caso núm. 709, párrafo 100. 

431-

En vista de que la detención puede constituir una grave inter­
ferencia en el ejercicio de los derechos sindicales y dada la im­
portancia que siempre ha atribuido al principio de un juicio equi­
tativo, el Comité instó a los gobiernos a que sometan a juicio a 
los detenidos en todos los casos, cualesquiera que sean las razones 
alegadas por los gobiernos para prolongar la detención. 

70. informe, caso núm. 325, párrafo 20. 

432. 

La detención prolongada de personas sin someterlas a juicio, 
con motivo de dificultades para obtener pruebas según los procedi­
mientos normales,encierra el peligro de abusos y es, por lo tanto, 
criticable. 

27-° informe, caso núm. 136, párrafo 399. 

433-

Las disposiciones de una ley que conceden al ministro la fa­
cultad de confinar a su discreción a los dirigentes sindicales por 
un período de noventa días que puede ser renovado, sin juicio pre­
vio e incluso sin que se les haya imputado delito alguno, son in­
compatibles con el derecho de ejercer actividades y funciones sin­
dicales y de ser sometido a un proceso equitativo en el plazo más 
breve posible. 

85.° informe, casos núms. 300, 311 y 321, párrafo 110. 
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434. 

En un caso en que varios dirigentes sindicales arrestados no 
habían sido puestos a disposición de la autoridad judicial, sino 
que la misma policía los había liberado al cabo de algunos días 
sin que aparentemente se encontraran motivos que justificaran su 
procesamiento, el Comité consideró que la presentación sin demora 
de una persona detenida ante el juez competente constituye una de 
las garantías básicas del individuo, reconocida en instrumentos 
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 
las Naciones Unidas, y la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre. En el caso de personas que desempeñen acti­
vidades sindicales, se trata de una de las libertades civiles que 
deberían estar garantizadas por las autoridades para dar mayor 
efectividad al ejercicio de los derechos sindicales. 

111.° informe, caso núm. 564, párrafo 46. 

435. 

El arresto por las autoridades de sindicalistas a los que 
ulteriormente no se encontró motivo alguno de inculpación podría 
traer consigo restricciones de los derechos sindicales. Los go­
biernos deberían tomar disposiciones a fin de que las autoridades 
competentes reciban instrucciones adecuadas para eliminar el pe­
ligro que implican para las actividades sindicales las medidas de 
detención. 

27. informe, caso núm. 104, párrafo 45; 30. informe, 
caso núm. 125, párrafo 39; 72.° informe, caso núm. 352, 
párrafo 192; 74.° informe, caso núm. 332, párrafo 114, 
y caso núm. 363, párrafo 215; 76.° informe, caso 
núm. 291," párrafo 163; 78.° informe, caso núm. 360, 
párrafo 185; 81.er informe, caso núm. 291, párrafo 90; 
85.° informe, caso núm. 441, párrafo 56; 93.er informe, 
caso núm. 385, párrafo 189; 108.° informe, caso núm. 510, 
párrafo 243, y caso núm. 554, párrafo 320; 111.° informe, 
caso núm. 564, párrafo 47; 116.° informe, casos 
núms. 572, 581, 586, 596 y 610, párrafo 327; 121.er in­
forme, caso núm. 603, párrafo 71; 129.° informe, caso 
núm. 681, párrafo 57; 131.er informe, casos núms. 606 y 
663, párrafo 103; 142.° informe, caso núm. 770, párra­
fo 66; 144.° informe, caso núm. 723, párrafo 58; 
147.° informe, caso núm. 777, párrafo 214,y caso núm. 763, 
párrafo 345. 

436. 

El Comité insistió sobre la importancia que se debe atribuir 
al principio de que se informará a toda persona detenida, en el mo­
mento de su detención, de las razones de la misma, y se le notifi­
cará sin demora la acusación formulada contra ella. 

108.° informe, caso núm. 554, párrafo 321; 149.° informe, 
caso núm. 709, párrafo 100. 
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437. 

La detención preventiva de sindicalistas basada en el hecho 
de que se puedan cometer delitos con motivo de una huelga implica 
un grave peligro de violación de los derechos sindicales. 

27.° informe, caso núm. 143, párrafo 183. 

438. 

La prolongación de la detención de una persona que ha sido 
absuelta por un tribunal competente es incompatible con el princi­
pio de que los sindicalistas acusados de delitos comunes o políti­
cos sean prontamente juzgados por una autoridad judicial imparcial 
e independiente. 

38. informe, caso núm. 156, párrafo 20. 

Garantías de un procedimiento judicial regular. 

Véanse también: 427, 459, 461 y 
462. 

439. 

Todo gobierno debe velar por el respeto de los derechos huma­
nos y, especialmente, el derecho de toda persona detenida o incul­
pada a beneficiarse de las garantías de un procedimiento regular 
incoado lo más rápidamente posible. 

4. informe, caso núm. 5, párrafo 51; 6. informe, caso 
núm. 47, párrafos 731 y 734, y caso núm. 49, párrafo 804; 
16.° informe, caso núm. 112, párrafo 69; 19.° informe, 
caso núm. 110, párrafo 76; 22.° informe, caso núm. 58, 
párrafo 39; 24.° informe, caso núm. 100, párrafo 39; 
25.° informe, caso núm. 152, párrafo 219, y caso núm. 136, 
párrafo 154; 26.° informe, casos núms. 131 y 141, pá­
rrafo 67; 27.° informe, caso núm. 143, párrafo 153, y 
caso núm. 156, párrafo 272; 30.° informe, caso núm. 143, 
párrafo 148; 58.° informe, caso núm. 251, párrafo 596; 
66.° informe, caso núm. 290, párrafo 47; 70.° informe, 
caso núm. 325, párrafo 19; 74.° informe, caso núm. 363, 
párrafo 213, y caso núm. 294, párrafo 183; 78.° informe, 
caso núm. 360, párrafo 185; 81.er informe, caso 
núm. 421, párrafo 202; 83.er informe, casos núms. 283, 
329 y 425, párrafo 140; 85.° informe, caso núm. 441, 
párrafo 56; 87.° informe, casos núms. 251 y 414, párra­
fo 51; 97.° informe, caso núm. 519, párrafo 18; 
101.er informe, caso núm. 514, párrafo 462; 103.er in­
forme, caso núm. 42 5, párrafo 98; 108.° informe, caso 
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núm. 510, párrafo 243; 111. informe, caso núm. 564, 
párrafo 45; 112.° informe, caso núm. 569, párrafo 187; 
116.° informe, caso núm. 571, párrafo 284; 131.er in­
forme, caso núm. 672, párrafo 118; 137.° informe, caso 
núm. 706, párrafo 40; 139.° informe, caso núm. 763, 
párrafo 547; 142.° informe, caso núm. 685, párrafo 103, 
144.° informe, caso núm. 784, párrafo 155. 

440. 

El Comité subrayó la importancia que debería darse al princi­
pio con arreglo al cual toda persona detenida debería tener derecho 
a beneficiarse de las garantías de un procedimiento judicial normal 
de conformidad con lo establecido en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y de conformidad con el derecho fundamental reco­
nocido de toda persona detenida a ser presentada sin demora ante 
el juez competente, derecho consagrado en instrumentos como el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declara­
ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

131. r informe, caso núm. 571, párrafo 92,y casos núms. 606 
y 663, párrafo 103. 

441. 

Las garantías de un procedimiento judicial regular no sólo 
deben estar expresadas en la ley, sino también concretarse en la 
práctica. 

83.e^ informe, casos núms. 283, 329 y 425, párrafo 140; 
137. informe, caso núm. 706, párrafo 40; 139.° informe, 
caso núm. 763, párrafo 547. 

442. 

El Comité ha atribuido siempre gran importancia a que en todos 
los casos, incluso en aquellos en que se acusa a sindicalistas de 
delitos de carácter político o de derecho común, los interesados 
sean juzgados en el más breve plazo posible por una autoridad ju­
dicial imparcial e independiente. 

24.° informe, caso núm. 125, párrafo 216, y caso núm. 131, 
párrafo 185; 28.° informe, caso núm. 147, párrafo 239, y 
caso núm. 156, párrafo 273; 30.° informe, caso núm. 143, 
párrafo 153; 33-er informe, caso núm. 184, párrafo 90; 
39.° informe, caso núm. 203, párrafo 18; 44.° informe, 
caso núm. 194, párrafo 117, caso núm. 202, párrafo 141, 
y caso núm. 200, párrafo 162; 45.° informe, caso 
núm. 214, párrafo 129; 48.° informe, caso núm. 191, 
párrafo 84; 49.° informe, caso núm. 229, párrafos 95 y 
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96, caso núm. 168, párrafo 153, caso mím. 216, párra­
fo 260, y caso núm. 235, párrafo 301; 56.° informe, caso 
núm. 252, párrafo 69; 66.° informe, caso núm. 297, pá­
rrafo 197; 67.° informe, caso núm. 303, párrafo 319; 
70.° informe, caso núm. 253, párrafo 69; 72.° informe, 
caso núm. 260, párrafo 91; 78.° informe, caso núm. 388, 
párrafo 269; 81.er informe, caso núm. 373, párrafo 113, 
y caso núm. 385, párrafo 150; 84.° informe, caso 
núm. 423, párrafo 75; 85.° informe, casos núms. 300, 311 
y 321, párrafo 110, casos núms. 282 y 401, párrafo 309, y 
caso núm. 365, párrafo 472; 93.er informe, casos 
núms. 409 y 456, párrafo 231, y caso núm. 476, párra­
fo 296; 99.° informe, caso núm. 566, párrafo 93; 
101.er informe, caso núm. 485, párrafo 296, caso núm. 503, 
párrafo 330, y caso núm. 519, párrafo 501; 114.° informe, 
casos núms. 574, 588 y 593, párrafo 185; 116.° informe, 
casos núms. 572, 581, 586, 596 y 610, párrafo 326; 
118.° informe, caso núm. 492, párrafo 107; 120.° informe, 
caso núm. 608, párrafo 233; 124-° informe, caso núm. 569, 
párrafo 32, y casos núms. 451, 456 y 526, párrafo 68; 
126.° informe, caso núm. 638, párrafo 27; 127.° informe, 
caso núm. 591, párrafo 187, y caso núm. 660, párrafo 295; 
131.er informe, caso núm. 683, párrafo 199; 133.er in­
forme, caso núm. 699, párrafo 190; 137-° informe, caso 
núm. 706, párrafo 40; 139.° informe, caso núm. 683, 
párrafo 89, caso núm. 704, párrafo 383, caso núm. 749, 
párrafo 477, caso núm. 721, párrafo 508, caso núm. 751, 
párrafo 529, caso núm. 763, párrafo 547, y caso núm. 765, 
párrafo 568; 142.° informe, caso núm. 770, párrafo 66, y 
caso núm. 678, párrafo 187; 144.° informe, caso núm. 784, 
párrafo 155; 147.° informe, casos núms. 698 y 749, pá­
rrafo 85, caso núm. 766, párrafo 361, y caso núm. 774, 
párrafo 372. 

443. 

El Comité ha subrayado que la detención de sindicalistas, aun 
por motivos de seguridad interior, puede suponer un grave entorpe­
cimiento del ejercicio de los derechos sindicales si no va acompa­
ñada de suficientes garantías judiciales. 

147.° informe, caso núm. 751, párrafo 302. 

444. 

En numerosas ocasiones en que se alegaba que dirigentes sin­
dicales o trabajadores habían sido detenidos por causa de activi­
dades sindicales y en que los gobiernos se limitaban a refutar 
dichas afirmaciones o a declarar que en realidad esas personas 
habían sido detenidas por actividades subversivas, por razones de 
seguridad interna o por delitos de derecho común, el Comité ha se­
guido siempre la regla de rogar a los gobiernos interesados que 
faciliten informaciones complementarias lo más precisas posible 
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sobre las detenciones alegadas y, en particular, sobre los proce­
dimientos judiciales incoados y el resultado de los mismos, a fin 
de poder examinar las denuncias con conocimiento de causa. 

6.° informe, caso núm. 18, párrafos 323-326, y caso 
núm. 44, párrafos 593-595; 11.° informe, caso núm. 72, 
párrafo 6; 12.° informe, caso núm. 65, párrafos 102-105, 
caso núm. 66, párrafos 140-146, y caso núm. 68, párra­
fos 167-169; 15.° informe, caso núm. 110, párrafo 241; 
27.° informe, caso núm. 156, párrafo 273, y caso núm. 159, 
párrafo 370; 44.° informe, caso núm. 194, párrafo 117, y 
caso núm. 202, párrafo 141; 48.° informe, caso núm. 191, 
párrafo 84; 49.° informe, caso núm. 229, párrafo 95, 
caso núm. 168, párrafo 153, caso núm. 216, párrafo 260, 
y caso núm. 235, párrafo 301; 58.° informe, caso 
núm. 251, párrafo 597; ycasonúm. 253, párrafo 632;^ 
66.° informe, caso núm. 294, párrafo 486, y caso núm. 295, 
párrafo 506; 67.° informe, caso núm. 303, párrafo 318; 
70.° informe, caso núm. 323, párrafo 384; 74.° informe, 
caso núm. 371, párrafo 248; 76.° informe, caso núm. 283, 
párrafo 116, caso núm. 291, párrafo 160, y caso núm. 364, 
párrafo 342; 78.° informe, caso núm. 383, párrafo 253, y 
casos núms. 397 y 400, párrafo 303; 81.eí informe, caso 
núm. 385, párrafo 148, y caso núm. 396, párrafo 173; 
83.er informe, casos núms. 283, 329 y 425, párrafo 168, 
caso núm. 370, párrafo 246, caso núm. 399, párrafo 295, 
y caso núm. 418, párrafo 353; 84-° informe, caso 
núm. 423, párrafo 65; 85.° informe, casos núms. 282 y 
401, párrafo 314, y caso núm. 422, párrafo 534; 
87-° informe, casos núms. 251 y 4Í4, párrafo 48; 
90.° informe, caso núm. 432, párrafo 36; 93.er informe, 
casos núms. 409 y 456, párrafo 230, y caso núm. 476, 
párrafo 294; 95.° informe, caso núm. 485, párrafo 288; 
98.° informe, caso núm. 358, párrafo 42; 103.er informe, 
caso núm, 536, párrafos 292-2°,4; 108.° informe, caso 
núm. 555, párrafo 337; 114.° informe, casos núms. 574, 
588 y 593, párrafo 223; 127.° informe, caso núm. 632, 
párrafo 223; 129.° informe, caso núm. 666, párrafo 246, 
y caso núm. 685, párrafo 295; 131.er informe, caso 
núm. 677, párrafo 163; 137.° informe, caso núm. 704, 
párrafo 119, y caso núm. 730, párrafo 137; 139.° informe, 
caso núm. 698, párrafo 465; 142.° informe, casos 
núms. 606 y 663, párrafo 73; 144.° informe, caso 
núm. 784, párrafo 156; 147-°informe, caso núm. 766, 
párrafo 361. 

445. 

En numerosos casos, el Comité ha solicitado de los gobiernos 
el envío del texto de las sentencias dictadas y sus considerandos. 

58.° informe, caso núm. 262, párrafo 671, y caso 
núm. 234, párrafo 589; 60.° informe, caso núm. 274, 
párrafo 281; 76.° informe, caso núm. 260, párrafo 101; 
78.° informe, caso núm. 383, párrafo 257, y casos 
núms. 397 y 400, párrafo 307; 81.er informe, caso 
núm. 385, párrafo 152; 83.er informe, caso núm. 271, 
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párrafo 124, casos núms. 283, 329 y 425, párrafo 169, 
caso núm. 370, párrafo 253, caso núm. 373, párrafo 270, 
y caso núm. 418, párrafo 359; 85.° informe, casos 
núms. 282 y 401, párrafo 319; 92.° informe, caso 
núm. 398, párrafo 52; 93.er informe, caso núm. 476, 
párrafo 298; 95.° info rme, caso núm. 454, párrafo 228, 
y caso núm. 485, párrafo 289; 98.° informe, caso núm. 
358, párrafo 48, y caso núm. 503, párrafo 257; 99.° in­
forme, caso núm. 479, párrafo 27; 103.er informe, 
caso núm. 514, párrafo 226, y caso núm. 536, párrafo 294; 
108.° informe, caso núm. 555, párrafo 338, y caso 
núm. 560, párrafo 357; 112.° informe, caso núm. 569, 
párrafo 189; 124.° informe, casos núms. 451, 456 y 526, 
párrafo 69; 127.° informe, caso núm. 591, párrafo 188, 
caso núm. 632, párrafo 224, y caso núm. 660, párra­
fo 306; 129. informe, caso núm. 666, párrafo 265; 
131.er informe, caso núm. 652, párrafo 155; 135.° in­
forme, caso núm. 678, párrafo 194, y caso núm. 718, 
párrafo 217; 137.° informe, casos núms. 679, 684 y 
704, párrafo 121; 139.° informe, caso núm. 704, párra­
fo 384, caso núm. 736, párrafo 410, caso núm. 750, pá­
rrafo 421, caso núm. 749, párrafo 481, caso núm. 701, 
párrafo 489, y caso núm. 751, párrafo 531; 144.° infor­
me, caso núm. 760, párrafo 135, y caso núm. 762, párra­
fo 143; 147.° informe, caso núm. 679, párrafo 239, ca­
so núm. 697, párrafo 246, caso núm. 750, párrafo 285, 
y caso núm. 766, párrafo 363; 149.° informe, casos 
núms. 678 y 803, párrafo 88, y caso núm. 810, párrafo 146. 

446. 

El Comité recalcó que, cuando ruega a un gobierno que le comu­
nique el resultado de procedimientos judiciales, su solicitud no 
implica en modo alguno un juicio sobre la integridad o la indepen­
dencia del poder judicial. La propia esencia del procedimiento 
judicial es que los resultados se conocen y la confianza en su im­
parcialidad reside precisamente en ese conocimiento público. 

74•° informe, caso núm. 298, párrafo 51. 

447. 

En casos de quejas contra la detención y condena de dirigentes 
sindicales, el problema estriba en saber cuál ha sido el verdadero 
motivo de tales medidas y sólo cuando las mismas han sido adoptadas 
en razón de actividades sindicales propiamente dichas cabría consi­
derar que se violó la libertad sindical. 

24-° informe, caso núm. 100, párrafo 37; 26.o informe, 
casos núms. 134 y 141, párrafo 66; 36.° informe, caso 
núm. 185, párrafo 160; 49.° informe, caso núm. 184, 
párrafo 66; 58.° informe, caso núm. 220, párrafo 23; 
127.° informe, caso núm. 632, párrafo 223; 129.° informe, 
caso núm. 666, párrafo 246; 139.° informe, caso 
núm. 698. párrafo 465, y caso núm. 763, párrafo 548; 
2?7.° informe, caso núm. 773, párrafo 115. 
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448. 

En varios casos en que el Comité enunció el principio expues­
to en el párrafo anterior, también consideró que al examinar las 
quejas presentadas debía tener en cuenta las circunstancias excep­
cionales que podría crear una situación de crisis interna o de 
hostilidades. 

4.° informe, caso núm. 30, párrafos 140-161; 6.° in­
forme, caso núm. 18, párrafos 323-352, caso núm. 22, 
párrafos 353-383, y caso núm. 55, párrafos 875-928; 
11.° informe, caso núm. 70, párrafos 88-91; 12.° infor­
me, caso núm. 65, párrafos 102-130, caso núm. 93, pá­
rrafos 247-256, caso núm. 16, párrafos 383-385, y ca­
so núm. 69, párrafos 439 y 440; 15.° informe, caso 
núm. 109, párrafo 223; 114.° informe, casos núms. 574, 
588 y 593, párrafo 184. 

449. 

El Comité declaró que cuando ha habido personas condenadas 
por razones ajenas al ejercicio de los derechos sindicales el asun­
to escapa a su competencia. Sin embargo recalcó que la cuestión 
de saber si un asunto de esta naturaleza cae dentro del derecho 
penal o del ejercicio de los derechos sindicales no puede ser re­
suelta unilateralmente por el gobierno interesado, sino que corres­
ponde al Comité pronunciarse sobre el particular después de haber 
examinado todas las informaciones disponibles y, sobre todo, el 
texto de la sentencia. 

28. informe, caso núm. 147» párrafo 237; 44. informe, 
caso núm. 200, párrafo 162; 58.° informe, caso núm. 253, 
párrafo 632; 62.° informe, caso núm. 251, párrafo 159; 
66.° informe, caso núm. 251, párrafo 417; 67.° informe, 
caso núm. 303, párrafo 318; 78.° informe, caso núm. 388, 
párrafo 269; 83.er informe, caso núm. 303, párrafo 230; 
85.° informe, casos núms. 282 y 401, párrafo 317, y caso 
núm. 422, párrafo 535; 87.° informe, caso núm. 385, 
párrafo 223; 101.er informe, caso núm. 419, párrafo 196; 
110.° informe, caso núm. 537» párrafo 155; 114.° informe, 
caso núm. 536, párrafo 112; 116.° informe, caso núm. 569, 
párrafo 272; 118.° informe, caso núm. 492, párrafo 107; 
120.° informe, caso núm. 608, párrafo 233; 127.o informe, 
caso núm. 591, párrafo 187, y caso núm. 660, párrafo 295; 
129.° informe, caso núm. 666, párrafo 246; 133.er infor­
me, caso núm. 629, párrafo 212; 139.° informe, caso 
núm. 749, párrafo 477, caso núm. 721, párrafo 508, caso 
núm. 751, párrafo 529, y caso núm. 763, párrafo 548; 
147-° informe, casos núms. 698 y 749, párrafo 85. 
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450. 

Si en ciertos casos el Comité ha concluido que los alegatos 
relativos a medidas tomadas contra sindicalistas no requerían un 
examen más detenido, fue porque había recibido de los gobiernos in­
teresados observaciones que demostraban en forma suficientemente 
precisa que las medidas no tenían relación alguna con el ejercicio 
de actividades sindicales, sino que estaban motivadas por actos 
ajenos al ámbito sindical, perjudiciales para el orden público o de 
carácter político. 

2.° informe, caso núm. 31, párrafo 79; 3.er informe, 
caso núm. 6, párrafo 36; 6.° informe, caso núm. 22, 
párrafos 377-383; 12.° informe, caso núm. 16, párra­
fos 386-398; 17.° informe, caso núm. 104, párra­
fo 219; 19.° informe, caso núm. 110, párrafos 74-77; 
24.° informe, caso núm. 142, párrafos 130-134; 
25.° informe, caso núm. 140, párrafo 263; 30.° infor­
me, caso núm. 143, párrafo 146; 33.er informe, caso 
núm. 184, párrafos 88 y 96; 44.° informe, caso núm. 200, 
párrafo 182; 58.° informe, caso núm. 251, párrafo 597; 
66.° informe, caso núm. 294, párrafo 486, y caso 
núm. 295, párrafo 506; 70.° informe, caso núm. 253, 
párrafo 69; 70.° informe, caso núm. 202, párrafo 132, 
y caso núm. 323, párrafo 384; 74.° informe, caso 
núm. 371, párrafo 248; 76.° informe, caso núm. 283, 
párrafo 116, caso núm. 291, párrafo 160, y caso 
núm. 364. párrafo 342; 78.° informe, caso núm. 383, 
párrafo 253, y casos núms. 397 y 400, párrafo 305; 
81.er informe, caso núm. 385, párrafo 148, y caso 
núm. 396, párrafo 173; 83.er informe, casos núms. 283, 
329 y 425, párrafos 137 y 168, caso núm. 370, párra­
fo 246, caso núm. 399, párrafo 295, y caso núm. 418, 
párrafo 353; 84.° informe, caso núm. 423, párrafo 75; 
85.° informe, caso núm. 422, párrafo 534; 87.° informe, 
casos núms. 251 y 414, párrafo 48; 90.° informe, caso 
núm. 432, párrafo 36; 93.er informe, casos núms. 409 
y 456, párrafo 230, y caso núm. 476, párrafo 294; 
95.° informe, caso núm. 194, párrafo 163, y caso 
núm. 485, párrafo 288; 98.° informe, caso núm. 358, 
párrafo 42; 103.er informe, caso núm. 536, párra­
fo 294; 108.° informe, caso núm. 555, párrafo 337; 
112.° informe, caso núm. 569, párrafo 185; 114.° in­
forme, casos núms. 574, 588 y 593, párrafo 223; 
116.° informe, casos núms. 572, 581, 586, 596 y 610, 
párrafo 327; 131.er informe, casos núms. 606 y 663, 
párrafo 103, y caso núm. 672, párrafo 118; 133.er in­
forme, caso núm. 685, párrafo 322; 139.° informe, caso 
núm. 763, párrafo 548; 144.° informe, caso núm. 751, 
párrafo 119; 147.° informe, caso núm. 774, párrafo 372. 

451. 

Cuando de la información recibida por el Comité se desprendía 
que las personas interesadas habían sido juzgadas por autoridades 
judiciales competentes con las garantías de un proceso regular y 
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condenadas por actos que no guardaban relación con las actividades 
sindicales normales o que rebasaban el marco de las actividades 
sindicales normales, el Comité estimó que el caso no requería un 
examen más detenido. 

93.er informe, caso núm. 486, párrafos 325 y 326; 
95.° informe, casos núms. 470 y 481, párrafo 33; 
98.° informe, caso núm. 358, párrafo 60, y caso 
núm. 453, párrafo 76; 127.° informe, caso núm. 591, 
párrafo 187, y caso núm. 660, párrafo 295; 129.° in­
forme, caso núm. 666, párrafo 246; 139.° informe, 
caso núm. 749, párrafo 477, caso núm. 721, párrafo 
508, y caso núm. 751, párrafo 529; 147.° informe, 
casos núms. 698 y 749, párrafo 58. 

452. 

En los casos relativos al arresto, detención o condena de un 
dirigente sindical, el Comité, estimando que el interesado debería 
beneficiarse de una presunción de inocencia, consideró que corres­
pondía al gobierno demostrar que las medidas adoptadas por él no 
tenían origen en las actividades sindicales de aquel a quien se 
aplicaban. 

103.er informe, caso núm. 536, párrafo 292; 112.° in­
forme, caso núm. 569, párrafo 185; 116.° informe, 
casos núms. 572, 581, 586, 596 y 610, párrafo 327; 
131.er informe, caso núm. 672, párrafo 118, y caso 
núm. 677, párrafo 164; 133.er informe, caso núm. 685, 
párrafo 322; 139.° informe, caso núm. 698, párra­
fo 465,y caso núm. 763, párrafo 548; 147.° informe, 
caso núm. 766, párrafo 362; 149.° informe, caso 
núm. 709, párrafo 101. 

453. 

El Comité recordó que el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos establece en su artículo 14 el derecho de toda 
persona acusada de un delito a disponer del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de la defensa y a comunicarse con un 
defensor de su elección. 

129.° informe, caso núm. 666, párrafo 248. 

454. 

No corresponde al Comité pronunciarse acerca de la autoriza­
ción para que un abogado extranjero pueda intervenir en un juicio. 

105. informe, caso núm. 528, párrafos 261 y 265. 
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Irretroactividad de una ley penal. 

455. 

Las garantías de un debido proceso legal comprenden la 
irretroactividad de una ley penal. 

24.° informe, caso núm. 142, párrafo 134; 28.° infor­
me, caso núm. 147, párrafo 239. 

Detenciones durante el estado de sitio. 

456. 

El Comité, aunque absteniéndose de pronunciarse sobre el as­
pecto político del estado de sitio, ha señalado siempre que las 
detenciones deben ir acompañadas de garantías jurídicas aplicadas 
en plazos razonables y que toda persona detenida debe contar con 
la garantía de un procedimiento judicial regular incoado lo antes 
posible. 

13.er informe, caso núm. 62, párrafo 78; 25.° informe, 
caso núm. 136, párrafo 155; 33.er informe, caso 

184, párrafo 124; 116.° informe, casos núms. 572, 
596 y 610, párrafo 326; 126.u informe, 
638, párrafo 27; 127.° informe, caso 
párrafo 98; 129.° informe, caso núm. 669, 

párrafo 46; 147.° informe, casos núms. 668 y 730, 
párrafo 73. 

num. 
581, 586, 
caso núm. 
núm. 680, 

457. 

En circunstancias comparables a las de un estado de guerra 
civil, el Comité subrayé la importancia que atribuye a que todas 
las personas detenidas se beneficien de las garantías de un pro­
cedimiento judicial regular, incoado lo más rápidamente posible. 

4.° informe, caso núm. 30, párrafo 160. 

458. 

No pareciera satisfacerse la garantía del debido proceso legal 
si, de acuerdo con el derecho interno, el efecto del estado de si­
tio es que los tribunales que examinan los recursos de hábeas corpus 
no pueden proceder a un examen del fondo de los casos. 

25.° informe, caso núm. 140, párrafo 266; 114.° informe, 
casos núms. 574, 588 y 593, párrafo 201; 116.° informe, 
casos núms. 572, 581, 586, 596 y 610, párrafo 326. 
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Organismos especiales y juicios sumarios. 

459. 

En unos casos en que sindicalistas habían sido objeto de medi­
das o de decisiones de organismos de carácter especial, el Comité 
insistió en la importancia de las garantías de un procedimiento 
judicial regular. 

27.° informe, caso núm. 157, párrafo 327, y caso 
núm. 160, párrafo 486; 36.° informe, caso núm. 185, 
párrafo 165; 98.° informe, caso núm. 425, párra­
fo 209; 103.er informe, caso núm. 425, párrafos 97 
y 98; 114.° informe, casos núms. 574, 588 y 593, 
párrafo 185. 

460. 

Respecto de la condena a deportación (o medidas de residencia 
forzosa) en virtud de un procedimiento de excepción, el Comité, 
aun reconociendo que tal procedimiento puede basarse en una situa­
ción de crisis en un país, ha señalado la conveniencia de que ese 
procedimiento estuviese rodeado de todas las salvaguardias necesa­
rias para que no fuese utilizado con miras a atentar contra el li­
bre ejercicio de los derechos sindicales, así como sobre la impor­
tancia de que los sindicatos puedan proseguir libremente su acción 
en defensa de los intereses profesionales. 

16.° informe, caso núm. 112, párrafos 85 y 86; 
19.° informe, caso núm. 121, párrafos 168 y 169; 
36.° informe, caso núm. 185, párrafo 168; 49.° in­
forme, caso núm. 224, párrafos 279 y 281; 58.° in­
forme, caso núm. 234, párrafo 583; 74.° informe, 
caso núm. 294, párrafo 182; 101.er informe, casos 
núms. 409, 451 y 456, párrafos 256 y 257; 108.° in­
forme, casos núms. 451, 456 y 526, párrafo 136. 

461. 

Un sistema en el que se había deportado a sindicalistas por 
decisión de organismos ("comités de lealtad") que por su composi­
ción constituyen instancias administrativas, y contra cuya deci­
sión sólo se puede interponer recurso ante otra instancia adminis­
trativa, no parece ofrecer garantías jurídicas apropiadas. 

27.° informe, caso núm. 157, párrafo 327; 36.0 infor­
me, caso núm. 185, párrafo 165. 



- 168 -

462. 

El Comité opinó que, cuando los sindicalistas han sido conde­
nados en procesos, sumarios, no han podido gozar de todas las garan­
tías de un proceso regular y sugirió, en consecuencia, la posibili­
dad de examinar de nuevo los casos de los dirigentes sindicales 
condenados, con objeto de asegurarse de que nadie se vea privado 
de su libertad sin haberse beneficiado de dicho proceso legal ante 
una autoridad judicial imparcial e independiente. 

114.° informe, casos núms. 574, 588 y 593, párrafo 186. 

463. 

En unos casos en que no se trataba directamente de un derecho 
sindical, el Comité consideró que no caía dentro de su competencia 
efectuar investigaciones acerca del grado de secreto que un país 
había juzgado necesario introducir por razones de seguridad en el 
procedimiento de control de la lealtad del personal ocupado en una 
industria que se encontraba casi en pie de guerra. 

6.° informe, caso núm. 46, párrafo 680. 

Libertad de movimiento. 

464. 

Las restricciones impuestas al movimiento de personas dentro 
de cierta zona, acompañadas de la prohibición de ingreso a la zona 
en que funciona su sindicato y en la cual normalmente desempeñan 
sus funciones sindicales, son contrarias al ejercicio normal de la 
libertad sindical y al ejercicio del derecho de desempeñar libre­
mente actividades y funciones sindicales; esas restricciones debe­
rían estar también acompañadas de garantías judiciales adecuadas 
aplicables dentro de un término razonable, respetándose en especial 
el derecho de los interesados a ser juzgados equitativamente lo 
antes posible. 

25.° informe, caso núm. 152, párrafo 220; 58.° infor­
me, caso núm. 251, párrafo 596; 85.° informe, casos 
núms. 300, 311 y 321, párrafo 110; 114.° informe, 
casos núms. 574, 588 y 593, párrafos 189 y 190. 

465. 

Conceder a un sindicalista su libertad a condición de que 
abandone el país no es compatible con el libre ejercicio de los 
derechos sindicales. 

25.° informe, caso núm. 140, párrafo 266; 78.° informe, 
caso núm. 360, párrafo 175. 



- 169 -

Varios 

466. 

En un caso en que se alegaba que la policía militar había di­
rigido a las empresas un cuestionario en que preguntaba, entre 
otras cosas, si en el personal había dirigentes naturales, elemen­
tos instigadores de huelgas, delegados sindicales, y si en la em­
presa había organizaciones obreras, el Comité consideró que una 
encuesta con tal contenido puede implicar el riesgo de que,en caso 
de conflicto laboral, las autoridades militares o policiales incurran 
en abusos tales como la detención de trabajadores por la mera razón 
de figurar en las listas de personas así establecidas, sin que hayan 
cometido delito alguno. El Comité consideró asimismo que ese mé­
todo, por el clima de desconfianza que puede suscitar, es poco pro­
picio para el desarrollo de relaciones de trabajo armoniosas. 

150.° informe, caso núm. 787, párrafo 54. 



171 

L. CUESTIONES CENERALES 

Reconocimiento de la libertad sindical de hecho y de derecho. 

Véase también: 44-1 • 

467. 

El objeto de todo el procedimiento instituido para el examen 
de quejas por violación de la libertad sindical es fomentar el 
respeto de los derechos sindicales tanto en los hechos como en 
derecho. 

l.er informe, párrafo 31; 96. informe, caso núm. 285, 
párrafo 58; 84.° informe, caso núm. 423, párrafo 70; 
92.° informe, caso núm. 439, párrafo 162; 124.° informe, 
caso núm. 569, párrafo 33,y casos núms. 451, 456 y 526, 
párrafo 67; 127.° informe, caso núm. 439, párrafo 104, 
caso núm. 396, párrafo 156, caso núm. 591, párrafo 196, 
y caso núm. 632, párrafo 212; 131.er informe, caso 
núm. 571, párrafo 92, casos núms. 606 y 663, párrafo 97, 
casos núms. 626 y 659, párrafo 113, y caso núm. 672, 
párrafo 118; 133-er informe, caso núm. 668, párrafo 294, 
y caso núm. 685, párrafo 321; 135.° informe, caso 
núm. 646, párrafo 135; 139.° informe, caso núm. 701, 
párrafo 488; 143-er informe, caso núm. 759, párrafo 164; 
144.° informe, caso núm. 732, párrafo 64; 147.° informe, 
caso núm. 763, párrafo 343. 

468. 

El derecho de los trabajadores a constituir libremente las 
organizaciones de su propia elección no puede considerarse exis­
tente si no es plenamente reconocido y respetado de hecho y de 
derecho. 

21.er informe, caso núm. 19, párrafo 26; 22.° informe, 
caso núm. 58, párrafo 27; 23.er informe, caso núm. 111, 
párrafo 107; 67.° informe, caso núm. 305, párrafo 105; 
69.° informe, caso núm. 285, párrafo 58; 84.° informe, 
caso núm. 423, párrafo 70; 92.° informe, caso núm. 439, 
párrafo 162. 

469. 

Convendría tomar medidas apropiadas para asegurar a los tra­
bajadores y a los empleadores el libre ejercicio de los derechos 
sindicales, incluso frente a otras organizaciones o a terceros. 

6.° informe, caso núm. 12, párrafo 264; 108.° informe, 
caso núm. 510, párrafo 250. 
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470. 

El Comité no ha hecho distinción entre alegatos contra gobier­
nos y alegatos contra empleadores, sino que ha considerado en cada 
caso particular si el gobierno había asegurado o no en su territo­
rio el libre ejercicio de los derechos sindicales. 

16.° informe, caso núm. 107, párrafo 52; 108.° informe, 
caso núm. 550, párrafo 303; 139.° informe, caso núm. 721, 
párrafo 509. 

471. 

Para completar la garantía de igualdad ante la ley en cuestio­
nes sindicales, deberían adoptarse medidas para ofrecer a todos 
los trabajadores de las provincias de ultramar posibilidades efec­
tivas de constituir las organizaciones que estimen convenientes, 
así como de afiliarse a ellas y participar plenamente en el movi­
miento sindical. 

113. informe, caso núm. 266, párrafo 168. 
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2. Derecho a ser asistido por su sindicato. 

472. 

El derecho de un trabajador a ser representado por un funcio­
nario de su sindicato cuando apela en cuestiones referentes a sus 
condiciones de trabajo, de acuerdo a los procedimientos prescritos 
por leyes o reglamentos, es generalmente reconocido en un gran nú­
mero de países. Es particularmente importante que se respete este 
derecho cuando se trata de trabajadores cuyo nivel de educación no 
les permitiría defenderse adecuadamente sin ayuda de personas más 
experimentadas, que no tienen la posibilidad de hacerse represen­
tar por un abogado y que sólo cuentan para su defensa con la ayuda 
que puedan prestarles los representantes de su sindicato. 

96. informe, caso núm. 484, párrafo 44-
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Medidas adoptadas en .circunstancias excepcionales. 

Véanse también: 154, 158, 233, 
297, 335-342, 396, 417, 423, 429, 
448, 456-458 y 460. 

473. 

En ciertos casos considerados por el Comité en que se habían 
presentado quejas referentes a presuntas violaciones de la libertad 
sindical perpetradas bajo un régimen de estado de sitio o de ex­
cepción o, más aún, en virtud de una ley sobre la seguridad del 
Estado, el Comité ha manifestado siempre que no le correspondía 
pronunciarse sobre la necesidad u oportunidad de tal legislación, 
cuestión que cae por completo dentro del orden político, pero que 
debía examinar las repercusiones que esa legislación pudiera tener 
sobre los derechos sindicales. 

1. informe, caso núm. 24, párrafos 84 y 85; 2. infor­
me, caso núm. 21, párrafo 24; 3-er informe, caso núm. 17, 
párrafo 51; 4-° informe, caso núm. 5, párrafo 44, caso 
núm. 30, párrafo 145, y caso núm. 38, párrafo 179; 
6.° informe, caso núm. 40, párrafo 466, caso núm. 46, 
párrafos 657 y siguientes, caso núm. 49, párrafo 800, y 
caso núm. 2, párrafo 1012; 7-° informe, caso núm. 56, 
párrafo 68; 13.er informe, caso núm. 62, párrafo 73; 
25.° informe, caso núm. 140, párrafo 264; 27.° informe, 
caso núm. 157, párrafo 325; 30.° informe, caso núm. 172, 
párrafo 202, y caso núm. 174, párrafo 231; 33.er infor­
me, caso núm. 184, párrafo 94; 36.° informe, caso 
núm. 192, párrafo 102; 41.er.informe, caso núm. 199, 
párrafo 65; 56.° informe, caso núm. 216, párrafo 57; 
78.° informe, caso núm. 364, párrafo 82; 89.° informe, 
caso núm. 452, párrafo 112; 108.° informe, casos 
núms. 451, 456 y 526, párrafo 141; 110.° informe, caso 
núm. 561, párrafo 218; 139.° informe, caso núm. 765, 
párrafo 566. 

474. 

las medidas de carácter estrictamente político, como el estado 
de sitio, son cuestiones que escapan a la competencia del Comité, 
salvo en cuanto a los efectos que puedan tener sobre los derechos 
sindicales. 

103-er informe, caso núm. 514, párrafo 215; 137.° infor­
me, caso núm. 687, párrafo 94-
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475-

Cuando ha tenido que examinar quejas contra países que se 
encontraban en un período de crisis política o que acababan de 
pasar una época de perturbaciones graves (guerra civil, revolución, 
etcétera), el Comité, al examinar las diversas medidas adoptadas 
por los gobiernos, inclusive contra organizaciones sindicales, ha 
considerado necesario tener presentes tales circunstancias extra­
ordinarias para pronunciarse sobre el fondo de las quejas. 

3. r informe, caso núm. 1, párrafo 19; 4.° informe, 
caso núm. 30, párrafo 149; 6.° informe, caso núm. 40, 
párrafo 561; 12.° informe, caso núm. 16, párrafo 383; 
16.° informe, caso núm. 112, párrafo 86; 17.° informe, 
caso núm. 109, párrafo 118; 19.° informe, caso núm. 121, 
párrafo 169; 24.° informe, caso núm. 121, párrafo 69; 
25.° informe, caso núm. 140, párrafo 261, y caso 
núm. 136, párrafo 144; 33•er informe, caso núm. 184, 
párrafo 94; 78.° informe, caso núm. 364, párrafo 82. 

476. 

En casos de estado de sitio es recomendable que, en la medida 
de lo posible, el gobierno recurra, en sus relaciones con las or­
ganizaciones profesionales y sus representantes, a las disposicio­
nes previstas en el derecho común, más bien que a disposiciones de 
emergencia que implican, por su misma naturaleza, el peligro de 
ciertas restricciones a derechos fundamentales. 

56.° informe, caso núm. 216, párrafo 157; 90.° informe, 
casos núms. 282 y 401, párrafo 93. 

477. 

Las medidas tomadas por un gobierno revolucionario al suspen­
der las garantías constitucionales pueden constituir una seria 
injerencia de las autoridades en las actividades sindicales, en 
violación del artículo 3 del Convenio núm. 87, a menos que resulten 
necesarias por haberse desviado las organizaciones interesadas de 
sus propios fines y actúen en abierta violación de la ley. De to­
dos modos, tales medidas deberían ir acompañadas de garantías ju­
diciales adecuadas, incoables en términos razonables. 

120.° informe, casos núms. 572, 581, 586, 596, 610 y 620, 
párrafo 43; 131.er informe, casos núms. 626 y 659, pá­
rrafo 113. 
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Medidas o cuestiones de índole política. 

478. 

El Comité decidió pronunciarse sobre medidas que, aunque son 
de carácter político y no tienen por objeto restringir los derechos 
sindicales propiamente dichos, pueden afectar indirectamente al 
ejercicio de los mismos. 

19.° informe, caso núm. 121, párrafo 167; 24.° informe, 
caso núm. 126, párrafo 91; 30.° informe, caso núm. 174, 
párrafo 234; 33.er informe, caso núm. 184, párrafo 87; 
36.° informe, caso núm. 185, párrafo 159; 49.° informe, 
caso núm. 229, párrafo 91; 66.° informe, caso núm. 261, 
párrafo 177; 72.° informe, caso núm. 294, párrafo 106; 
116.° informe, caso núm. 385, párrafo 191; 129.° informe, 
caso núm. 385, párrafo 69. 

479. 

El Comité decidió que, aun cuando ciertos casos puedan ser de 
origen político o tener aspectos políticos, deberían ser estudiados 
a fondo si plantean cuestiones directamente relacionadas con el 
ejercicio de los derechos sindicales. 

1. informe, párrafo 29; 6.° informe, caso núm. 12, 
párrafo 189, y caso núm. 40, párrafo 461; 12.° informe, 
caso núm. 63, párrafo 271, y caso núm. 16, párrafo 383; 
13-er informe, caso núm. 67, párrafo 100; 14.° informe, 
caso núm. 104, párrafo 93; 16.° informe, caso núm. 112, 
párrafo 83; 19.° informe, caso núm. 121, párrafo 166; 
23.er informe, caso núm. 111, párrafo 91; 25-° informe, 
caso núm. 136, párrafo 144; 36.° informe, caso núm. 185, 
párrafo 158; 67.° informe, caso núm. 288, párrafo 124, y 
caso núm. 303, párrafo 247; 139.° informe, caso núm. 749, 
párrafo 475; 147.° informe, caso núm. 759, párrafo 181. 

480. 

Las cuestiones políticas que no pongan en peligro el ejercicio 
de los derechos sindicales escapan a la competencia del Comité, que 
por consiguiente no es competente para conocer de una queja en la 
medida en que los hechos que han determinado su presentación puedan 
haber sido actos de sabotaje; en la misma forma, no es competente 
para conocer de las cuestiones políticas referidas en la respuesta 
de un gobierno. 

58. informe, caso núm. 253, párrafo 644; 131.er informe, 
caso núm. 683, párrafo 197-
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CUESTIONES VARIAS 

1. Cambio de gobierno. 

481. 

Frente a alegatos relativos a la violación de derechos sindi­
cales por parte de un gobierno, el Comité señaló que existen lazos 
de continuidad entre los gobiernos que se suceden en un mismo 
Estado y que, aunque no se pueda hacer responsable a un gobierno 
por hechos acaecidos bajo el gobierno anterior, no por eso deja 
de tener una responsabilidad manifiesta respecto de las consecuen­
cias que esos hechos puedan seguir causando desde su llegada al 
poder. 

2.° informe, caso núm. 13, párrafo 149; 25.° informe, 
caso núm. 129, párrafo 15; 56.° informe, caso núm. 159, 
párrafo 78; 70.° informe, caso núm. 260, párrafo 143; 
76.° informe, caso núm. 323, párrafo 38; 78.° informe, 
caso núm. 316, párrafo 108; 82.° informe, caso núm. 335, 
párrafo 63; 83.er informe, caso núm. 406, párrafo 320; 
85.° informe, caso núm. 191, párrafo 262; 98.° informe, 
caso núm. 360, párrafo 116; 131.er informe, caso 
núm. 571, párrafo 91. 

482. 

En caso de producirse un cambio de régimen en un país, el 
nuevo gobierno debería tomar todas las medidas necesarias para re­
mediar las consecuencias que puedan haber tenido desde su ascen­
sión al poder los hechos alegados en una queja, aun cuando los 
hechos en sí se hayan producido bajo el régimen precedente. 

28.° informe, caso núm. 146, párrafo 223; 56.° informe, 
caso núm. 159, párrafo 78; 124.° informe, caso 
núm. 571, párrafo 85. 
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2. Sucesión de Estados. 

483. 

El procedimiento para examinar las quejas relativas a preten­
didas violaciones de los derechos sindicales, tal como ha sido es­
tablecido, prevé el examen de las quejas contra Estados Miembros 
de la OIT, y de ello no se desprende que una queja dirigida contra 
un Estado determinado en relación con uno de sus territorios, y 
que trate de hechos que no entraban en el campo de la competencia 
propia del territorio considerado, deba tenerse por automáticamen­
te mantenida contra un nuevo Estado que en adelante asume respon­
sabilidades internacionales respecto del territorio en el cual se 
habrían producido los hechos que dieron lugar a la queja inicial. 
Es evidentemente posible que las consecuencias de los hechos que 
motivaron la presentación de la queja inicial puedan subsistir 
después de la creación de un nuevo Estado que se ha convertido en 
Miembro de la OIT, pero si tal caso se presentara, los querellan­
tes tendrían la posibilidad de recurrir, frente al nuevo Estado, 
al procedimiento establecido para el examen de quejas relativas a 
violación de los derechos sindicales. 

66. informe, caso núm. 156, párrafos 64 y 65. 
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3. Estatuto de los extranjeros. 

Véanse también: 202, 203, 204 y 
454. 

484. 

No corresponde al Comité tratar de la cuestión general del 
estatuto de los extranjeros no cubiertos por convenios internacio­
nales, ni de los casos de expulsión vinculados a esta cuestión. 

2. informe, caso núm. 27, párrafo 64; 6.° informe, caso 
núm. 45, párrafo 603; 11.° informe, caso núm. 70, pá­
rrafo 87, y caso núm. 71, párrafo 102; 36.° informe, 
caso núm. 178, párrafo 44; 105.° informe, caso núm. 530, 
párrafo 48. 

485. 

No corresponde al Comité tratar de las medidas derivadas de 
la legislación nacional sobre los extranjeros, a no ser que las 
mismas tengan repercusiones directas sobre el ejercicio de los de­
rechos sindicales. 

12. informe, caso núm. 16, párrafo 387; 16. informe, 
caso núm. 117, párrafo 99; 19.° informe, caso núm. 133, 
párrafo 133; 109.° informe, caso núm. 557, párrafo 75; 
111.° informe, caso núm. 563, párrafo 60; 125.° infor­
me, caso núm. 649, párrafo 58. 

486. 

El Comité, aun considerando que las medidas adoptadas por las 
autoridades para aplicar la ley de inmigración y de nacionalidad 
emanan del derecho soberano que tiene todo país de decidir quién 
puede ser admitido y quién no en su territorio, expresó la opinión 
de que si la aplicación de esas medidas pudiera influir sobre los 
trabajadores en lo referente a la libre elección de su sindicato, 
o tener por efecto el despido de ciertos trabajadores, u otro per­
juicio debido a su afiliación sindical, dichas medidas podrían 
constituir una violación del derecho de los trabajadores de afi­
liarse a los sindicatos de su elección. 

11. info rme, caso núm. 71, párrafo 101; 14. informe, 
caso núm. 95, párrafo 56. 
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487. 

Aun admitiendo que una legislación que prohiba la injerencia 
de los extranjeros en los asuntos internos de un país puede tener 
su justificación, el Comité estima que conviene que esa legisla­
ción sea aplicada exclusivamente a los fines para los que ha sido 
promulgada y que no pueda utilizarse de manera que obstaculice el 
libre ejercicio de los derechos sindicales. Por lo demás, es lo 
que prevé el párrafo 2 del artículo 8 del Convenio sobre la liber­
tad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87), a tenor del cual la legislación nacional no menoscabará 
ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas 
por el mismo Convenio. 

134. informe, caso núm. 714, párrafo 46. 

488. 

El Comité señaló que cuando un país ejerce su derecho sobera­
no de excluir a extranjeros de su territorio nacional o de obligar 
a extranjeros a partir del mismo, de acuerdo con su legislación 
aplicable a todos los extranjeros en general, a reserva de que se 
reconozca a los interesados el derecho de beneficiarse de garan­
tías judiciales normales, se requieren pruebas especialmente con-
oluyentes para probar que las medidas adoptadas en un caso deter­
minado constituyen una violación de los derechos sindicales. 

25.° informe, caso núm. 138, párrafo 48. 

489. 

El Comité no es competente para pronunciarse sobre cuestiones 
de hecho relativas a la vigencia del permiso de estadía ni sobre 
el derecho de un gobierno de extender o no la validez de tal per­
miso. 

109.° informe, caso núm. 557, párrafo 77. 
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4. Conflictos dentro del movimiento sindical. 

490. 

El Comité consideró que no le corresponde examinar en cuanto 
a su fondo un conflicto de jurisdicción entre sindicatos. 

25.° informe, caso núm. 152, párrafo 216. 

491. 

El Comité se ha abstenido de examinar casos basados en conflic­
tos entre sindicatos sobre la cuestión de la seguridad sindical. 

30.° informe, caso núm. 182, párrafo 108; 34.° informe, 
caso núm. 188, párrafo 34. 

492. 

Una situación que no implica un conflicto entre el gobierno y 
las organizaciones sindicales, sino que resulta de un conflicto en 
el seno mismo dex movimiento sindicax, incumue únicamente a xas 
partes interesadas. 

71. informe, caso núm. 318, párrafo 35. 

493. 

Una que'ja sometida por una organización sindical contra otra 
organización, si está redactada en términos suficientemente preci­
sos para permitir su examen en cuanto al fondo, puede implicar al 
gobierno del país interesado, por ejemplo, si los actos de la orga­
nización contra la que se presenta la queja son apoyados injusta­
mente por el gobierno o si, por su naturaleza, deberían ser impe­
didos por el gobierno por el hecho de haber ratificado un convenio 
internacional del trabajo. 

73. informe, caso núm. 322, párrafo 11. 

494. 

En caso de disensiones internas en el seno de una misma fede­
ración sindical, el gobierno sólo está sujeto, en virtud del ar­
tículo 3 del Convenio núm. 87, a la obligación de abstenerse de 
toda intervención tendiente a limitar el derecho de las organiza­
ciones profesionales de redactar sus estatutos y reglamentos 
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administrativos, de elegir libremente a sus representantes, de or­
ganizar su administración y actividades y de formular su programa 
de acción, o de toda intervención tendiente a entorpecer el ejer­
cicio legal de este derecho. 

83. informe, caso núm. 418, párrafos 345-347-

495-

El artículo 2 del Convenio núm. 98 tiene por objeto proteger 
a las organizaciones de trabajadores frente a las organizaciones de 
empleadores o sus agentes o miembros, y no frente a otras organiza­
ciones de trabajadores, sus agentes o miembros. La rivalidad entre 
sindicatos queda fuera del alcance de este Convenio. 

95. informe, caso núm. 448, párrafo 123. 

496. 

Los actos de violencia resultantes de la rivalidad entre sin­
dicatos podrían constituir un intento de impedir el libre ejercicio 
de los derechos sindicales. Si tal fuera el caso y esos actos fue­
ran suficientemente graves, cabría recurrir a la intervención de 
las autoridades, especialmente de la policía, a fin de garantizar 
la protección adecuada de esos derechos. La cuestión de la viola­
ción de los derechos sindicales por el gobierno se plantearía úni­
camente si el mismo actuara inapropiadamente frente a las alegadas 
agresiones. 

109. informe, caso núm. 533, párrafo 116; 135. informe, 
caso núm. 695, párrafo 63. 
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5. Privilegios e inmunidades de los delegados a las reuniones 
de la OIT. 

497. 

El Comité consideró sumamente lamentable que un hecho rela­
cionado directamente con una huelga iniciada con motivo de una 
legislación sobre salarios haya tenido por efecto impedir a un 
miembro trabajador asistir a una reunión del Consejo de Adminis­
tración; la independencia del poder judicial, una vez iniciados 
los procedimientos, no puede ser invocada por el gobierno como 
justificación de una acción que admite haber iniciado él mismo. 
Por consiguiente, el Comité llamó la atención del gobierno sobre la 
importancia que el propio Consejo de Administración da al principio 
establecido en el artículo 40 de la Constitución, según, el cual los 
miembros del Consejo de Administración deben gozar de los privile­
gios e inmunidades que sean necesarios para ejercer con toda inde­
pendencia sus funciones. 

26. informe, casos núms. 134 y 141, párrafo 63. 

498. 

Es importante que ningún delegado ante un organismo o una 
conferencia de la OIT, ni ningún miembro del Consejo de Adminis­
tración sea molestado en forma tal que se le impida o entorpezca 
el cumplimiento de su mandato. 

28. informe, casos núms. 141, 153 y 154, párrafo 206; 
61.er informe, caso núm. 271, párrafo 50; 83.er informe, 
caso núm. 399, párrafo 301, y caso núm. 418, párrafo 351. 

499. 

Incumbe al gobierno tanto abstenerse de tomar medidas desti­
nadas a entorpecer el ejercicio de las funciones de un delegado a 
una conferencia de la OIT como emplear su influencia y adoptar to­
das las disposiciones razonables para asegurar que dicho delegado 
no sea de modo alguno perjudicado por la aceptación de tales fun­
ciones o por su conducta como delegado, y que durante su ausen.cia 
no se apliquen contra él medidas basadas en otros motivos, sino 
que se espere su regreso a fin de que pueda estar en situación de 
defenderse. 

28. informe, casos núms. 141, 153 y 154, párrafo 208. 
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500. 

Una decisión gubernamental que exige que los representantes de 
los trabajadores que deseen asistir a una reunión internacional 
fuera del país obtengan un permiso para salir del país no es compa­
tible, en el caso de los miembros del Consejo de Administración, 
con el principio establecido en el artículo 40 de la Constitución 
de la OIT. 

60. informe, caso núm. 274, párrafo 233-



Otras publicaciones de la OIT 

Protección contra la discriminación antisindical, por H. G. Bartolomei de la Cruz 

Estudio comparativo de la legislación, los organismos y los medios de acción existentes 
en unos cincuenta países para proteger a los trabajadores contra actos de discriminación 
antisindical relacionados con el empleo. La documentación básica proviene no sólo de 
textos, sino también de comunicaciones enviadas por los principales interesados. 
ISBN 92-2-301348-8 

Libertad sindical y negociación colectiva. Estudio general de la Comisión de Expertos 
en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

Informe III (parte 4 B) a la 58.a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 
(1973) sobre la aplicación y observancia del Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), y del Convenio sobre el derecho 
de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 
ISBN 92-2-300202-8 

Derechos sindicales y libertades civiles 

Informe Vil a la 54.a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (1970), con 
un análisis de las normas internacionales referentes a las libertades civiles y los derechos 
sindicales, completado por un estudio de la medidas tomadas a nivel nacional para garan­
tizar las libertades civiles en relación con el ejercicio de los derechos sindicales, y asimismo 
de las instituciones y procedimientos a los que se puede recurrir para obtener el respeto 
de esas libertades. 
ISBN 92-2-300070-X 

Protección y facilidades concedidas a los representantes de los trabajadores 
en la empresa 

Informe VIII a la 54.a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (1970), en que, 
después de un análisis de los antecedentes de la noción de « representación de los trabaja­
dores », se exponen con ejemplos concretos la legislación y la práctica de diversos países 
en materia de protección. 
ISBN 92-2-300061-0 

La función del derecho del trabajo en los países en vías de desarrollo, serie 
Relaciones de trabajo, núm. 49 

La OIT organizó sobre esta cuestión una mesa redonda que se reunió en septiembre de 
1974. En este volumen se presentan el informe de la mesa redonda y los documentos 
sometidos a los participantes, es decir, unas treinta ponencias sobre la función del derecho 
del trabajo en una serie de países en desarrollo. 
ISBN 92-2-301287-2 
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